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PRESIDENCIA DEL CONSEJO. 
DE MINISTROS

DECRETO

A propuesta del Presidente del Con
cejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vocal de la Comi
sión permanente de Pesas y Medidas, 
Icón honores de Jefe Superior de Ad
ministración civil, a D. Cipriano Arbex 
y Gusi, Ingeniero Geógrafo Jefe del 
írv gociado de Metrología de Precisión, 
r »  sustitución del fallecido D. tibaldo 
'¡Éfe Azpiazu y x\rtazu, que ocupaba igual 
itfargo.

Dado en Madrid a veintiocho de Mar
zo de mil novecientos treinta y cuatro.

KICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
M  Presidente del Consejo de Ministros,

I A l e j a n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

ORDEN
Ilmo. Sr.: Esta Presidencia ha tenido 

$ bien disponer que sea publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  el Escalafón del 
Cuerpo Administrativo de Mecanógra
fos-Calculadores de Estadística con las 
alteraciones habidas en el mismo; pu- 
dlendo hacerse contra el mismo las re
clamaciones que estimen oportunas du
rante el plazo de un mes, a partir de 
la fecha de su publicación. (Véase el 
$nex® único.)

\ Lo que digo a V. I. nara su cono-
\

cimiento y efectos. ?víadrid, 9 de Mar
zo de 1934.

p. D.,
ENRIQUE GASTARDI

Señor Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

MINISTERIO DE ESTADO

ORDEN
Excmo. Sr.: Su Excelencia el señor 

Presidente de la República, a propues
ta del Gobierno, y con motivo del ani
versario de la proclamación de la pri
mera República española, quiso distin
guir a las personas de más antigua ad
hesión al régimen republicano, algu
nas participantes en la vida pública 
de 1873, concediéndoles la insignia de 
Caballero de la Orden de la República,

En vista de ello,
Este Ministerio ha dispuesto que las 

citadas concesiones de Caballeros de 
la Orden de la República con las que 
fueron agraciados el 10 de Febrero 
próximo pasado los señores D. Emilio 
Gutiérrez Camero, B, Gaspar Cuéllar 
Díaz, D. Juan Coder Alie, D. Dionisio 
García de la Mata, D. Antonio Martínez 
de León, D. Vicente Braulio Algarra, 
D. Aurelio Blasco Grajal-es, doña Ama
lia Carvia, D. Antonio García Izquier
do, D. David Rodríguez, D. Isidro Ma
teo, D. Santiagoi García Cruz, D. José 
García Fernández, D. Rafael Muñoz 
Izquierdo, D. Ramón Ríu Vendrell y

D. Baltasar Muro, se consideren com 
prendidas dentro del beneficio estable
cido en el párrafo tercero del artícu
lo 13 de la Ley de 2 de Septiembre 
de 1922, eximiéndolas del pago de los 
¡derechos que, por virtud de la misma, 
habían de satisfacer con motivo de las 
concesiones mencionadas.

Madrid, 14 de Marzo de 9134.
L. PITA ROMERO ] 

Señor Ministro de Hacienda.

MINISTERIO BE JUSTICIA

ORDENES
Excmo. Sr.: Accediendo a ¡lo solici

tado por D. José Sáura Juan, Secre
tario del Juzgado de primera instan
cia  e instrucción de Pego, y de con
formidad con lo prevenido en el ar* 
tículo 17 del Decreto de 1.° de Junio 
de 1911, modificado por el de 26 de Ju
lio de 1922,

Este Ministerio ha acordado nom
brarle, por permuta, para la Secreta
ría que B. César del Pozo y  Cristóbal 
desempeña en el Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Monóvar.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 3.0 de Marzo de 1934.

P. D.,
RICARDO LOPEZ BARROSO 

Señor Presidente de la  Audiencia A& 
Valencia-
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Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de ¿a Secretaría va
cante por haber sido declarado renun
ciante D. Rogelio Zamora y Martínez, 
que la desempeñaba, en el Juzgado de 
primera instancia e instrucción de Cc- 
c-entaina, de categoría de entrada, que 
debe proveerse por traslación, como 
comprendida en el caso señalado en el 
párrafo primero del artículo 10 del 'De
creto de Id de Junio de 1911, modifi
cado por el de 28 de Julio de 1922, 

Este Ministerio lia acordado nombrar 
para desempeñarla a D. Manual Blasco 
Raíz, Secretario judicial de Vive-r, por 
ser el más antiguo de los concursantes.

Lo que digo a Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes, Madrid, 
31 de Marzo de..1834.

p. o.,
RICARDO LOPEZ BARROSO

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia., ■■

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la previsión de la Secretaría va
cante por promoción de D. -Carmelo 
Molin’s Sopesens, que la desempeñaba, 
en el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de La Yecilla, de catego
ría de entrada, que debe proveerse por 
traslación, como comprendida en el ca
so señalado en el párrafo primero -del 
artículo 10 del Decreto de 1.° de Ju
nio de 1911, modificado por el de .28 
de Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
para desempeñarla a D. Elisardo Li- 
mi-a Pérez, Secretario judicial da Via~ 
na del Bollo, por ser el más antiguo 
de los concursantes.

Lo que digo a Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
31 de Marzo de 1§34.

p. D.,
.RICARDO LOPEZ BARROSO

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valladolid.

Excmo, Sr.: Accediendo a lo soli
citado por D. César del Pozo y Cris
tóbal, Secretario del Juzgado de pri- 
Smera instancia e instrucción de Mo
no var, y de conformidad con lo pre
venido en el artículo 17 del Decreto 
de 1.° de Junio de 1911, modificado 
|>or el de 26 de Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado nom
brarle por permuta para la Secretaría 
aue D. José Saura Juan desempeña en 
tel Juzgado de primera Ínstamela e 
instrucción de Pego,

Lo ¡que comunico a Y. E, para su

conocimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 30 de Marzo de 1934.

P. D.,

RICARDO LOPEZ BARROSO

Señor Presidente de la Audiencia de
Valencia.

limo. Sr.: Anunciadas en la Gaceta  
de M aduíd , en los números correspon
dientes a los días 17 y 20 del mes ac
tual, las convocatorias para proveer,- 
mediante oposición, varias Secretarias 
judiciales, referente la primera con
vocatoria a las Secretarías vacantes 
en los Juzgados de Laguardia, Alba- 
rracin, Chelva*, Puerto de Cabras, Cas- 
teliote, Castrogeriz, Tamarite, Albocá- 
cor. Aliaga, Riaño y Sequeros, de cate
goría de entrada, entre Oficiales de Se
cretaría con determinados años de ser
vicios, sean o no Letrados, y la «segun
da convocatoria relativa a las plazas 
de Secretarios de los Juzgados de Te
ruel y Santa Criiz de Tenerife, de ca
tegoría, de término, y las de los de Al
cahaz, Berja y Albuñol, de ascenso, en
tre Oficiales de SecretariaLetradas, 
aprobados como tales Oficiales en exa
men anterior a 26 de Julio de 1922, sé 
establece en la norma quinta de cada 
una de las aludidas convocatorias que 
las respectivas Secretarias que por ha
ber correspondido a estos turnos de 
oposición, se hallasen vacantes al ele
var los Tribunales las correspondien
tes propuestas, serán acumuladas alas 
oposiciones celebradas y se incluirán 
en la propuesta que se formule.

Gomo las vacantes que pudieran co 
rresponder a estos turnos han de ser 
resultas de previos concursos de tras
lación que exigen .reglamenfcariainente 
el transcurso de plazos -que consumen 
mucho tiempo, y, además, sólo a una 
vacan te de cada cinco o a dos de cruda 
seis de las que se produzcan, puede 
aplicarse esa forma de provisión* lo  
cual haría prácticamente irrealizable 
lo que en la norma se establece, y, 
como, por otra parte, cuanto se rela
ciona con los servicios de la Adminis
tración de Justicia- se halla en trance 
de modificación legislativa, y en su 
consecren cía, pudiera ocurrir que al 
terminar las oposiciones anunciadas, 
los preceptos orgánicos del Secreta
riado judicial fuesen oíros de i° s 
hoy se hallan en vigor, las aludidas 
normas que por analogía a las otras 
oposiciones Ae han hecho figurar en la 
convocatoria en cuestión, en los casos 
presentes vienen a ser inoportunas.

Por lo expuesto,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner que queden sin efecto las nor
mas señaladas con el número 5 en las

convocatorias de 15 y 17 de Marzo at> 
tual, publicadas en 3a Ga c e t a  d e  M¿- 
dbid en los días 17 y  20, respectiva?* 
mente, de dicho mes en curso par£ 
proveer determinadas plazas de Secre
tario judiciales, vacantes en los Juz
gados que se citan, declarándose, por. 
tanto, que las repetidas convocatorias, 
solamente se refieren a, la provisión 
de las plazas que en cada una de ellas 
nominalmente se expresan.

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y  efectos consiguientes. Ma
drid, 30 de Marzo de 1934.

P. D.,
RICARDO LOPEZ BARROSO "

Señor Subsecretario de este Minlste* 
rio.

Excmo. Sr.: En vista del expedienté 
para la provisión de la plaza de Médi
co forense vacante, por traslación de 
D. Hamón Amignetti, en el Juzgado dé 
instrucción del distrito del Sagrario*; 
de Granada, categoría de término* 
anunciada al turno de traslación, es
tablecida por el artículo 10 del De
creto d© 17 de Junio de 1933,

Tiste Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Damián 
Balaguer Jiménez, más antiguo de los 
solicitntes, Médico forense del Juzga-do; 
de instrucción de Torio sa.

Lo digo a Y. E. para su conocí mi en* 
to y  demás efectos, Madrid, 30 de Mar
zo' ' de 1934. . ;

V,  D.,
RICARDO LOPEZ BARROSO

Señor Presidente de Ja Audiencia dé 
Granada.

limo. B r.: Con arreglo a lo precep* 
tuadoi en el artículo 3.° de la vigente 
ley de Tribunales tutelares de Meno
res, y de conformidad con, la propues
ta formulaida p or la Sección IV del 
Consejo Superior de Protección de 
Menores,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Luis García del Moral 
Presidente, con carácter interino, del 
Tribunal tutelar de Menores de Lo
groño, en la vacante que de dicho’ 
cargo existe.

Lo que comunico a Y. I. a los efec
tos consiguientes. Madrid, 31 de Mar
zo de 1934. _

MAMON ALYAREZ VALDES '
Señor Presidente de la Sección IV del 

Consejo^ Superior de Proteccción de 
Menores.

Excmo. Sr.: Tengo él honor de par
ticipar a V. E. que accediendo a lo  so
licitado por D. Antonio Simón Cue
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Uras, Alguacil del Juzgado de prim era 
instancia e instrucción número 10 de 
tsa  capital, y de conformidad con lo 
(dispuesto en el prim er párrafo del ar
tículo 41 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, dictado para la apli
cación de la ley de Bases de 22 de 
Julio del toismo año, 
i Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar excedente voluntario, por pe
ríodo no menor de un año y no ma
yor de diez, a don Antonio Simón Cue
cas, Alguacil del Juzgado de prim era 
instancia e instrucción, número 10, de 
iesa capital.

 ̂ Lo digo a Y. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 2 de Abril de 
1934.
1 RAMON ALVAREZ VALDES
I) Señor Presidente de la Generalidad de 

Cataluña.

Excmo. S r.: Habiendo cumplido la 
edad reglamentaria al Alguacil del Juz
gado de prim era instancia e instruc- 
ción de Ben abarre, D. Francisco Gra
cia Expósito, el cual cuenta con más 
de veinte años de servicios al Estado 
entre civiles y militares, y de confor
midad con lo dispuesto en los artícu
los 49, 50, 51 y 52 del Estatuto de Cla
ses pasivas de 22 de Octubre de 1926,
apartado 4.° de la Real orden de 17 
de Marzo de 1923 y Decreto de 22 de 
Abril de 1931,

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar jubilado al referido Alguacil 
D. Francisco Gracia Expósito, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, siendo baja definitiva en el 
Servicio activo.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 2 de Abril de 
1934.

P. D.,
RICARDO LOPEZ BARROSO

¡Señor Presidente de la Audiencia te
rritorial de Zaragoza.

MINISTERIO DE MARINA
ORDENES

Vista la Orden de este Ministerio fe
cha 30 de Enero último, prorrogando 

i durante el prim er trimestre del pre
sente año el convenio provisional con 
la Compañía Trasatlántica para pres
tación de los servicios de las líneas 
números 1, 3 y 4 del Cuadro de Co
municaciones Trasoceánicas, cuya 
condición cuarta dispone que para 
concederle una suma igual al déficit, 
con arreglo a lo establecido en la nor
ma prim era se le abonará a cuenta,

por meses anticipados, la cantidad de 
1,024.862,91 pesetas, que es la que ve
nía percibiendo mensualmente duran
te el año 1933:

Vista la Orden de este Ministerio fe
cha 6 del corriente, ampliando a pe
setas 1.300.000 la cantidad mensual 
que como anticipo concedía la Orden 
anteriormente citada, toda vez que re
sultaba insuficiente la primera canti
dad concedida como, anticipo, dado el 
gran plazo de tiempo necesario para 
completar la justificación, ya que gran 
parte de los gastos e ingresos se pro
ducen en apartados puertos de Ultra
mar :

Visto el Decreto de 5 de Enero de 
1933, ratificado con carácter y fuerza 
de Ley en 8 de Junio del mismo año 
(Gaceta núm . 162). autorizando a este 
Ministerio para adoptar las medidas 
precisas, con objeto de asegurar la 
continuidad de los servicios de comu
nicaciones marítimas trasoceánicas 
hasta que tenga efecto la vigencia de 
la nueva ley de Comunicaciones marí
timas :

Considerando que, si bien el nuevo 
proyecto de ley de Protección a las 
industrias y comunicaciones m aríti
mas se halla ya en estudio del Conse
jo de Ministros; pero dada la fecha 
actual puede presumirse, probable
mente sin error, que quédan pocas 
probabilidades de que, presentado a 
las Cortes el indicado proyecto, que
da quedar aprobado antes de fin del 
corriente mes lo que, de acontecer, 
daría lugar a la suspensión de los re
feridos servicios; lo que debe ser evi
tado, por los perjuicios de todo orden 
que ello producirían,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Subsecretaría de 
la Marina civil, y lo acordado en Con
sejo de Ministros, ha resuelto prorro
gar durante el segundo trimestre del 
año en curso los efectos de las c ita 
das Ordenes de 30 de Enero y 6 del 
corriente, concediendo a la Compañía 
Trasatlántica, por mensualidades an
ticipadas, 1.300.000 pesetas, a cuenta 
del déficit de explotación, que justifi
cará en la forma prevenida en la p ri
mera de las mencionadas disposicio
nes ministeriales.

Madrid, 27 de Marzo de 1934.
J. JOSE ROCHA

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil, Inspector general de Navega
ción y Compañía Trasatlántica. — 
Señores...

Ilmo. Sr.: Como resultado de expe
diente instruido a petición de D. Ra
món Pose Rodríguez, vecino de Mal
pica (Corúña), solicitando la concesión

de determinada parte de a ma- 
rítimo-terresíre para msiifi una ce
tárea, depósito de langostas, en el lu
gar -conocido por Fuma de Lago Mor- 
to, en íla Península de la T orre de Hér
cules :

Considerando que los '.if orines emi
tidos por las Autoridades y Centros ad
ministrativos son favorables a la con
cesión solicitada y que por el peticio
nario se ha dado cumplimiento a los 
requisitos y condiciones exigidas,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Subsecretaría de la 
Marina civil, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado, sujetándose el concesio
nario a las condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arre
glo a la Memoria y planos firmados por 
el Ingeniero D. Julio España Vig*7, que 
figuran en él expediente, y el estable
cimiento se dedicar' únicamente a de
pósito de langostas para conservación 
de las mismas.

2.a Se dará principio a las obras, en 
un plazo de cuatro meses, a partir de 
la notificación de la concesión, y de
berán quedar terminadas en el plazo 
de un año, contado desde la fecha de 
la aprobación del acta de replanteo.

3.a La concesión se otorga a título 
precario y a perpetuidad, salvo el caso 
de completo abandono por dos años 
consecutivos con justificación de esta 
circunstancia.

4.a Además de las condiciones an
teriores, queda obligado el concesiona
rio a observar cuantas preceptúa el Re
glamento de 11 de Junio d 1930 y pos
teriores que pudieran dictarse, así co
mo a todas las que afecten a dicha in
dustria.

5.a Se ajustará también a todas las 
condiciones impuestas por el Sr. Inge
niero Jefe de Obras públicas de la pro
vincia de La Coruña, Negociado de 
Puertos, que constan en el expediente.

Madrid, 23 de Marzo de-1934.
p. D.,

J. PIGH Y PON 
Señor Subsecretario de la Marina civil.

Excmo. S r.: Dada cuenta de la pro
puesta elevada por la Sección de Sa
nidad,

Este Ministerio ha dispuesto se de
claren con derecho a tomar parte eil 
las oposiciones a ingresó en el Cuer
po de Sanidad de la Armada, que fue
ron convocadas por Orden ministerial 
de 7 de Diciembre de 1933 (D. O. nú
mero 289 y Gaceta número 350), pa
ra cubrir siete plazas de Tenientes Mé
dicos de la Armada numerarios y siete 
para cubrir las vacantes qué ocurran^ 
a los solicitantes aue figuran eñ la ad-
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junta relación, los cuales reúnen los 
requisitos legales al efecto.

Madrid, 21 de Marzo de 1934.
P. D.,

JUAN M. DELGADO
Señor General Médico, Jefe de ios Ser

vicios Sanitarios de la Armada, Se
ñores ...

RESEÑA DE REFERENCIA
Número 1.— D. Rafael Alemany So

ler.
2.— D. Julio Pardo Canalis.
3.— D. Adolfo Gallego Díaz.
4.— D. Ramón Fernández Vázquez
5.— D. Faustino Beiascoain Romero.
6 .— D. Abelardo Ñores Castro.
7.— D. Antonia Méndez Fernández.
8 .—D. Benito Quiniela Ruiz,
9 —  D. José Benavente Campos.
10.— D. Antonio Escudero Martínez.
11.— D. José Bausá Alcalde.
12.— D. José Díaz del Villar.
13.— D. Fortunato Escribano de la 

Torre.
14.— D. Jesús López Alonso.
15.— D. Elias Mario Palao Martiajay.
16.— D. Pascual Esponera Andrés.,
1 7 .— d . Felipe García Cabezón.
1 8 .— D. Luis Gonzaga Rodríguez Gu

tiérrez.
19.—-D. Manuel Garrote Vega.
20. D. Manuel Rovira Nicoláu.
2 1 .— D. Nicolás Loscerta,les y Bey- 

lín.
22.— D. José Olías Palacio.
23.— D. Ernesto Fernández Ruiz.
24.— D. Carlos Hortelano Cabrera.
25.— D. Ricardo Urdiales Lázaro.
26.— D. Jacinto Alonso y Pérez de 

Camino.
27.— D. Benjamín Carrera Raltuille.
28.— D. Ricardo Paradas Sanjurjo. 
20.— D. Antonio Planas Utrilla.
30.^_D. Lpis Rodríguez Troncoso.
31.— D. Edmundo de la Fuente y 

Bermúdez.
32 — D. Enrique Velasco Escassi.
3 3 .— d . Luis Tejero Nieves.
3 4 . _ D. Agustín Valcárcel Juan.
3 5 .— D. Néstor Calvo Melendro.
36.— D. José Otero Valcárcel.
37.— D. Julio Raya Bolívar.
38.— ¡D¿ Juan Ortiz Gallardo.
3 9 .— d . Pascual Saldoval Puerta.
40.— D. Alfonso Núñez Arroyo.
41.— D. Angel de Diego López.
42.— D. Eugenio Velasco Alonso.
4 3 .— D. Gonzalo Velasco Miguel.
44.— D. Antonio Martín Yarza.
45.— D. Julián García Alvarez.
46.— D. Tomás Cervera Solanich.
4 7 .— d . José Lorenzo Hernández.
48 — D. Fernando Torrijos Balseyro.
49.— D. Francisco Canella Cañete.
50.—D. Luis Pérez Fadón.
51.— D. José LeaJ y Lijtfl.
52.— D. Carlos Albert y Aceituno.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES
I l mo. Sr.: Vista la instancia promovi
da con fecha 25 del actual por el Co
ronel de ese Instituto D. Miguel Mena 
Domínguez, acogiéndose al Decreto de 
23 del mismo mes (G a c e ta  núm. 84),

en súplica de que se le conceda el re
tiro con arreglo a los Decretos de 25 
y 29 de Abril de 1931, y disposiciones 
complemen tarias,

Este Ministerio ha dispuesto acceder 
a los deseos del recurrente, el cual dis
frutará en su nueva situación el haber 
pasivo de 1.083,33 pesetas, la pensión de 
100 pesetas, anexa a la placa de la Or
den Militar de San Hermenegildo, que 
le fué concedida por Orden circular de 
21 de Diciembre de 1933 (Z). O. núme
ro 298), más 41,66 pesetas, correspon
diente -al premio de efectividad de un 
quinquenio, todo mensual, que percibi
rá a partir de 1.° de Abril próximo, 
por la Delegación de Hacienda de Va
lencia, por lijar su residencia en dicha 
capital.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29 de 
Marzo de 1934.

RAFAEL SAL AZAR ALONSO
Señor Inspector general de la Guardia

civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que los Oficiales de la Guardia 
civil, expresados en la siguiente rela
ción, que comienza con D. Emilio Pa
rada Suárez y termina con D. Ángel 
Sáez Toledo, pasen a situación de re
tirados por haber cumplido en el pre
sente mes la edad reglamentaria y fijen 
su residencia en los puntos que también 
se indican en la mencionada relación, 
debiendo ser dados de baja en el Ins
tituto por fin del mes de la fecha.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 de 
Marzo de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO
Señor Inspector general de la Guardia

civil.
RELACION QUE SE CITA

Capitán 2,

D. Emilio Parada Suárez, Badajoz.

Tenientes.
D. Gregorio Ahedo Martín, Teruel.
D. Luis Barrios Martín, Zamora.
D. Juan Jiménez Sánchez* Cartagena 

(Murcia).
D. Casimiro García Varas, Zamora.

’ Alférez.

D. Angel Sáez Toledo, Madrid.

Las necesidades de los espectáculos 
en ios tiempos actuales han puesto de 
manifiesto que el vigenteg^Reglamento 
de 19 de Octubre de 1913 resulta im
perfecto y anticuado. Una disposición 
que en su día llenó perfectamente su 
cometido, no tiene hoy preceptos sufi

cientes para la solución de los comple
jos problemas de los espectáculos.

Observa este Ministerio, principal
mente al estudiar expedientes de clau* 
sura y apertura de salas de espectácu
los, que el vigente Reglamento no sir* 
ye a sus fines con la perfección y jus- 
teza que era de desear para un buen 
régimen de organización y policía. El 
problema es cada día de mayor volu
men e importancia. El servicio de bom
beros, la ignifugación de las salas y 
materiales, las horas del espectáculo y, 
en especial, las cuestiones originadas 
del tráfico en las grandes poblaciones, 
que exigen una nueva regulación de 
las disposiciones sobre entradas en los 
edificios de espectáculos, aumenta las 
imperfecciones del vigente Reglamento 
que dicta normas para problemas que 
han dejado de serlo y, en cambio, no 
subviene a los que las indicadas cir
cunstancias han producido.

Otra de las cuestiones que el régimen 
de Policía de Espectáculos ofrece a la 
consideración de la Autoridad guberna
tiva, es el que se refiere a las funcio
nes inspectoras de las Juntas Consul
tivas e Inspectoras de Espectáculos. Es 
preciso dotar a estos organismos de to
dos los medios necesarios para que 
cumplan sus fines con el mayor rendi
miento posible y en beneficio siempre 
de los intereses generales.

Por todas estas consideraciones y 
ante la necesidad de dictar una dispo
sición reglamentaria, completa y mo
derna, que sirva perfectamente para la, 
solución de los problemas de los es
pectáculos modernos,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Artículo 1.° Se nombra una Comi
sión de técnicos que, presidida por el 
Sr. Subsecretario de este Ministerio, 
estará integrada por el Sr. Director ge
neral de Administración o por el Jefe 
de Sección en quien delegue, el Sr. Di
rector general de Seguridad, un Inge
niero y un Arquitecto de la Junta Con
sultiva e Inspectora de Espectáculos de 
Madrid, un representante del Ministe
rio de Hacienda, el Presidente de la 
Sociedad Española de Empresarios, el 
Presidente dé la Sociedad de Autores, el 
Presidente de la Asociación de la Pren
sa de Madrid y un representante del 
Ayuntamiento de Madrid.

Será Secretario de esta Comisión el 
de la Junta Consultiva e Inspectora de 
Espectáculos de Madrid, en cuyo Cen
tro se centralizarán Jas iniciativas y  
propuestas para el estudio que se pro
yecta.

Artículo 2.° La Comisión designada 
por la presente, redactará en el plazo 
de dos meses un anteproyecto de Re
glamento de Espectáculos, que será ele-
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Vado a este Ministerio para su redac
ción definitiva.

Artículo 3,° Durante el plazo de dos 
meses, señalado en el artículo anterior, 
podrán concurrir todas las entidades y 
particulares con las iniciativas que es
timen oportunas, en relación con el pro
blema de los espectáculos.

Lo digo a Y. E* para su conocimien
to y efectos. Madrid, 2 de Abril de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
C A  Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: La Junta Superior del Te

soro Artístico ha formulado en fecha 
14 de los comentes propuesta de gas
tos para la conservación de la riqueza 
artística y monumental de España y 
en la que figura la cantidad de 10.000 
pesetas para obras urgentes de conso
lidación de los muros del gran patio 
del sector oriental en la parte exca
yada, en Medina Az-Zahara (Córdoba), 
¡a nombre del Arquitecto conservador 
de monumentos de la quinta Zona don 
José Rodríguez Cano:

Considerando que, eo cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que 
se contrae por el Delegado en este De
partamento de la Intervención general 
de la Administración del Estado; vista 
la Ley de 13 de Mayo de 1933,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito y, en su consecuen
cia, que se libre la cantidad de 10.000 
pesetas para obras urgentes de conso
lidación de los muros del gran patio 
del sector oriental en la parte exca
vada, en Medina Az-Zahara (Córdoba), 
a “ justificar” con cargo al crédito con
signado en el capítulo 32 ? artículo 6.°, 
concepto 2.° del Presupuesto trimestral 
aprobado por Ley de 31 de Diciembre 
de 1933 para el primer trimestre del 
corriente año, y que las obras se rea
licen bajo la dirección del mencionado 
facultativo.

Madrid, 21 de Marzo de 1934.
P. D.,

RAMON PRIETO
Señor Director general de Relias Ar

tes.

Ilmo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico ha formulado en fecha 
14 de los corrientes propuesta de gas- 
k>$ para la conservación de la riaueza

artística y monumental de España y 
en la que figura la cantidad de 4.000 
pesetas para realizar obras de apeo en 
dos arcos de¡l Claustro del convento de 
las Dueñas, de Salamanca, y para des
montar una capillita construida en¡ ma
las condiciones en la parte exterior de 
dicho convento, a nombre del Arqui
tecto de la cuarta Zona D. Emilio Moya 
Lledós:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que 
se contrae por el Delegado en este De
partamento de la Intervención general 
de la Administración del Estado; vista 
la Ley de 13 de Mayo de 1933,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito y, en su consecuen
cia, que se libre la cantidad de 4.000 
pesetas para realizar obras de «peo en 
dos arcos deh Claustro del convento 
de las Dueñas, de Salamanca, y para 
desmontar una capillita construida en 
malas condiciones en la parte exterior 
de dicho convento, a ‘'justificar” con 
cargo al crédito consignado en el ca
pítulo 3&, artículo 6.°, concepto 2.° del 
Presupuesto trimestral aprobado por 
Ley de 31 de Diciembre de 1933 para 
el primer trimestre del corriente año, 
y que las obras se realicen bajo la di
rección del mencionado facultativo.

Madrid, 21 de Marzo de 1934.
p. D.,

RAMON PRIETO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Ilmo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico ha formulado en fecha 
14 de los corrientes propuesta de gas
tos para la conservación de la riqueza 
artística y monumental de España y 
en la que figura la cantidad de 4.000 
pesetas para una reparación de las cu
biertas y bóvedas de la nave meridio
nal del Claustro de la Catedral de Ciu
dad Rodrigo (Salamanca) a nombre 
del Arquitecto conservador de monu
mentos de la cuarta Zona D. Emilio 
Moya Lledós:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que 
se contrae por el Delegado en este De
partamento de la Intervención general 
de la Administración del Estado; vista 
la Ley de 13 de Mayo de 1933,

Este Ministerio ha tenido a. bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito y, en su consecuen
cia, que se libre la cantidad de 4.000 
pesetas o ara una reparación de las cu

biertas y bóvedas de la nave meridio
nal del Claustro de la Catedral de Ciu
dad Rodrigo (Salamanca), a “ justificar” 
con cargo al crédito consignado en el 
capítulo 32, artículo 6.°, concepto 2.° 
del Presupuesto trimestral aprobado 
por Ley de 31 de Diciembre de 1933 
para el primer trimestre del corriente 
año, y que las obras se realicen bajo 
la dirección del mencionado faculta
tivo,

Madrid, 21 de Marzo de 1934.
p. D.,

RAMON PRIETO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Ilmo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico tía formulado en fecha 
14 de los corrientes propuesta de gas
tos para la conservación de la riqueza 
artística y monumental de España y en 
la que figura la cantidad de 10.000 pese
tas para obras de consolidación de los 
muros y bóvedas en las ruinas de Me
dina Az-Zahara (Córdoba), a nombre 
del Arquitecto conservador de monu
mentos de la quinta Zona D. José Ro
dríguez Cano:

Considerando qu% en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 3.°, del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que 
se contrae por el Delegado en este. De
partamento de la Intervención general 
de la Administración del Estado; vista 
la Ley de 13 de Mayo de 1933,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito y, en su consecuen
cia, que se libre la cantidad de 10.000 
pesetas para obras de consolidación, 
de los muros y bóvedas en las ruinas 
de Medina Az-Zahara (Córdoba), a 
“ justificar” , con cargo al crédito con
signado en el capítulo 32, artículo 6.°, 
concepto 2.° del presupuesto trimestral 
aprobado por Ley de 31 de Diciembre 
de 1933, para el primer trimestre del 
corriente año, y que las obras se reali
cen bajo la dirección del mencionado 
facultativo.

Madrid, 21 de Marzo de 1934.
P. D.,

RAMON PRIETO 
Señor Director general de Bellas Artes*

Ilmo. Sr,: La Junta Superior del Te* 
soro Artístico ha formulado en fecha 
14 de los corrientes propuesta de gas* 
tos para la conservación de la riqueza 
artística y monumental de España y en 
la que figura la cantidad de 2.000 pese
tas para obras de reparación en la igle
sia de San Andrés* de Avila, a nombre
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igicl Arquitecto conservador de monu
mentos de la cuarta Zona D. Emilio 
Moya Lie ció s:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.°, del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
lia sido fiscalizada 3a obligación que 
se contrae por el Delegado en este De
partamento de 3a Intervención general 
de la Administración del Estado; vista 
la Ley de 13 de Mayo de 1933,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito y, en su consecuen
cia, que se libre la cantidad de 2,000 
pesetas para obras de reparación en la 
iglesia de San Andrés, de Avila, a 
“justificar” , con cargo al crédito con
signado en el capítulo 32, artículo 6.°, 
concepto 2.° del presupuesto trimestral 
aprobado por Ley de 31 de Diciembre 
de 1933, para el primer trimestre del 
corriente año, y que las obras se reali
cen bajo la dirección del mencionado 
facultativo.

Madrid, 21 de Márzó de 1934.

P. D.,
.... ‘ RAMON PRIETO

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico ha formulado, en fecha 
14 de los corrientes, propuesta de gas- . 

-tos para la conservación de la riqueza 
.artística y monumental de España, y 
en la que figura la cantidad de 10.000 
pesetas, para ejecutar un muro de con
tención a lo largo de la calle en que 
se realizan las obras de protección y 
saneamiento en las Termas de Itáli
ca, a nombre del Arquitecto conserva
dor de monumentos de la quinta zo
na, D. José Rodríguez Cano:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que 
$e contrae por el Delegado en este De
partamento de la Intervención gene
ral de la Administración del Estado:
. .Vista la Ley de 13 de Mayo de 1933,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito, y en su conse
cuencia que se libre la cantidad de
10.000 pesetas para 'ejecutar un muro 
de contención a lo largo de la calle 
en que se realizan las obras de pro
tección y saneamiento en las Termas 
de Itálica, a “ justificar” : con cargo ai 
crédito consignado en el capítulo 32, 
artículo 6.°, concepto segundo, del pre
supuesto trimestral aprobado por Ley 
de 31 de Diciembre de 1933,. para el 
primer trimestre del corriente año, y

que las obras se realicen bajo la di
rección del mencionado facultativo-. 

Madrid, 21 de Marzo de 1934.
P. D.,

RAMON PRIETO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Ilm o Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico ha formulado, en fecha 
14 de los corrientes, propuesta de gas
tos para la conservación de la riqueza 
artística y monumental de España, y 
en la que figura la cantidad de 10.000 
pesetas para obras urgentes de conso
lidación de los mosaicos de las ruinas 
die Itálica, los cuales habrán de ser 
colocados sobre nuevo firme, saneán
dolos convenientemente, a nombre del 
Arquitecto conservador de la quinta 
zona, D. José Rodríguez Cano:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que 
se contrae P'or el Delegado en este De
partamento de la Intervención gene
ral de la Administración del Estado: 

Vista la Ley de 13 de Mayo de 1933, 
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito, y en su conse
cuencia que se libre la cantidad de
10.000 pesetas para obras urgentes de 
consolidación de los mosaicos de las 
ruinas de Itálica; los cuales habrán de 
ser colocados sobre nuevo firme, sa
neándolos convenientemente, a “ justi
ficar” , con cargo al cródito consigna
do en el capítulo 32, artículo 6.°, con
cepto segundo, del presupuesto trimes
tral aprobado por Ley de 31 de Di
ciembre de 1933, para el primer tri
mestre del corriente año, y que las 
obras se realicen bajo la dirección del 
mencionado facultativo.

Madrid, 21 de Marzo de 1934.
p. D.,

RAMON PRIETO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Ilmo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico ha formulado, en fecha 
14 de los corrientes, propuesta de gas
tos para la conservación de la riqueza 
artística y monumental de España, y 
en la que figura la cantidad de 10.000 
pesetas para obras en las Termas de 
Itálica (Santipon ce-Sevilla).

Dichas obras están situadas a Po
niente del emplazamiento, de las rui
nas y son conocidas por el nombre de 
Baños de la Reina Mora, a nombre del 
Arquitecto de la quinta^ zona, D. José 
Rodríguez Cano?

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.® del 
Real (decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que 
se contrae por iel Delegado en este De- 
partamentoi de la Intervención gene-, 
ral de la Administración del Estado? 

Vista la Ley de 13 de Mayo de 1933# 
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito, y  en su conse
cuencia que se libre la cantidad de
10.000 pesetas para obras en las Ter
mas de Itálica (Santiponce-Sevilla).

Dichas obras están situadas a Po-«* 
niente del emplazamiento de las rui
nas, y son conocidas por el nombre
de Baños de la Reina Mora, a “ justi
ficar” , con cargo al crédito consigna
do en el capítulo 32, articulo 6.®, con
cepto segundo, «leí presupuesto trimes
tral aprobado por Ley de 31 de Di
ciembre de 1933, para el primer tri
mestre del corriente año, y que las
obras se realicen bajo la dirección ¿al 
mencionado facultalivo.

Madrid, 21 de Marzo de 1934.
P. D.,

RAMON PRIETO 
Señor Director general ide Bellas Ar

tes. n

Ilmo. Sr.: La Junta superior del Te
soro Artístico ha formulado en fecha 
14 de los corrientes propuesta de gas
tos para la conservación de la riquezf 
artística y monumental de España y e( 
la que figura la cantidad de 5.009 pe 
setás para completar las obras de pa« 
vimentación y saneamiento de hume
dades de la Capilla de San Blas, en el 
Claustro de la Catedral de Toledo, a, 
nombre del Arquitecto conservador del 
monumentos de la cuarta Zona D. Emi
lio Moya Lledós: ‘

Considerando quey en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que ‘ 
se contrae por el Delegado en este De
partamento de la Intervención general 
de la Administración del Estado; vista 
la Ley de 13 de Mayo de 1933,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito y, en su consecuen
cia, que se libre la cantidad de 5.009 
pesetas para cor pletar las obras de 
pavimentación y saneamiento de hume
dades de la Capilla de San Blas, en el 
Claustrd'de la Catedral de Toledo, a 
“ justificar” con cargo al crédito con-* 
signado en el capítulo 32, artículo 6.°, 
concepto 2.° del Presupuesto trimestral 
aprobado por Ley de 31 de Diciembre» 
de 1933 para el primer trimestre del 
corriente año. y que las obras se rea?
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licen bajo la dirección del mencionado 
, facultativo..
\ ¡Madrid, 21 de Marzo de 1934.

r p . d .,
j  RAMON PRIETO

ijeñor Director general de Bellas Ar-
tefl,

HQfP' Sr.: La Junta superior del Te- 
aroro Artístico ha formulado en fecha 
14 do los corrientes propuesta de gas- 
ios ja ra  la conservación de la riqueza 
¡artística y monumental de España y en 
la qpe figura la cantidad de 3.000 pe- 
fietao para reparaciones en las corni
sas de la iglesia de San Millán, de Se- 
govi©, a nombre del Arquitecto con- 
sémffidor de monumentos de íla cuarta 
Zon& D. Emilio Moya Lledós: 

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que 
se'Contrae por e\ Delegado en este De
partamento de Id Intervención general 
de la Administr¿(?úón del Estado; vista 
la Ley de 13 de Mayo de 1933,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito y, en su consecuen
cia, que se libre la cantidad de 3.000 
pesetas para reparaciones en las cor
nisas de la iglesia de San Millán, de 
Segovia, a “ justificar” con cargo al cré
dito consignado en el capítulo 32, ar
tículo 6.°, concepto 2.° del Presupuesto 
trimestral aprobado por Ley de 31 de 
Diciembre de 1933 para el primer tri
mestre del corriente año, y que lias 
obras se realicen bajo la dirección del 
mencionado facultativo.

, Madrid, 21 d* Marzo de 1934.

p. D.,

RAMON PRIETO

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

i

, limo. Sr.: La Junta superior del Te- 
isoro Artístico ha formulado en fecha 
14 de los corrientes propuesta de gas
tos para la conservación de la riqueza 
artística y  monumental de España y en 
la qué ¡figura la cantidad de 5.000 pe
setas para terminar las obras de res
tauración y consolidación que se reali
zan en la iglesia de San Román, de 
Toledo, a nombre del Arquitecto con
servador de monumentos de la cuarta 
Zona D. Emilio Moya Lledós :* 

j Considerando que, en cumplimiento 
. de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
% IRe&l decreto de 21 de Febrero de 1930, 
i ha sido fiscalizada la obligación que 
1 ¡se contrae por el Delegado en este De
partamento de la Intervención general

de la Administración del Estado; vista 
la Ley de 13 de Mayo de 1933,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito y, en su consecuen
cia, que se libre la cantidad de 5.000 
pesetas para terminar las obras de res
tauración y consolidación que se reali
zan en la iglesia de San Román, de To
ledo, a “ justificar” con cargo al cré
dito consignado en el capítulo 32, ar
tículo 6.°, concepto 2.° del Presupuesto 
trimestral aprobado por Ley de 31 de 
Diciembre de 1933 para el primer tri
mestre del corriente año, y que las 
obras se realicen bajo la dirección del 
mencionado facultativo.

Madrid, 21 de Marzo de 1934.
p. D.,

RAMON PRIETO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

limo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico ha formulado, con fecha 
9 del pasado Febrero, propuesta de 
gastos para la conservación de la ri
queza artística y monumental de Es
paña, y len la que figura la cantidad 
de 7.000 pesetas para reparación de 
las Torres de Barba y Puerta de los 
Carros, del recinto de La Alhambra, a 
nombre del Arquitecto conservador 
de monumentos de la sexta Zona, don 
Leopoldo Torres Balbas:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 
1930, ha sido fiscalizada la obligación 
que se contrae por »el Delegado en es
te Departamento de la Intervención ge
neral de la Administración del Esta
d o :

Vista la Ley de 13 de Mayo de 1933, 
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito, y en su consecuen
cia que se libre la cantidad de 7.000 
pesetas para reparación de las Torres 
de Barba y Puerta de los Carros, del 
recinto de La Alhambra, de Granada, 
a “ justificar” , con cargo al crédito 
consignado) en- el capítulo 32, artícu
lo 6.°, concepto segundo, del vigente 
presupuesto de gastos de este Ministe
rio, y que las obras se realicen bajo 
la dirección del mencionado faculta
tivo.

Madrid, 17 de Marzo de 1934.

SALVADOR DE MADARIAGA 

Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico ha formulado, en fecha 
14 de los corrientes, propuesta de gas

tos para la conservación de la riqueza' 
artística y monumental de España, y  
en la que figura la cantidad de 6.000 
pesetas para obras de consolidación 
en la iglesia de Santa Cruz, de'Medina 
de Rióseco (Valladolíd), a nombre del 
Arquitecto de la cuarta Zona, D. Emi
lio Moya L;edós :

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 
1930, ha sido fiscalizada la obligación 
que se contrae por el Delegado en es
te Departamento de la Intervención 
general de la Administración del Es
tado :

Vista la Ley de 13 de Mayo de 1933, 
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito, y en su conse
cuencia que se libre la cantidad de 
6.000 pesetas para obras de consolida
ción en la iglesia de Santa Cruz, de 
Medina de Río’seco (Valladolid), a “ jus
tificar” , con cargo al crédito consig
nado en el capítulo 32, artículo 6.°* 
concepto segundo', del presupuesto tri
mestral aprobado por Ley de 31 de 
Diciembre de 1933, para el primer tri
mestre del corriente año, y que las 
obras se realicen bajo la dirección del 
mencionado facultativo.

Madrid, 21 de Marzo de 1934.
P. D.,

RAMON PRIETO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Ilmo. Sr.: No figurando actualmente 
en el plan de estudios del Bachillerato 
la enseñanza de Taquigrafía y Mecano
grafía,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
en situación de excedencia forzosa, con 
los dos tercios del haber que disfrutan, 
a todos los Profesores propietarios de 
esta asignatura de los Institutos Nacio
nales de Segunda enseñanza, conforme 
prescribe la Ley de 27 de Julio de 1918 
y  demás disposiciones que regulan di
cha situación, en la que quedará inclui
do el citado personal a partir de esta 
fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de Abril 
de 1934.

P. D.,

RAMON PRIETO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el ^párrafo segundo del 
artículo 88 del Reglamento de 7 de. 
Septiembre de 1918, dictado para la 
aplicación de la ley de Bases ¡de 22 
de Julio del mismo añor
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Este M inisterio ha resuelto declarar 
Jubilado', a partir del día 1.° de A bril 
próx im o, y  con  el haber que por c la 
sificación  de corresponda, a D. Eduar
d o  Guibelal de Negrete, Oficial de A d
m inistración de segunda clase de este 
Departamento, afecto al Colegio Na
ciona l de Sordom udos de esta capital.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to- y demás efectos. M adrid, 31 de Mar
zo de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este M inis
terio.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD
Y PREVISION

ORDENES 
lim o. Sr.: Visto el expediente de 

“ Unión Levantina” , Anónima española. 
R iesgos diversos, Valencia,

Este Ministerio ha - resuelto, de con 
form idad con el dictamen emitido por 
la Comisión permanente de la Junta 
Consultiva de Seguros, inscribir a la 
Sociedad “ Unión Levantina” en el Re
gistro^ creado por la ley de Seguros de 
14 de Mayo de 1908 para operar en 
el ramo de Robo, com o base del se
guro combinado contra el riesgo de 
Motín y tumulto popular, con  aproba
ción  de las pólizas y tarifas que ¡pre
senta^

Lo que participo a V. I. para su c o 
nocim iento y efectos. Madrid, 21 de 
Marzo de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ

Señor D irector general de Previsión y 
f A cción  Social.

lim o. Sr.: Visto eil expediente de 
“ Phoenix Assürance, Compañy limited” , 
Anónima inglesa, Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto, de con 
form idad con el dictamen de la Comi- 
vsión permanente de Ta Junta Consul
tiva de Seguros, inscribir en el Regis
tro creado por la Lev de 14 de Mayo 
•de 1908, para operar en el ramo de 
Robo, a la entidad “Phoenix Assuran- 
ce, Compan y limited” , inglesa, Barce- 
Oona, con aprobación de pólizas y  ta
rifas que para el seguro contra el ries
go de Motín o tumulto ¡popular, incluso 
incendios, tiene presentadas.

Lo que participo a V. I. para su co 
nocimiento y  efectos. Madrid, 21 de 
Marzo de 193.4. :

-  P. D., • ~
ALFREDO SEDÓ 

Señor D irector genérál de P eyisióñ y 
Acción Socia i.

lim o. S r .: Visto el in form e de la 
Com isión Permanente de la Junta Con
sultiva de Seguros en el expediente de 
la Sociedad La Previsión  Ibérica, en 
trámite de extin ción ; y

Resultando qué esta entidad acor
dó en Junta general de 26 de Marzo 
de 1932 cesar en- sus operaciones de 
seguros, y  que, com o consecuencia de 
ello, se han publicado en sus fechas 
los anuncios de liqu idación  volunta
ria preceptuados en lo ’s artículos 118 
y  123 del Reglamento de Seguros: 

Resultando que por visita de ins
p ección  reciente se ha ¡com probado la 
liquidación! tota.' de contratos de ase
gurados; y

Considerando q ;a  en este expedien
te aparecen cu m p l/lo s  todos los pre
ceptos reglamentarios en orden a la 
liqu idación  voluntaria efectuada y  a 
la extinción  solicitada por la Compa
ñía, además de no haberse presenta
do reclam ación  alguna de tercero en 
el transcurso de los anuncios al e fec
to p u b lica d os :

Considerando que, a virtud de lo 
dispuesto en el artículo 123 del Re
glamento de Seguros de 2 de Febrero 
de 1912, procede  la devolución  a quien 
justifique su propiedad  de los depó
sitos de garantía existentes,

Este M inisterio, de con form idad  con  
el dictam en del Pleno de la Junta Con
sultiva de Seguros, ha tenido a bien 
disponer que se declare extinguida en 
operaciones de Seguros a la entidad 
La Previsión  Ibérica, Sociedad Anó
nima, Enferm edades, M adrid, con  de
volución  de los depósitos de garan
tí?, existentes.

Lo digo a V. I. para su conocim ien 
to y  demás efectos. M adrid, 28 de 
Marzo de 1934.

p. D.
ALFREDO SEDO

Señor D irector general de Previsión y 
A ccin ó  Social. .

• *  ' * '

- lim o. S r .: Visto el in form e de la
Com isión Permanente de la Junta Con
sultiva de Seguros en el expediente 
de la Sociedad Centro Español de Re
aseguros, en trámite de ex tin ción ; y  

Resultando que esta entidad se pu
so en liqu idación  voluntarla de ope
raciones según acuerdo de su Junta 
general de accionistas de 30 de Ju
n io de 1933, y  que, com o consecuen
cia de ello, cum plió los requisitos pre
ceptuados en los artículos 118 y  119 
del Reglamento de Seguros, habiéndo
se publicado los anuncios de extin
ción  seña,lados en el artículo 123 del 
p rop io  texto legal, sin que se hayan 
p resenté do reclam aciones te rcero ;

Resultando que con fecha 26 de *Ene* 
ro último se ha girado una visita de 
in sp ección  y se lia com probado que 
se hallan por com pleto liquidadas y 
saldadas todas las obligaciones socia* 
les, proponiéndose que se devuelvan 
los depósitos de garantía existentes; y ¡ .

Considerando que en este expedien* 
te se han cum plido todos los precep
tos reglamentarios del caso en¡ ordenl 
a la extinción  de la entidad, y, en 
consecuencia, a su elim inación del ín
dice Se las que se hallan en liquida
ción , no existiendo inconveniente al
guno en que se devuelvan los depósi
tos de garantía al liqu idador social, 
D. D iego de la Rosa Sánchez,

Este M inisterio, de conform idad c o n 1 
el dictamen del Pleno de la Junta Con
sultiva de Seguros, ha tenido -a bien 
disponer que se declare extinguida a¡ 
la entidad “ Centro Español de Rease
guros” , Sociedad anónima, Madrid,; 
con  devolución  de los depósitos de ga
rantía existentes.

Lo digo a V. I. para, su conocim ien 
to y demás efectos. Madrid, 28 de Mar* 
zo de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ ‘

Señor D irector general *de Previsión* 
y  A cción  Social. . b

Ilmo .  Sr.: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal y, 
obrera para el cargo de Presidente d i  
la primera Agrupación de Jurados mix<r 
tos de Málaga, y  de conform idad coif 
lo  prevenido en el artículo 18 de tó 
Ley de 27 de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que seé 
nombrado Presidente de la menciona* 
da Agrupación D. Fernando Cortés 
Gálvez.

Lo que digo a V. I. para su conocí-* 
miento y  efectos. Madrid, 29 de Marzo 
de 1934. 7 É

p . D.,
ALFREDO SEDÓ ,

Señor D irector general de Trabajo, i

 :---------------  .V ■

lim o. Sr.: Vista la propuesta unáni-, 
me de las representaciones patronal y  
obrera para el cargo de Presidenté dé 
la Agrupación de Jurados mixtos de’ 
Tranvías, Transportes mecánicos, etcé- 
tera, de La Coruña,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis-  ̂
puesto que sea nombrado Presidente d0 r 
la mencionada Agrupación D. Ladislao 
Roig Mariño. ■ 1.

Lo que digo a V. J- para su conocí*
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líiieaio y efectos. Madrid, 29 de Marzo 
de 1934. 1 i ‘ ' P, D.,
y ALFREDO SEDÓ
Señor Director general de Trabajo.

' Ilmo. Sr.; Como resultado del con
curso promovido al efecto,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
v José Ley va Martínez sea nombrado Se-; r' j creí ario de!! Jurado mixto de Trabajo 

'rural de Granada.
i Lo que digo a Y. í, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Marzo 
de 1934.

p. D.,
ALFREDO SEDÓ 

‘Señor Director general de Trabajo.
“

; Ilmo. Sr.: Visto eL resultado de las 
¡elecciones verificadas para la designa- 
ición de los Vocales que han de inte
grar la Sección de Patronos y Gocine- 
iros del Jurado mixto de la Industria 
‘¡Hotelera de Logroño,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
mencionada Sección quede constituida 
ele ¡la manera siguiente; 

j: Vocales patronos efectivos: D. Juan 
Esteban Arenal y D. Ensebio Zapatero 
Marín.

| Vocales patronos suplentes: D, Vicen- 
i ¡te López Martínez y D. Enrique Ro- 
 ̂ ¡bledo Monge.
| Vocales obreros efectivos: D. Deme- 
j trio Sáenz y D. Hipólito López.

Vocales obreros suplentes: D. José 
¡María Navaridas y D. Félix Nájcra.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
,|m-ento y efectos. Madrid, 28 de Marzo 
f ie  1934.
||,  D.
!' ALFREDO SEDÓ
Señor Director general de Trabajo.

> i;__________________ ___________ _i *
iG Ilmo. Sr.: De conformidad. con lo 
prevenido en el artículo 4.° del De
creto  de 22 de Diciembre de 1932,
¡ Este Ministerio ha dispuesto que sea 
j nombrado Presidente del Jurado mix- 

de Ferrocarriles, de Santander, don 
¡Antonio Mazorra y Fernández de los 
'jEUos,
; Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 27 de Mar- %o de 1934.

p. D.,^  ALFREDO SEDÓ
Señor Director general de Trabajo.

’ Ilmo, Sr.: Vista la dimisión que de 
gu cargo de Presidente de la segunda

Agrupación de Jurados mixtos de Lo
groño ha presentado D» ¡Manuel Fidal- 
go Díaz,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
aceptada dicha dimisión y que por 
las representaciones que integran, la 
mencionada Agrupación se proceda a 
formular la propuesta para cubrir la 
correspondiente vacante, de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 18 
de la Ley de 27 de Noviembre de 193L

Lo que digo a V. I, para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 31 de Mar
zo de 1934.

p. D.,
ALFREDO.SEDÓ 

Señor Director genere i de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal 
y obrera para el cargo de Presidente 
del Jurado mixto de Trabajo rural, de 
Huelva, y de conformidad con lo pre
venido en el artículo 18 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Presidente del mencionado 
Jurado mixto el actual .Vicepresiden- 
D. Antonio Santiago y Soto, y que por 
las" representaciones • que integran el 
Organismo citado se proceda a formu
lar la propuesta ¡para cubrir la Vice
presidencia, de conformidad con el 
artíeulo 18 de la Ley antes indicada.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 31 de Mar
zo de 1934.

p. d.,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Presidente de la tercera 
Agrupación de Jurados mixtos, de Sa
lamanca, ha presentado D, Cristóbal 
Pdes cc, •

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
aceptada dicha dimisjpn y que por las 
representaciones que integran la men
cionada Agrupación se proceda a for
mular la propuesta para cubrir la co
rrespondiente vacante, de acuerdo con 
lo que previene el artículo 18 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931,

Lo que digo a V, I, para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 30 de Mar
zo de 1934.

- P . Dv
ALFREDO Smü 

Señor Director general de Trabajo.
1 : i: 1 ■" 1 m " ""m f

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal y

obrera para el cargo de Vicepresiden
te de la Agrupación de Jurados mix= 
tos de Industrias de la Construcción 
y Obras pública, de Oviedo, y de con
formidad con lo que previene eL ar
tículo 18 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Vicepresidente de la men
cionada Agrupación D. Juan Manuel' 
del Busto,

Lo que digo a V. I. para sil cono
cimiento y efectos. Madrid, 30 de Mar
zo de-1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ. 

Señor Director general de Trabajo,

Ilmo; Sr.; Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal y 
obrera para el cargo de Vieepresiden/- 
te de la Agrupación de Jurados mix
tos de Ciudad Real, y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 18 de 
la Ley de. 27 de Noviembre de 1931*

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Vicepresidente de la men
cionada Agrupación D, Tomás Martí
nez Bravo.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 31 de Mar
zo de 1934.

p. D.,
ALFREDO SEDÓ < 

¡Señor Director general de Trabajo,
♦ 4

Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes de Vo
cales patronos suplentes existentes en 
la Sección de Encuadernación del Ju
rado mixto de Artes Gráficas de Ma* 
drid y las designaciones realizadas por 
la Sociedad de Maestros Encuaderna
dores,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
nombrados Vocales patronos de la men
cionada Sección D. Rogelio González 
Ubeda, efectivo, y D. Dionisio Fernán
dez Pastor y D, Víctor Gómez Torres, 
suplentes,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Marzo 
de 1934,

I*. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo, L

Ilmo. Sr,: .Vistas las causas de baja 
ton que ¡han incurrido los Vocales pa
tronos de i a Sección de Joyería del Ju
rado mixto de Siderurgia, Metalurgia 
y Derivados, de Madrid, D. Rafael Cal
vo, efectivo, y D. Joaquín Rivas y  don 
Manuel Oteroa suplentes*.y vistas ¡asi-
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mismo las designaciones verificadas por 
la 'Socierad Patronal de Joyeros, de 
esta capital, para cubrir las corres- 
pon dientes vacantes,

Este Ministerio ha dispuesto que ¡los 
mencionados Vocales patronos s e a n  
considerados baja en la Sección expre
sada y que para sustituirlos sea nom
brados D. Carlos Soto Largo, efectivo, 
3* D. Alejandro Luis Cordero y D. Lu
cas Cayabo Grada, suplentes.

Lo que digo a V. I. para su conocí- • 
¡miento y efectos. Madrid, 27 de Marzo 
de 1934,

p. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor. Director general de Trabajo,

Ilmo. .Sr.: Be conformidad con lo pre
venido en el articulo 16 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación patronal de la Sección 
de Tabernas del Jurado mixto de Hos
telería, de Cádiz, quede constituido;de 
la manera siguiente:

Vocales efectivos: B. Manuel Torres 
González, D. Ismael Borda Rodríguez, 
©. Leoncio Ferreira Gutiérrez y B. Ro
gelio Pérez Calvo.

... Vocales suplentes: X). Horacio Gutié
rrez Garda, D. José González Gonzá
lez, D. Angel Fernández García y don 
Manuel Ce-lis Ruiz-.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Marzo 
de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ. 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Por Orden de este Minis
terio, ¡fecha 5 de Febrero último (Ga
ceta del 6), se dispuso que, a partir 
de primero del próximo Abril se sa
tisficiesen las nóminas de personal de 
los Jurados mixtos de Trabajo por li
bramientos en firme y los restantes 
gastos presupuestarios-mediante expe
dición de libramientos a nombre de 
jos habilitados de las Delegaciones 
provinciales de Trabajo.

Mas la necesidad de dejar liquida
da la gestión económica de estos or
ganismos por el procedimiento actual 
Se libramientos a justificar, que exi
lie minucioso examen de las cuentas 
pne vienen rindiendo, aconseja dife
rir *a fecha ulterior la instauración del 
ftuevo procedimiento de cobro que 
||uIiso llevarse a la práctica en el in- 
tíiediato mes de Abril;
; En su consecuencia,

Este Ministerio ha tenido a bien dis- 
goner que se sigan solicitando del de

Hacienda, hasta nueva orden, libra' 
míenlos a justificar con cargo a la Sec
ción novena, capítulo 3.°, artículo 27, 
concepto único, a nombre de D, José 
Llaguno Pascua, Habilitado de este 
Ministerio, en la misma forma que 
hasta aquí venía haciéndose.

Lo que digo a V. I, para su cono* 
cimiento y efectos. Madrid, 30 de Mar
zo de 1034.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo,. S r.: Visto el expediente del 
concurso-oposición convocado en 20 
de Octubre de 1933, para proveer ana 
plaza de Practicante en la Escuela Na
cional de Puericultura, dotada con el 
haber anual de 2.500 pesetas :

Resultando que dentro del plazo fija- 
ido en la con vocalaria' han acudido 
con 'sus instancias y documentos, don 
Gandido Parra Cabeza, D. Guillermo 
Ro.ca Roca, D. Eduardo García Pérez, 
©. Enrique Ruidavest de Montes, don 
José Medina Rodríguez, D. -César Pé
rez Ausín, De Rufino Martínez Díaz, 
R. Daniel Casaseca Fernández, don 
Joaquín Escudero Sánchez, doña ES- 
geni a Grande Miguélez y D. José Cap- 
de vila Farn: #

Resultando que el Tribunal, después 
de examinar los ejercicios teórico y 
práctico de cada uno de los aspiran
tes, así como los méritos aducidos en 
sus expedientes personales, acordó por 
unanimidad proponer para ocupar la 
plaza concursada a P. Daniel Gasase- 
ca Fernández:

Vistas la «Gr-den y la eonvoeaíoríá 
del ■concurso-oposición de que se trata: 

Considerando que se han cumplida 
todos los requisitos legales preveni
dos,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Sanidad, ha tenido a bien aprobar 
el presente concursoi-oposición!, y en 
su consecuencia nombrar a D. Daniel 
Casaseca Fernández Practicante de la 
Escuela Nacional de Puericultura, con 
el haber anual de 2.500 pesetas, que 
percibirá con cargo al capítulo 1.°, ar
tículo 15, Sección novena, Subsección 
segunda, del presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 81 de Marzo de 
1934.

p.
JOSE PEREZ MATEOS

Señor Subsecretario de Sanidad y 
Asistencia pública.

Ilmo. Sr,; A fin de completar estu
dios sobre tuberculosis en Francia e 
Italia,

Este Ministerio ha tenido a bien dis* 
poner que D. Antonio Alvarez Fernán-*' 
dez, Médico residente del Sanatorio: 
“Lago”, pase en comisión del servicio, 
a dichos países, por espacio de mes y( 
¡medio, con derecho al percibo de la$ 
dietas por desplazamiento y estancias^ 
que le serán abonadas con cargo al ca« 
pítulo 1.% artículo 33, concepto 5.°, Seo* 
ción 9.a, Subsección 2.a del presupues* 
ío vigente.

Lo digo a V. I. para su conociraien* 
to y . efectos. Madrid, 23 de Marzal 
de 1934.

p . £»., :
JOSE PEREZ MATEOS

Señor Subsecretario de Sanidad y A sis*' 
tencia pública.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES >
Ilmo. Sr.: Visto el recurso presentado; 

par -diversas- entidades obreras contra 
la designación de Vocales arrendatarios 
del Jurado mixto de la Propiedad rús
tica de Gastuera (Badajoz):

Resultando que los recursos de rcfe« 
rencía se basan en que al acto de la 
elección verificada por la mayoría ds 
las Sociedades para la designación d.4 
los indicados Vocales no concurrió re< 
presentante alguno de la Autoridad, 
según determina la vigente Ley de 2Í 
de Noviembre de 1931:

Considerando que pasados los repe
tidos recursos a informe de la Comi
sión mixto Arbitral Agrícola, ésta la 
emite en el sentido de que deben anular
se las elecciones celebradas para la de
signación de Vocales arrendatarios del 
Jurado mixto mencionado,

Este Ministerio (ha tenido a bien de
clarar nulas y sin efecto las elecciones; 
celebradas para la designación de Vo-* 
cales arrendatarios del Jurado mixta 
de la Propiedad rústica de Gastuera, y 
que se proceda a la convocatoria é0 
nuevas elecciones, continuando, no obs
tante, ejerciendo el cargo de Vocales 
los actualmente designados, hasta qu4 
sean sustituidos por los que, en su díate 

#hayan de nombrarse.
Lo que comunico a V. I. para s«f 

conocimiento y efectos. Madrid, 28 d( 
Marzo de 1934, •

p. D.,
JOSE M.a ALVAREZ MENDIZABAL
Señor Subsecretario de este Miniar 

terio.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de 28 dOt 
actual, por la que se declaran nulas 
Jas elecciones de Vocales arre o data/
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rios del Jurado mixto de la Propiedad 
Rústica de Castuera,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que en el plazo de veinte días, 
a partir de la publicación de esta Or
den en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se verifi
quen las elecciones para la designa
ción de cinco Vocales arrendatarios 
efectivos y otros cinco suplentes, en 
el seno de cada entidad, con arreglo 
al artículo 14 de la Ley de 27 de No
viembre de 1931,

2.° Que se conceda derecho elec
toral a las siguientes entidades: Jun
ta local Cooperativa de Arrendatarios, 
Aparceros, Colonbs y Pequeños Pro
pietarios de Navalvillar de Pela, con 
25 socios arrendatarios; Asociación 
Republicana de Obreros del Campo, de 
Puebla de Alcocer, con 165 socios 
jarren datarlos; S o c i e d a d  Obrera 
“Unión y Trabajo”, de Castuera, con 
200 socios arrendatarios; Junta local 
de Arrendatarios, Aparceros, Colonos 
y Pequeños Propietarios de Fincas 
Rústicas, de Ahillonés, con 53 socios 
arrendatarios; Junta local Cooperati
va de Arrendatarios, Aparceros y Pe
queños Propietarios de Fincas Rústi
cas, de Campillo de Llerena, con 30 
socios arrendatarios; Junta local Co
operativa de Arrendatarios, Colonos, 
Aparceros y Pequeños Propietarios de 
Fincas Rústicas, de Higuera de 'Llere
na, con 20 socios arrendatarios; Junta 
local Cooperativa de Arrendatarios, 
Aparceros, Colonos y Pequeños Pro
pietarios, de Maguilla, con 32 socios 
arrendatarios, y Junta local Coopera
tiva de Arrendatarios, Aparceros, Co
lonos y Pequeños Propietarios de Fin
cas Rústicas, de Esparragosa de La
res, con 26 socios arrendatarios, de
biendo éstas remitir a este Ministerio, 
dentro del plazo de diez días, una lis
ta de los socios que reúnan la cuali
dad de arrendatarios, colonos y apar
ceros.

3.° Que una vez verificada la elec
ción, remita cada entidad certificado 
del acta de elección y lista de votan
tes.

-Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Marzo de 1934. q

p . D.,
JOSE M.a ALVAREZ MENDIZABAL 

* Señor Subsecretario de este Mirisie-
rio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vísta la instancia suscrita 

íor D. Luis Sánchez Cuervo, en la que.

como Director de la Cámara Oficial de 
Productores y Distribuidores de Elec* 
tricidad, solicita las siguientes aclara
ciones al Reglamento en vigor de ins
talaciones eléctricas receptoras, de 5 de 
Julio de 1933:

1.a Si el último párrafo del artícu
lo 18 del referido Reglamento atiende 
exclusivamente a la parte técnica de las 
acometidas o también a regular, en este 
punto concreto, las relaciones económi
cas entre Compañías suministradoras y  
abonados; y

2.a Si el artículo 55 del mismo Re
glamento ha de interpretarse como una 
prohibición a las empresas de hacer 
efectivas percepciones que tengan en 
vigor con anterioridad:

Resultando que el párrafo del artícu
lo 18, ya citado, preceptúa que “la par
te de instalaciones situada fuera del 
recinto de propiedad particular, nece
saria para la acometida general, es in-: 
cumhencia exclusiva de las empresas, 
personas concesionarias o gubernativa
mente autorizadas” y que éste criterio 
viene ratificado y aclarado por el apar
tado 5.° del anexo al Reglamento de ve
rificaciones eléctricas de 5 de Diciem
bre último, en el que se expresa que las 
derivaciones y acometidas se efectuarán 
por empleados de la Compañía:

Considerandoque en las disposiciones 
administrativas, vigentes, especialmente 
en el artículo 3.° del Reglamento de 
Verificaciones eléctricas y el aparta
do 32 del anexo al mismo-, se indican 
que, en cuantas dudas puedan originar
se respecto a la interpretación de con
trato, condiciones de suministro y del 
Reglamento en general, sean resueltas 
administrativamente.-por las Jefaturas 
provinciales de Industria o por la Di
rección general del Ramo: 

Considerando que, según lo prevenido 
en el artículo o5 del Reglamento de ins
talaciones receptoras, las empresas no 
podrán exigir pago alguno por las obli
gaciones y .derechos que de él se deri
van, y que vienen perfectamente espe
cificados en el citado Reglamento, sin 
que su interpretación pueda dar lugar 
a duda alguna, no prejuzgándose ni 
prohibiéndose en el mismo las percep
ciones que de un "modo legal tengan 
establecidas las empresas,

Este Ministeiio ha tenido a bien re
solver:

L° Que las acometidas .o instalacio
nes de enlace entre las redes de distri
bución, y le.s de los abonados, se efec
tuarán olóign Lenemente por el perso
nal fii> empvc-'a.s smidnisíranies: y, 
en relación con h parte económica dé
las pdsmas, o sea si el gasto correspon
de a aquéllas o a los abonados, la Ad
ministración o puede establecer -nom 
mas fijas por ser muy variadas Ras r¡

constancias que puedan concurrir exi 
orden a usos y costumbres, condicione^ 
de la concesión, importe de la acometí* 
da en relación con el consumo probable, 
impuestos municipales, instalaciones; 
aéreas o subterráneas, etc., etc., pudien* 
do, en el caso de no llegar a un ácuer* 
do ambas partes interesadas, solicitar) 
la intervención de la Jefatura de In* 
dusíria o la Dirección del Ramo, como! 
se prevé en él artículo 3.’° del citado; 
Reglamento de 5 de Diciembre último.

2.° Que no se estima necesaria acia* 
ración alguna al artículo 55 del vigente 
Reglamento de instalaciones eléctricas 
receptoras, que prohíbe a las empresas 
cobro alguno por las obligaciones y de* 
recibos que en el citado Reglamento se 
derivan, sin que esta disposición de ca* 
rácter general, prejuzgue ni prohíba 
las percepciones que de un modo legal 
tengan establecidas las empresas.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 28 de Mar* 
zo de 1934.

RICARDO SAMPER ¡ 
Señor Di rector general de Industria. -U

Ilmo. Sr.: Vistos los recursos de al
zada interpuestos por D. José Sotos 
Guigó y D. José Ripoll Estévez y seis 
más, contra las providencias dictadas 
por el Excmo. Sr. Gobernador civil do 
Valencia en fechas l i  de Septiembre* 
19 de Octubre y 23 de Octubre de 1933, 
respectivamente, en el expediente de 
expropiación forzosa, instado por don 
Manuel Casanova Bonora corno apode
rado de la S. A. industria Aceitera 
Casanova, propietaria del manantial 
“Fuente Mina”, del balneario de Co* 
frentes; y 

Resultando que mirlado el expedien
te en 11 de Febrero de 1930, al ampa
ro de lo dispuesto en el Real decreto- 
ley de 25 de Abril de 1928 y cumplidos 
diversos trámites legales, D. José Sotos, 
propietario de la parcela señalada co n ’ 
el número 3, en el plan parcelario, se 
opuso a la expropiación, y  que dada 
vista de dicha, Oposición a la Sociedad 
expropiante, por acuerdo de 12 de No
viembre de 1930 fue desestimada por el 
Gobernador civil, habiendo acordado 
dicha Autoridad en 9 de Diciembre del 
mismo año, la designación de Peritos 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
legislación reguladora de la expropia
ción forzosa por causa dé utilidad pú
blica:

Resultando que, en cumplimiento de 
dicho acuerdo, íué nombrado Perito por 
el propiciario de la ; parcela citada, y  
que los Sres. Ripcll iM éves* y cuátro 
más, propielarkrs de la pineda núifts- 
’o 4, fueron;remieiudqv p*ni díchó -norn* ' 

: \micrfio por provbko-br d v ;fide :Julio
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de 1931, habiéndolo así realizado di
chos. interesados, pero haciendo -expre
sa reserva de los recursos que pudieran 
ejercitar por falta de cumplimiento de 
las formalidades legales, com o así lo - 
verificaron, interponiendo recurso de 
nulidad en 27 de Julio del mismo año, 
que fue desestimado p o r .la  Autoridad 
provincial.e  interpuesto recurso de al
zada contra didha resolución en 26 de 
A bril de 1932, fue acordado por el Mi
nisterio de Agricultura, Industria y  Co
mercio desestimar el recurso de alzada 
interpuesto:

Resultando que, com o consecuencia 
de la referida resolución, fué continua
do el expediente, y  que en fecha 23 de 
Mayo de 1932, por D. Manuel Casanova, 
fué solicitado se ultimase la diligencia 
de loma de datos de la parcela núme
ro 4, con arreglo a la posesión resta
blecida por la sentencia dictada en in
terdicto de recobrar por el Juzgado de 
primera instancia de Ayora, en grado 
de apelación en aquel momento ante la 
Audiencia territorial de Valencia, se
gún testimonio que al efecto se acom
pañó, cuyo interdicto fue prom ovido 
p or  la S. A. Industria Aceitera Gasa- 
nova, como consecuencia de ia altera
ción  apreciada en el amojonamiento de 
la parcela citada al tratar de verificar
se la toma de datos en el año 1931:

Resultando que en fecha 18 de Julio 
de 1932 fué acordado por el Goberna
dor civil que se procediera por los Pe
ritos a la práctica de la operación de 
m edición y  váloración de la repetida 
parcela, y que en 12 de Agosto del mis
mo año fué solicitado por los prop ie 
tarios de ia misma que no se realizase 
p or  no. ser firme la sentencia del Juz
gado, ya que estaba pendiente de ape
lación y qué en 18 de Agosto fué acor
dado se dejase en suspenso la opera
ción de toma de datos por la razón 
alegada:

Resultando que en 7 de Febrero 
de 1933, D. Manuel Casanova, con la 
representación que ostentaba, presentó 
instancia expresando que por la Au
diencia territorial de Valencia había 
sido dictada, sentencia en el interdicto 
de rccobar prom ovido por la 8. A. In
dustria Aceitera Casanova, confirmando 
la dictada por el Juzgado de Ayora y 
solicitaba en consecuencia que sin mie
la s  diíaciones se practicase la toma de 
datos para la medición y valoración de 
la parcela número 4, diligencia que di
versas veces había sido suspendida, 
acompañándose al efecto el correspon
diente testimonio do la sentencia;

Resultando que, como consecuencia 
de la petición referida en el anterior 
Resultando, í e i  acordado en 18 de Mayo 
de 1933, que fuesen requeridos los in 
teresados en 1¿? repetida parcela; para

que en el plazo de ocho días designase 
los Peritos que habían de representar
les en la toma de datos para su valora
ción con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 20 de la ley de Expropiación 
forzosa y  29 y  siguientes del Reglamen
to, y  que en fecha 23 del mismo mes 
y  año fué realizado dicho nombramien
to, reservándose expresamente los inte
resados al verificarlo los recursos que 
pudieran ser procedentes en su día y  
ratificando la propuesíanacerca de las 
características de la finca objeto de la 
expropiación :

Resultando que en fecha 17 de Junio 
de 1933 fué ordenado se procediera a 
la, toma de datos, cumplimentándose al 
efecto el artículo 34 del Reglamento 
para la ejecución de la ley de Expro- 
ciación forzosa, habiéndose formulado 
en fecha 2 de Agosto del mismo año 
por el Perito D. Bernardo Gilbes Naval 
inform e en representación de los se
ñores Ripoll Estévez en el sentido de 
que no había sido posible identificar 
la finca propiedad de D. José R ipoll tal 
com o se indicó por el Perito de la A d
ministración, ya que no coincide su ca
bida con los lindes que asigna el Ca
tastro y  el título de propiedad, habién
dose form ulado en 30 del mismo mes 
por la representación de Industria 
Aceitera Casanova, solicitud de que se 
diesen por definitivamente terminadas 
las operaciones de la toma de datos tal 
com o aparecían en la hoja y  plano del 
Perito Sr. Salón, nombrado por la Em
presa s' sobre las bases determinadas 
en la sentencia dictada en el interdicto 
de recobrar, habiéndose acordado en 
23 de Octubre de 1933 por el Goberna
dor civil de Valencia, que con arreglo 
a la sentencia alegada queda definiti
vamente aclarada la cuestión de límites 
de la parcela número 4 y  que se con
cedía un plazo de quince días para que 
el Perito de los Sres. R ipoll verificase 
la toma de datos con arreglo a tales 
límites, habiéndose interpuesto en fecha 
11 de Noviembre de 1933 recurso de 
alzada contra didha providencia, basa
do en que ia finca de D. José Ripoll 
tiene una extensión de dos hectáreas, 
36 áreas y 43 oentiáreas en virtud de 
los títulos que consigna, de cuya finca 
fueron vendidas seis parcelas de una 
área, 33 cení i áreas, 45 decímetros y  15 
centímetros cuadrados; que la entidad 
expropiante asigna a dicha finca una 
cavidad inferior basada en un am ojo
namiento que ha sido respetado p or  la 
sentencia ínter dietal, que sé ha limita
do a r e c e ta r  el estado posesorio y  que 
de prosperar la resolución recurrida se 
originaría que por la apreciación del 
v a lo r ' de un ¿  parte dé ía finca se ex
propiaría la  totalidad de ella ;

Resultando respecto de la par

cela número 3 de este expediente, stí 
p rop ietario D. José Sotos Galgo, rehusd 
en 11 de Septiembre de 1931 la tasación 
del Perito de la entidad. expropiante 
y  presentó valoración formulada potf 
su Perito, y  que seguido el trámite dtf 
nombramiento de Perito tercero, fué 
propuesta la cantidad de 4.995 pesetas* 
valor de tasación inform ado favorable^ 
mente por la Abogacía del Estado de 
Valencia, y  que el Gobernador civil de
cretó en 11 de Septiembre de 1933 como 
precio de la citada parcela:

Resultando que contra el citado acuer
do se ha interpuesto recurso de alzada 
solicitando que se deje sin efecto la 
valoración del Perito tercero, que se 
tenga presente la tasación del Perito 
propietario y  que se aplace ¡la incau
tación de la finca, alegando queda can
tidad fijada com o precio de tasación es 
injusta, por no cubrir el valor del edi
ficio y  no compensándose la pérdida 
de la industria a que viene dedicado i 

Resultando que e 1 23 de Febrero del 
corriente año ha sido formulada por 1̂  
Sección correspondiente propuesta ’ d( 
resolución desestimando los recurso* 
interpuestos:

Resultando que por Decreto de I( 
Subsecretaría de este Ministerio, feclfi 
8 de Marzo en curso, pasó el expedien 
te a inform e de la Asesoría jurídic( 
del mismo: ;

Considerando que habiéndose formiu 
lado dos recursos en el expediente d( 
expropiación forzosa por causa de uti< 
lidad pública instado por la S. A. “ In< 
dustria Aceitera Casanova” , y  siendif 
los interesados en pellos distintas per* 
sonas, siendo sus fundamentos disthF 
tos y  diferentes también las resolucio( 
nes contra das que se reclama, es pro* 
cedente estudiar separadamente los re  
cursos interpuestos:

Considerando que el recurso inter< 
puesto por D. José Sotos Guigó con
tra la resolución del Gobernador civil 
de Valencia de 11 de Septiembre do 
1933, que fijó, de acuerdo con el dic
tamen del Perito tercero y  con lo in
form ado por la Abogacía del Estados 
de Valencia, la cantidad de 4.995 pe<* 
setas com o precio de la parcela nú* 
mero 3, propiedad del reclamante, oon< 
form e se indica en el inform e que an< 
tecede, se fundamenta para rehusar di
cha valoración en consideraciones dé 
o rd en  privado o sentimental y  que ca
recen de prueba, sin que se alegue pre< 
cepto legal alguno que haya sido ih< 
fr in g id o ;; y  teniendo en cuenta que, se< 
gún repetida jurisprudencia, las hoja{ 
de aprecio del Perito tercero deben se* 
preferidas a las formuladas por la( 
partes, cuando se ajusten a ila certifi< 
cación  del araillaramiepto y a ios tí* 
fulos dé adquisición del inmueble, jT
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habiéndose cumplido en el presento 
feaso con la ley y  Reglamento para la 
expropiación forzosa en la determina
ción del valor de la parcela,- procede 
¡confirmar las ¡resoluciones del Gober
nador civil de Valencia de 11 de Sep
tiembre y 19 de Octubre de 1933, por, 
las que se fija la cantidad de 4.995 ¡pe
setas como cantidad que debe abonar
se a X). José Sotos Guigó, agregando 
a dicha cantidad 154,50 pesetas por va
lor del horno y 3 por 100 de afección, 
por no haberse tenido en cuenta por 

Perito tercero la existencia del 
¡mismo:

Considerando que en cuanto al re- 
purso interpuesto por X). José Ripoll y  
tus copropietarios en la parcela mi- 
piero 4 contra el acuerdo del Gober
nador civil de Valencia de 23 de Octu
bre de 1933, se fundamenta en haberse 
fes timado erróneamente en dicha reso
lución que la sentencia dictada por la 
Sala de lo civil por la Audiencia te- 
jrritorial de Valencia, en interdicto de 
Recobrar instado por la S. A. “Indus
tria Aceitera Cas ano va”, declara deñ- 
pitivamen te la cuestión de propiedad 
jde la finca objeto de la expropiación, 
SF-a que, en consecuencia, la resolución 
dictada limita la facultad de los ex
propiados en la diligencia de toma de 
datos ai obligarse al Perito de ellos'a  
¡basarse en dicha operación en los lí
mites de la finca tal como se señalan 
ien dicha sentencia:

Considerando que en cuanto al pri
mer extremo, conforme se indica en el 
¡último Considerando del citado infor- 
ĵtae de la Sección, debe tenerse en cuen- 

’ta que no incumbe a la Administración 
£l reconocimiento o denegación de de
rechos que afecten a la legitimidad, de 

¡ ¿os títulos de propiedad o a las carac- 
l'iterísticas de ésta que de eilos se de
duzca, ni al estado posesorio, sino que 
'Sos litigios que sobre tales cuestiones 
$urjan deben promoverse ante los Tri
bunales competentes; pero por la mis* 
!tna razón la Administración, hasta tan- 
jilo que sean definitivamente resueltas 
¡estas cuestiones, rio debe limitar los 
derechos emanados de títulos civiles, 
¡máxime en el caso presente, que por 
¡tratarse de una sentencia interdicta! 
¡sólo resuelve la cuestión de posesión, 
¡quedando libres las. partes de promo
ver el juicio correspondiente para de
clarar la propiedad:

Considerando que, esto sentado, pro
cede examinar el acuerdo dictado y  de
terminar si se conforma con la tesis 
fexpuesta y con los preceptos de la ley 

i Expropiación forzosa y  del Regla- 
¡jpisnto para su aplicación; y  fundamen- 
i ¡Mudóse el acuerdo impugnado en que 
lá sentencia ai laraba definitivamente.

ia cuestión de propiedad, es vista la 
improcedencia de dicho acuerdo, por lo 
que procede su derogación:

Considerando que ¡la ley de Expro
piación forzosa, en su artículo 22, de
termina que una vez que consten he
chos los 'nombramientos de Peritos se 
señalará el día en que han de comen
zar las operaciones de medición; indi
cando el artículo 23 los datos que de
berán tenerse en cuenta para preparar 
¡el justiprecio entre los que encuentren 
lodo lo referente a expresión de situa
ción, calidad, cabida total y  linderos; 
consintiendo el párrafo segundo del ar
tículo 36 del ¡Reglamente que los Pe
ritos unan a. las relaciones de fincas las 
observaciones que consideran conve
nientes al derecho de su representado, 
por lo que debe estimarse que la ley  
de Expropiación forzosa y  su Regla
mento no limitan en manera alguna 
los derechos de los Peritos en la dili
gencia de toma de datos; y  como el 
acuerdo impugnado ordena que el Pe
rito de los propietarios se atenga a 
los límites señalados a la finca núme
ro 4 del expediente de expropiación 
en la sentencia interdicta!, aparecen re
ducidas indebidamente las facultades 
'del Perito nombrado por el propieta
rio y sin que ¡pueda alegar las obser
vaciones a que hace referencia el úl
timo de los artículos citados, siendo 
razón bastante para declarar la impro
cedencia de la resolución reclamada: 

Considerando que la sentencia de 
21-31 de Diciembre de 1902 confirma 
la interpretación expuesta ai declarar 
que las facultades de los Gobernado
res en el período de justiprecio están 
limitada# a resolver el expedí en te des
pués que hayan dado sus dictámenes 
los Peritos del expropiante y del ex
propiado, y el tercero, y  emitido su 
informe la Comisión provincial, sin  que 
ni la Ley ni e l Reglamento les autori
cen para ordenar a los Peritos que mo
difiquen sus ta>acio:aes5 ni que incluyan 
o  excluyan de ellas determinadas par
tidas, continuando diciendo que, obli
gados los Peritos de las partes por el 
artículo 28 de la Ley a hacer constar 
los fundamentos de su justiprecio en 
las hojas de-tasación ¡que presenten, 
y facultados para, estimar las circuns
tancias que puedan influir para au
mentar o disminuir el valor de las 
fincas expropiadas, el Gobernador ca
recía de atribuciones para determinar 
que el Perito designado por los pro
pietarios excluyese de la tasación el 
valor de los manantiales, que, a juicio 
del mismo Perito, existían en la zona 
expropiado pue-s lo único proce
dente era que, vista la contradicción  
de los Peritos, el tercero informase

también acerca de este extremo, y des
pués, el Gobernador, al dictar su re
solución acerca del justiprecio, adop
tara en ella el acuerdo procedente, y  
aplicando esta doctrina al ¡presente re
curso procede, en definitiva, estimar el 
recurso interpuesto por el Sr. Ripoll 
Esíévez y seis más, y anular la provi
dencia del Gobernador civ il de Va
lencia de 23 de Octubre de 1933 y de
clarar que procede se ordene de míe- 
yo la torna de datos de la parcela, nú- 
fiiero 4 en la forma que determinan los 
artículos 22 al 25 de la ley de Expro-' 
piación forzosa, y 29 ai 39 del Regla
mento, sin previa limitación de facul
tades ye sin perjuicio de las atribucio
nes de dicha Autoridad en cuanto a 
la posterior determinación del justi
precio, áe acuerdo con la doctrina sen
tada por la Jurisprudencia expuesta, 

t Este Ministerio ha tenido a bien 3
1.° Confirmar declama) do firmes las. 

resoluciones del Gobernador civil de 
¡Valencia de 11 de Septiem bre y 19 de 
Octubre de 1933, por las que .fija la in
dem nización que debe abonarse a don 
José Sotos Guigó. p rop ie tario  de la  
parcela número 8, incluyendo la casa* 
que en ella radica y 3 por 109 de afec
ción en 4.995 pesetas, cantidad en que 
fué valorada por el Perito tercero, 
agregando a dicha cantidad 154,50 pe
setas por iin horno de yeso existente 
en la finca y que no figura incluido  
en la anterior tasación.

2.° Estimar el recurso interpuesto 
por D. José Ripoll y seis más contra 
acuerdo del Gobernador c iv il de Va
lencia de 23 de Octubre de 4933, por 
el que se ordenó que los Peritos de 
los propietarios de la parcela núme
ro 4 se atuviesen en la diligencia de
 ̂toma de datos a lím ites asignados a 
dicha parcela en la sentencia dictada 
por la Sala de lo Civil de la Audiencia 
territorial de Valencia de 23 de Di
ciembre de 1932 y  declarar que pro
cede se ordene de nuevo la toma de 
datos de la citada parcela en la for
ma que determinan© los artículos 22 
al 25 de lá ley de Expropiación forzo
sa y  29 al 39 del Reglamento para su  
aplicación, sin  perjuicio de las facul
tades d e  dicha autoridad en ¡cuanto a¡ 
la posterior determinación del justi
precio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  demás efectos. Madrid, 27 
de Marzo de 1934. t

RICARDO SAMPER IBAÑEZ
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.
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ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARÍA
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el Decreto de 2 de Junio de 1933, se 
anuncia para su promisión por concur
so, dentro de las normas establecidas 
en el mismo, una plaza de Magistrado 
vacante en la Audiencia territorial de 
Burgos,

Los aspeantes a' las citadas plazas 
dirigirán a este Ministerio .sus instan
cias, las cu a Íes tendrán entrada en el 
Registro general de la -Subsecretaría, 
dentro do los diez días naturales si
guientes a la publicación de este a mín
e lo  en  la Ga c e t a  d e  M a d r id , a las ho
ras de oficina, haciendo constar jos 
requisitos exigidos en el articulo 15 del 
mencionado Decreto,

Madrid, 31 de Marzo de 1934.—El 
Subsecretario, Ricardo López Barroso.

TRIBUNAL SUPREMO 
SECRETARIA

Relación de los pleitos incoados ante
la Sala de lo Contenciosoadminis
irativo.

' Pleito número 13.380.—D. Juan Gon
zález Llórente, contra la Orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda, 
'¿sobre deducción de haber pasivo.
.. Número 13,331.—La Compañía Arren

dataria del Monopolio de Petróleos 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Marina en 24 de Octubre 
de 1933 sobre devengo de primas de 
¡navegación.

Número 13.382.—La Compañía de Se
guros “La Unión y el Fénix Español” 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 17 de Noviem
bre, de 1933 sobre liquidación del Tim
bre.

Número 13.383.—D. Ricardo Ortega 
Boda y  otros contra la Orden expedida 
por el Ministerio de Agricultura en 21 
de Octubre de 1933 sobre aprobación 
de deslinde.

Número 13.384.—D. J o s é González 
Llórente contra la Orden expedida por 
él Ministerio de Hacienda en 17 de Oc
tubre de 1933 sobre mejora de pen
sión.

Número 13.385.—D. Federico Selgas 
. ÍGuillén contra la Orden expedida por 

el Mmisterio de Industria en 29 de Ju
nio de 1933 sobre concesión de marca.

Número 13.386.—La Sociedad “Unión 
Española de Explosivos” contra la Or
den expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 29 de Noviembre de 1933 so
bre Arancel.

Número 13.387.—La Sociedad Melián 
Y Compañía, Lda., contra ía Orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda 
bu 29 de Marzo de 1933 sobre resci
sión  ̂de concierto.

Número 13.388,—La Compañía Inr 
jgl-esa de Seguros “ Guardian Assuran- 
óe C.° Lci.” contra la Orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 3 de 
Noviembre dé 1933 sobré liquidación 
uel Timbre.

■A Número 13.3S9.-~B. Honorio de Gor

temburgo contra la Orden expedida 
por el Ministerio de Estado sobre se
paración del Consulado.

Número 13.390.— D. Arturo Escude
ro Villaloiiiga, contra la Orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 
17 de Octubre de 1933, sobre caduci
dad de nombramiento de Corredor de 
Comercio.

Número 18.391,—D, Pedro Sánchez 
Raquero, contra la Orden expedida 
por él Ministerio de Instrucción pu
blica en 2 de Enero de 1934, sobre 
¡nombramiento de Secretario del Ins
tituto de Avila.

Número 13.392.— Doña Araeeli Ro
mán del Valle, contra la Orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda 
en 7 de Noviembre de 1933, sobre 
pensión.

Número 13.393.—D, Santiago Gómez 
y Gómez, contra la Orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pu
blica en 14 de Diciembre de 1933, so
bre nombramiento de Maestro.

Número 13.394.-—D. Luis Ge alia Me-., 
néndez Valdés, contra la Orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda 
en 8 de Noviembre de 1933, sobre .as
censo

Número 13.395=— D. Adolfo Gancía 
Padilla, contra la Orden expedida por 
el Ministerio de la Guerra en 26 de 
Octubre de 1913, sobre su pase a la 
reserva. .

Número 13.396. —  D, Víctor Axíer 
Juvells, contra la Orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 24 de 
Octubre de 1933, sobre liquidación de 
transportes.

Número 13.397.—Doña María Dolo
res de Gabriel y López de Moda, con
tra la Orden expedida por el Ministe
rio de Hacienda en 8 de Noviembre 
de 1333, sobre valoración catastral.

Número 13.398. — D, Juan José Gil 
Puerto coptra la Orden expedida por 
el Ministerio de la Guerra en 3 de Ju
lio de 1933, sobre antigüedad en - el 
servicio.

Número 13.399.—El Fiscal, contraía 
Orden expedida por eil Ministerio de 
la Guerra en 30 de Enero de 1933, so
bre ascenso a Brigada del Sargento Gre
gorio Argudo Galisíeo.

Número 13.400.—“ La Unión Química, 
S. A., Colorantes y productos químicos” , 
contra la Orden expedida por el Minis
terio de Hacienda en 20 de Noviembre 
de 1933 sobre declaración núm. 16.846/31 
de la Aduana de Porí-Bon, partida 796 
del Arancel en lugar de la 836.

Número 13.401. — D. Joaquín Bafeé 
Aburto contra la Orden expedida por el 
Ministerio de la Guerra en 23 de No
viembre de 1933 ¿obre delegación de la 
medalla de Méritos por la Patria.

Número 13.402.—Viuda de A. Fernán
dez e Hijo contra la Orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 27 de Oc
tubre de 1933 sobro aforo de bombillas, 
partida 645 bis del Arancel, expediente 
número 168/33-

Número 13.403.—D. José M.a Serrano 
Fació contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 16.de Enero 
de 1934 sobre ¡reclamación de haber pa
sivo.

Número 12UG4.—D. Juan Gómez Ace
bo contra el Decreto expedido por la 
Presidencia del Consejo de Ministros en 
17 de Enero de 1933 sobre nombramien
to de Oficial licenciado Mayor del Con
sejo de Bstad% *—

Número 13.405.—D. Benigno García, 
Barroso contra la Orden expedida por 
el Ministerio de Agricultura en 5 dé 
Enero de 1934 sobre cesantía.

Número 13.406.—“La Unión Química. 
J. Lluch” , S. A,, Colorantes y Produetoij 
Químicos, contra la Orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 1.° de Di  ̂
ciembre de 1933 sobre aforo declaración 
número 27.808/31 aplicación de la par* 
■tida 377 del Arancel.

Número 13.407.—D. Diego Lanzas Gá\ 
mez centra la Orden expedida por ef 
Ministerio de Obras públicas en 8 do 
Diciembre de 1933 sobre postergación 
en el ascenso. ’

Número 13.408.—D. Gregorio Arguda; 
Gallisteo contra la Orden expedida por 
el Ministerio de la Guerra en 3 de No-¡ 
viembre de 1933 sobre antigüedad en el 
ascenso. . ■ ?

Número 13.409.—D. Benjamín Tejedor 
Gillanz contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Trabajo en 10 de Noviem
bre de 1933 sobre incompatibilidad dé 
Médico y Farmacéutico.

Lo que en cumplimiento del artícu* 
lo 36 de la Ley Orgánica de esta jurisv 
dicción se anuncia al público para ©f 
ejercicio de los derechos que en el refe* 
rido articulo se menciónam 

Madrid, 19 de Marzo dé 1933.—El Se 
ere tario Decano, Emilio Ruipérez.

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBERVATORIO 
DE MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

Avisos a ios navegantes.
% GRUPO  1

Del número 1 al 21.
Advertencia—Las demoras son ver

daderas, contadas desde 0o a 360°¿ J> 
partir del N., en el sentido del m ocj 
miento de las agujas de un reloj. La» 
relativas a luces, incluso sus sectores 
de iluminación y -de peligro, se dan 
desde el mar; es decir, desde el bu
que; Xas demás desde el punto de re-< 
ferencia. Las longitudes se refieren alj 
meridiano de Greenwich. Los alca nú 
ces de las luces corresponden a llera** 
po claro ordinario. Las profundida-* 
des*se refieren a la bajamar de sici- 
gias equinocciales. Las altitudes sé. 
refieren al nivel medio del unar.^

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Li
bros de Faros.
AVISO DE GENERALIDAD, ESPAÑA/ 

Oficinas nacionales de centralización 
de Avisos a los Navegantes.—Acuer
do internacional.
Núm. 1.—Detalles.—Los buques que 

visiten los puertos de Bilbao, Barcelo
na, Málaga, Huelva y Santa Cruz de Te-» 
nerife, pueden consultar avisos a los 
navegantes, nacionales y extranjeros* 
en las respectivas Delegaciones marí-» 
timas.

(Aviso núm-. 1, 5 de Enero de 1934.) 
MAR BALTICO, LITUANIA.—Windaiü 

(Ventspils).—Luz destruida.—Adrai* 
rally No tice to Mariners, núm. 1.959* 
Londres, 1933.
Núm. 2. — Situación.—Latitud : 57* 

24’ N.—Longitud: 21° 32’ E. (aproxfc 
ruada)
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Detalles.— La luz roja de grupo de 
relám pagos de la cabeza del muelle 
Syeverni (Norte), ha sido destru ida. 

(Aviso núm . 2, 5 de Enero de 1934.) 
L ist of L ights, Part. III, de 1932, nú- 

Inero 1.367-1.
Cartas del Almirantazgo inglés, n ú 

m eros 1.770 (plano), 2.372, 2.263 y  
2.842-13.
MAR DEL NORTE, ALEMANIA.—We- 

ger.—W remerloch y Robbenplate.— 
Información sobre luces.—Nachrich- 
ten f'ür Seefahrer, núm. 4.448. Ber
lín, 1933.
Núm. 3.—Detalles.— 1) Robbenplate. 

Luz posterior.— L atitud : 53°, 41’ N. y 
L ongitud: 8o 24’ E. (aproxim ada).

Los sectores han cam biado como si
gue, Blanco, de 0° a 37°; rojo, de 37° 
a 59° (22°); blanco, de 59° a 66° (7o).

2) W rem erloch.— a) Luz anterio r. 
L atitud : 53° 39’ N. y L ongitud : 8o 25’ 
E. (aproxim ada).

b) Luz posterio r.—A 182 ¡metros al 
136° de la luz anterior.

Luz lija blanca.
E levación: 16,8 m etros.
A lcance: 9 millas.
E stru c tu ra : Baliza tr iangu lar de a r

m azón de h ierro  negra, con lin te rna  
verde y galería.

A ltura: 21 m etros.
Visibles del 56° a 216°.
(Aviso núm. 3, 5 de Enero de 1934.) 
L ibro de Faros de 1933, P arte  I, nú 

m eros 1.431, 1.435 y 1.435-A.
List of Lights, P arte  II, de 1932, nú 

m eros 598, 601 y 602.
Carlos alemanas, núm eros 3 y 4. 

MAR DEL NORTE, INGLATERRA, 
COSTA E.—Río Huniber.—Inform a
ción sobre señal de niebla y boya.— 
A dm iralty Notice to Marinees, núme
ro  1963. Londres, 1933.
Núm. 4.—Detalles.—1) En el^lado 

<E. de la en trada al dock de St. A ndrew  
a 0,3 cables al 47° de la luz ro ja fija, 
la titu d . 53° 44’ N., y longitud : 0o 22’ 
W, (aproxim ada), se ha establecido un 
nautófonG dando un sonido cada qu in
ce segundos. La cam pana de niebla en 
la luz ro ja fija, se ha suprim ido. Mar
ca r  el nautófono en la carta  con un 
pequeño círculo.

2) La boya lum inosa East Deposit, 
la titu d : 53° 44’ N., y longitud : 0° 17’ 
W. (aproxim ada), se ¡ha reem plazado 
po r una em barcación p in tada de negro 
con luz blanca de relám pagos, perío 
do cuatro  segundos y con un nkuiófo- 
no dando un sonido cada quince se
gundos.

(Ariso núm. 4, 5 de Enero de 1934.) 
L ist of Lights, P arte  I, de 1931, nú

m eros 574, 574-1 y  565.
¡Cartas del A lm irantazgo. inglés, nú- 

pieros 3.497 y 109.
L ibro de Faros de 1933, P arte  I, nú 

m eros 1.0-33, 1.033-A y 1.024-A. 
CANAL DE LA MANCHA, INGLATE

RRA, COSTA S.—Puerto de Portland. 
Boyas retiradas.-—A dm iralty Notice 
to  M ariners, núm. 1.984. Londres,
1933.
Núm. 5.— Aviso an terio r núm. 1.479 

(T.) de 1933 (anulado).
Situación.— L atitud : 50° 35’ N.— 

L ongitud: 2° 25’ W. (aproxim ada).
Detalles.— Los boyarines que se m en

cionaban han sido retirados, quedando 
la zona clara.

(Aviso núm. 5, 5 de Enero de 1934.) 
Cartas del A lmirantazgo inglés, nú 

m eros 2.268, 2.255, 2.615 y 3.315.

CANAL DE LA MANCHA, INGLATE
RRA, COSTA S.—Exmouth.—Luz mo
dificada.—Adm iralty Notice to Mari- 
ners, núm. 1966. Londres, 1933.
Núm. 6. —  Situación.— L atitud ; 50° 

37’ N.— L ongitud : 3o 24’ W. (aproxi
m ada) .

Detalles.—Un sector rojo ha. sido 
añadido  a la luz an te rio r de enfilación 
de Exm outh, siendo así los sectores: 
Blanco, de 228° a 318°; rojo, de 318° 
a 48°.

In se rta r los sectores en la carta  in 
glesa núm. 2.290.

(Aviso núm. 6, 5 de E nero  de 1934.) 
L ist of Lights, P arte  I, de 1931, n ú 

m ero 103.
Cartas del A lm irantazgo inglés, nú 

m eros 2.290 y 1.613.
L ibro de Faros de 1933, P arte I, nú 

m ero 680.
CANAL DE BRISTOL, INGLATERRA, 

COSTA W.—Proxim idades de Pem- 
broke.—Zona de bombardeo aéreo.— 
A dm iralty Notice to M ariners, núme- : 
yo 1.991. Londres, 1933.
Núm. 7. — Situación. — L atitud : 51° 

42’ N.— L ongitud: 4o 58’ W. (aproxi
m ada).

Detalles.— (a) Tres cables ail 302° de 
Mount P leasan t Well.

Se efectúan ejercicios de bom bar
deo aéreo solam ente de día y a horas 
que no pueda haber in te rfe rencia  con 
la  navegación, en una zona con (a) 
como centro y con un radio  de 2,95 
cables, que debe m arcarse “zona pe
ligrosa de bom bardeo aéreo”.

(Aviso núm. 7, 5 de Enero de 1934.) 
Carta del A lm irantazgo Inglés, n ú 

m ero 2.879.
MAR INTERIOR DE LA COSTA W. 

DE ESCOCIA.—Isla de Skye.—Punta 
de Sleat„—-Luz establecida.—A dm iral
ty  Notice to M ariners, nqm. 1.967 
(P.). Londres, 1933.
Núm. 8 (?■). — Situación.-—L a titu d : 

57° 1’. 8” N.— L ongitud: 6o V  0” WV 
(aproxim ada).

Detalles.— Una luz b lanca de relám 
pagos, período 3 seg., ha sido estable
cida en la punta de Sleat, sobre to
rrecilla  blanca.

Elevación, 67 pies (20,4 m etros),
Se dará nuevo aviso .
(Aviso núm. 8, 5 de Enero de 1934.) 
L ist oí Lights, P art. I, de 1931, nú 

m ero 1.113.— Cartas del A lmirantazgo 
Inglés, núm eros 2.496, 2.507, 2.475 
y 3.674.
CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 

COSTA N.—Berck.—Luz aeronáutica, 
norm al.—A vis aux Navigateurs, n ú 
mero 2.347. París, 1933.
Núm. 9.—Aviso an terio r núm. 1.483 

(T) de 1933 (anulado).'
S ituac ión .— L atitud : 5Q° 25 N.— 

L ongitud: 1° 36’ E. (aproxim ada).
Detalles. — La luz aeronáutica de 

Berck funciona de nuevo norm al
mente.

(Aviso núm. 9, 5 de Enero de 1934.) 
L ibro de Faros de 1933, P arte  I, nú 

mero 1.849.— Cartas del A lm irantazgo 
inglés, núm eros 2.148 y 2.612.— Cartas 
francesas, núm eros 3.840 y 5.526. 
CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 

COSTA N.—Le Havre.—Alumbrado. 
Avis aux Navigateurs, núm. 2.345. 
París, 1933.
Núm. Í0.— Avisos anterio res núm e

ros 1.093 (P) y 1.163 de 1933 (véanse).
S ituación.— L a titu d : 49° 29’,1 N.— 

Longitud: 0o 5’ E. (aproxim ada).

Detalles. — Las dos boyas que sé. 
m encionaban en los avisos an terio res  
tienen luz verde fija.

(Aviso núm. 10, 5 de E nero  de 1934.)] 
Carta del A lm irantazgo Inglés, nú-* 

m ero 2.990.— Cartas francesas, núme* 
ros' 5.529 y 4.937.
CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA* 

COSTA N.—Gris-Nez y Cherbourg.—* 
R adiofaros modificados. — Avis aux 
N avigateurs, núm. 2.344. París, 1933* 
Núm. 11.— Aviso an te rio r núm.ero] 

1.512 (P) de 1933 (véase).
Detalles.—El aviso an terio rm en te cD 

tado se ha hecho definitivo en lo con-* 
cern ien te a los rad iofaros C herbourg 
y Gris-Nez.

(Aviso núm . 11, 5 de Enero  de 1934.)] 
List of W ireless Signáis, de 1933* 

Vol. I, núm eros 2 .18 5 b y  2 .176 .
MAR MEDITERRANEO, ISLA DE 

CORCEGA.-Algaj ola.—Sonda.— Avis 
aux Navigateurs, núm. 2.346. P arís, 
1933.
Núm. 12/—Situación.— L atitud : 42* 

36’ 3 7 ” N.— L ongitud: 6o 31’ 23” E, 
(París) (aproxim ada).

Detalles.—En la posición a rr ib a  in~ 
d icada existe una sonda de 2 metros* 

(Aviso núm. 12, 5 de Enero de 1934.), 
Carta francesa, núm. 4.860.— Carta 

del A lm irantazgo Inglés, núm . 1.131. 
ATLANTICO NORTE, AFRICA, COS

TA W.—M arruecos. — Casablanca.—  
Señales.—Avis aux Navigateurs, nú- 
mero 2.343. París, Í933.
Núm. 13.— Situación.—L atitud : 33* 

36’ N.— Longitud 7o 37’ W. (aproxi
m ada).

Detalles.—Sobre la to rre  de los Dock-* 
Silos, en el arranque W. del m uelle de 
Com ercio (muelle cen tra l), hay un se-* 
m áforo que hace señales de tempestad* 
de en trad a  y de salida, según el re 
glam ento de la C onferencia de Lisboa 
de 1930.

Hace igualmente las señales de día 
y de noche del Código Internacional 
p ara com unicar con los buques.

La señal especial de puerto : U na 
bandera ro ja significa: “El estado de 
la m ar no perm ite al práctico salir* 
pero podéis p resen taros a la en trada 
del ¡puerto a vuestro riesgo; el p rác 
tico os espera a¡l abrigo del malecón.’, 

Las señales restantes se han supri
mido.

E l puesto de señales del muelle 'dé , 
los Fosfatos se ha suprim ido.

(Aviso número 13, 5 Me Enero de 
1934.)

Carta francesa, número 5.697.
Carta número 50B (plano).
D errotero, número 4, y Suplemento' 

número 9, página 55.
ATLANTICO NORTE, AFRICA, COS

TA W.—Islas Bijouga (Bíss tgos).— 
Canal Arcas.—Bajos denunciados.-— 
Admiralty Notice to M ariners, nú
mero 1.997, Londres, 1933.
Núm. 14.—Situación de la luz de 

Punta Bobuna.-—Latitud: 11° 33’ N.~— 
Longitud: 15° 39’ W (aproxim ada).

Detalles.—Una profundidad de 3,5 
jcrazas (6,4 m etros) debe insertarse en: 

(a) 5 millas al 339° de Punta Bo-
!ama. 1 ¡

b) 3,4 millas al. 339° de P un ta Bo« 
lam a. . ’ . : : • . P

(Aviso número 14, 5 de En^ro dé
1934.) =4 . - - \'V: . r

Cartas del A lm irañi^zgo Inglés, áfi-v 
meros 1.724 y 609.. • \

Carta, número
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BAHIA DE FUNDY, ESTADOS UNI- 
DOS, COSTA E.—Frenchmans Bay.— 
Clark Poinfc.—Luz suprimida.—Noti
ce to Marincrs, inúm. 2.975.—Wás- 
hington, 1933.
Núm. 15.— Situación — Latitud: 44° 

17’ N.—Longitud: 68° 18’ W (aproxi
mada) .

Detalles.—La luz de Clark Point ha 
sido suprimida definitivamente, pero 
la estructura permanece y está corona
da por un barril negro en su parte 
alta.

Marcarla en las cartas: “Clark Point 
Beaeon”,

(Aviso número 15, 5 de Enero de 
1934.)

List of Lights, Part, IX, de 1931, nú
mero 24.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 903 y 2.492.
ATLANTICO NORTE, ISLA TRINI

DAD.—Punta Pitcli.—Existencia de 
bajo.— Admiralty No tice to Mariners, 
núm. 1.980. Londres, 1933.
Núm. 16.—  Situación. — Latitud: 10° 

15’ N —Longitud: 61° 37’ W (aproxi
mada).

Detalles.—A 900 pies (274,5 metros) 
al 58° de la luz del 'espigón de la Pim
ía Pich existe, una sonda de 27 pies 
(8,2 metros). #

(Aviso número 16, 5 de Enero de 
1934.)

West Indian Pilot, Part. II, 1931, pá
gina 352.
* Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 482.

Carta norteamericana, número 135. 
ATLANTICO SUR, BRASIL.—Fernan

do Noronha.—Punía Sapata.—Infor
mación sobre luz.—Admiralty Notice 

• to, Mariners, núm. 1.981. Londres
1933.
Núm. 17.—Aviso anterior número 964 

de 1933 (véase).
Situación.—Latitud: 3o 52’ 40” S.—> 

Longitud: 32° 28’ 5” W (aproximada).
Detalles.—La luz del aviso anterior 

está situada en el cantil S. del escar
pado aproximadamente a 5,5 cables 
©1 E. de Punta Sapata (cabo Placelie- 
re) y es visible del 264° al 117° y del 
124° al 204°.

Los sectores oscuros deben insertar
se en el plano de la carta inglesa nú
mero 388.

(Aviso número 17, 5 de Enero dé 
1934.)

List of Lights, Part. VII, de 1933, nú
mero 505.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 388 (plano), 528 y 2.202B.
RIO DE LA PLATA, ARGENTINA.— 

Barra San Pedro (proximidades).—
■ Luz establecida.—Aviso a los Nave- 
: gantes, núm. 254. Buenos Aires, 1933.

Núm. 18. — Situación. — Latitud: 34° 
22’ S. — Longitud: 58° V  W (aproxi
mada).

Detalles.—En el palo mayor del cas
co a pique “'Río Batel” ha sido insta
lada una luz verde de relámpagos: pe
ríodo, 3 segundos; ju z ,  0,3 segundos; 
ocultación, 2,7 segúndos; retirándose la 
boya de luz verde, que balizaba dicho 
casco.

Elevación: 13,5 metros.
; Cartas argentinas, números 9 y 5.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.544 y 1.749.
RIO DE LA PLATA, . ARGENTINA.— 

Pontón-faro “Prácticos Recalada”.— 
Señal de niebla interrumpida.—Avi

so a los Navegantes, núm. 255. Bue
nos Aires, 1933.
Núm. 19 (T).—Situación. — Latitud: 

35° 11’ S.—Longitud: 56° 22’ W. (apro
ximada) .

Detalles.—La sirena de niebla del bar
co-faro “Prácticos Recalada se halla in
terrumpida temporalmente.

Se dará nuevo aviso de su restable
cimiento.

(Aviso núm. 19, 5 de Enero de 1934). 
Cartas argentinas núms. 5, 54 y 51.— 

List of Lights, Part. VII, de 1933, nú
mero 263.—Cartas del Almirantazgo In
glés núms. 1749, 2544 y 2039.
MAR DE ARABIA, INDIA, COSTA W. 

Proximidades de Iíarw ar. — Oyster 
Rocks.—Cambio de luz en proyecto. 
Admiralty Notice to Mariners, núme
ro 1.973 (T.). Londres, 1933.
Núm. 20 (P).—Situación. — Latitud: 

14° 49’ N.—Longitud: 74° 4’ E. (aproxi
mada) .

Detalles.—La luz fija blanca será re
emplazada por una blanca de relámpa
gos de mayor potencia. Durante las al
teraciones la luz blanca fija ha sido apa
gada y dos luces blancas de relámpa
gos, período tres segundos, han sido es
tablecidas: una en el lado N., y otra en 
el lado S. del balconcillo del fáro. 

(Aviso núm. 20, 5 de Enero de 1934.) 
List of Lights, Part. VI, de 1933, nú

mero 433.—-«Cartas del Almirantazgo In
glés núms. 242, 744, 827, 826 y 748b. 
ATLANTICO NORTE, ISLAS. CANA

RIAS.—Isla de Gran Canaria.—Puer
to de la Luz.—Estado de las obras 
en el puerto.—Delegación Marítima 
de Las Palmas, 20 de Diciembre 
de 1933.
Núm. 21.—Aviso anterior núm. 258 de 

1932 (véase).
Situación.—Latitud: 28° 8’ N.—Longi

tud: 15° 25’ W. (aproximada).
Detalles.—En la actualidad hay cons

truido 2.450 metros de los 2.600 metros 
que será la longitud total del nuevo di
que. El dique de abrigo antiguo (par
te E. del mismo) se ha ensanchado 50 
metros en una longitud de 230 metros, 
desde el muelle de cierre transversal. 

(Aviso núm. 21, 5 de Enero de 1934.) 
Cartas núms. 210 y 770.—Suplemento 

núm. 10 al Derrotero núm. 4, pág. 2.
San Fernando, 5 de Enero de 1934. 

El Director, León Herrero.

GRUPO 2 

Del número 22 al 44.
MAR BALTICO, DINAMARCA.—Ran- 

ders Fjord.—Balizas de enfiiación es
tablecidas.—Admiralty Notice Mari
ners, núm. 1.968. Londres, 1933. 
Núm. 22.—Situación de la luz de Ud- 

byhoi.—Latitud: 56° 35’ N.—Longitud: 
10° 19’ E. (aproximada).

(1) Posición de la baliza anterior: 
6,2 cables al 26° de la luz de Udbylhoi.

(2) Posición de la baliza posterior: 
4,9 cables al 334° de la luz de Udbyhoi.

El símbolo de baliza marcado ”BU” de
be insertarse en las cartas. Una línea de 
enfiiación marcada “Bns in line 253o” de
be marcarse en líneas de trazos desde
(2) a través de (1) hasta una distancia 
de siete cables de (1) y después en tra
zo lleno durante 3,7 millas.

Nota.—La línea de enfiiación junta 
con la nota “L* & Bn in line 299o”, refe
rente a la luz Udbvhoi. debe borrarse.

La nota referente a profundidades en 
el canal, mostradas en el plano de la 
entrada de Randers Fjord, debe enmen
darse a leer:

“In 1933 the least depht in the chan- 
nel to the harbour was 23 feet”. !

(Aviso núm. 22, 12 de Enero de 1934.);' 
Carta del Almirantazgo Inglés núme-/ 

ro 2.325 (con plano).
MAR DEL NORTE, ISLAS ORCADAS. 

Scapa Flow.—Luz v establecida.—Ad
miralty Notice to Mariners, número 
1.993 (T.). Londres, 1933. '
Núm. 23 (T ).—'Situación. — Latitud; 

58° 53’ 54” N.—Longitud: 3o 10’ 30” W% 
(aproximada).

Detalles.—Durante los trabajos de sal* 
vamento del “Bayern” se enciende tem
poralmente una luz blanca fija sobre éL 
a una elevación de 10 pies (3 metros) yj 
con un alcance de dos millas.

(Aviso núm. 23, 12 de Enero de 1934.) 
List of Lights, Part. I, de 1931, nú

mero 1.002.—Cartas del Almirantazgo 
Inglés núms. 2.578, 3.729 y 2.180.
AVISO DE GENERALIDAD.—Nuevo 

Código Internacional de Señales.— 
Admiralty Notice to Mariners, núme
ro 1.974. Londres, 1933.
Núm. 24.—Detalles.—A partir del 1.° 

de Enero de 1934, las señales siguientes 
izadas juntas o separadamente serán 
consideradas como señales para pedir 
un práctico.

De día:
(1) La señal “G” del Código Inter

nacional, significando: “Necesito prác
tico.”

(2)  ̂La señal “P T” del Código In
ternacional, significando: “Necesito 
práctico”.

(3) La bandera de práctico izada a 
proa:

De noche: i j
(1) Una luz pirotécnica, general

mente azul, mostrada durante 15 minu
tos. .

(2) Una luz blanca brillante de re
lámpagos o mostrada a cortos inter
valos, justamente encima de la amura
da durante cerca de un minuto.

(3) _ La señal “P T” del Código In
ternacional por destellos.

Señales de barcos-faros ingleses e 
irlandeses fuera de estación, señalesf 
etcétera. Aviso número 361 de 1931 
(véase).

(a) A partir del 1.° de Enero de 
1934, la señal “P C” del Código inter
nacional será sustituida por la del
mismo Código “Q E” mostrada ante
riormente por un barco-faro que no
esté en su exacta situación. Las demás 
señales que figuran en Derroteros y, 
Cuadernos de Faros permanecen inva-¡ 
riables.

(b) Cuando un barco-faro esté en
algún buque en peligro, la señal “E 
C” del Código Internacional se susti
tuirá por la “D B” del mismo Código 
que se mostraba en las mismas circuns
tancias.

(Aviso número 24, 12 de Enero de
1934.) : '
ATLÁNTICO NORTE, ISLAS AZORES. 

Isla Terceira—Coníendas.—Luz que 
se establecerá.—Avisos aos Navegan-' 
tes, núm. 42 | 49 (P.). Lisboa, 1933. 
Núm. 25 (P.).— Situación.— Latitud: 

38° 38’,4 N .— Longitud: 27° 5’,2 W 
(aproximada).

Detalles.—A partir del día 1.° de Fe
brero de 1934 comenzará a funcionar 
la luz de Con fondas, situada en Jbas(
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proximidades, de la punta del mismo 
nombre al SE. de la isla Terceira en 
38 metros.

El ediíicio es una torre cuadrangular, 
teniendo anexas casas de un solo piso, 
todo pintado de blanco, con linterna 
roja .

La altura del plano 'foca l sobre el 
terreno es 13 metros.

La luz será grupo de 4 relám pagos; 
período, 15 segundos, así: luz, 0,3- se- 
'gundns; ocultación, 2,2 segundos; luz, 
0,3 ¡segundos; ocultación, 2,2 segundos; 
luz, (),3 segundos; ocultación, 2,2 ss- 
g u n ijs ; luz, 0,3 segundos,.; ocultación, 
7/2 segundos. ‘ *

Alt anee: 32 millas en tiempo medio. 
Visible en todo el horizonte.
Esta luz está también destinada a la 

navegación- aérea.
(Aviso número 25, 12 de Enero de 

1034.)
Libro de Faros de 1930, Parte II, nú

mero 694 A.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 1.8'18, 1.950, 2.060A y 2.059. 
MAR DE MARMARA, TURQUÍA.— Gol- 

go de Xsmid (Iziiud).—Inform ación so
bre practicaje.^— Admiralty No tice to 
Marinees, núm. 1.979. Londres, 1933. 
Núm. 26.— Aviso anterior, núm. 80 

de 1932 (véase).
Situación. —  Latitud: 40° 45’ N.—- 

Longitud: 29° 23’ E. (aproxim ada).
Detalles.— El. practicaje no es ob li

gatorio para los buques que se dirijan 
al Golfo de Izm id, pero los buques 
deben parar a la altura de D eridja 
para em barcar un p olicía  oficial antes 
de pasar al W . del lím ite W. de la 
zona prohibida.

Los buques que se dirijan a Izm id 
deberán telegrafiar al Comandante dé 
M  Base Naval- de Izm id la hora de su 
llegada con  anticipación  de 24 horas 
p or  lo menos, bien  desde Chanaq, o 
desde el prim er puerto de escala de 
Turquía.

Los buques que se dirijan a Cons
tan tinopla deberán em barcar mi p o li
cía o lid a ! antes de entrar en el Golfo 
de Izmid.

(Aviso número 26, 12 de Enero de 
1934A

Cartas del Almirantazgo Inglés,, nú
m eros 497 y 2.214.
MAR NEGRO, RUSIA, COSTA S.—  

Puerto de Novorossisk.— Inform ación 
sobre luces,— Admiralty No ti ce to 
Marinees, núm. 1.978. Londres, 1933." 
Núm. 27.— Situación.— Latitud : 44° 

44’ N.— Longitud : <67° 48’ E. (aproxi
mada)*.

Detalles.—  1) C orrección  a luz.— La 
luz en la cabeza del muelle E., deben 
enmendarse los sectores en el plano 
del puerto de N ovorossisk, com o si
gue :

Blanca fija, de 280° a 332°. Roja de 
relám pagos, de 33-2° a 342°. Blanca 
fija, de 342° a 36°; debilitada, de 36° 
a 280°.

Notas.— En el plano del puerto, el 
últim o sector debe marcarse “ luz dé
bil b lan ca” . En el plano de la bahía 
debe borrarse el sector obscuro.

2) C orrección  a carta referente a 
luces.-—En la cabeza del muelle de Pa
sajeros cerca dé 8,3 cables 325° de 1). 
La descripción  abreviada debe enm en
darse de “ Gn Lts (occa sl)”  a 2 F G 
(vertí).

En el plano de la bahía deben bo- 
arrarse.

3) Luces de enfilación estableci
das :

a) Luz anterior.:— A  7,95 cables al 
258° de 1). Fija roja.

Estructura: 24 pies (7,3 metros) de 
altura.

b) Luz posterior. —  A 0,55 cables 
234° de a). Fija verde.

Estructura: 22 pies (6,7 metros) de 
altura.

Notas.:— Una línea de enfilación de
be insertarse en línea de trazos en la 
carta desde la luz posterior a la an
terior y a partir de aquí en trazo lleno 
en d irección  63° durante 3,7 cables.

Estas luces de enfilación no deben 
señalarse en el plano de la bahía. 

(Aviso núm. 27, 12 de Enero de 1934.) 
List o f Lights, Parí. Y, de 1932, nú

m eros 2.058,. 2.059 1, y 2.060 2.— Car
tas del Almirantazgo Ingles, núm. 162 
(planos).
GOLFO' DE; GUINEA, ISLA. DE SAN

TO' TOME*— Linees restablecidas.-— 
A visos aos Navegantes, .núm. 45 ¡ 52. 
Lisboa, 1933.
Núm. 2&v—Aviso anterior núm. 1.496 

i !'}-  de-1933 (véase),-..
Detalles.,—La luz del islote Cabras, 

boyapáe la baldía. A na de Chaves y luz 
del islote Rolas,, funcionan de nuevo 
íiormaimente..

(Aviso núm.. 28, 12 de Enero de 1334.) 
D errotero núm. 4. —  List, o í Lights, 

Part. IV, de 1333, núms. 1152 y 1156.5.—  
Cartas del Almirantazgo inglés núme
ros: 1595 (p lanos), 594 y 2202a..:—Libro 
de Faros de 1930,, Parte II,. núms. 779 
y  783.— Cartas núms. 244 (p lano), 241A 
y 342a.
GOLFO DE GUINEA,. ISLA, BE SAN

TO TOMgh— Bahía Ana de .Chaves*— . 
Boya- retirada.— Avisos ao& Navegan
tes, núm. 40 | 47 (T .) . Lisboa, 1933. 
Núm. 29 (T ). — Detalles..—  La boya 

verde de la bahía Ana de Chaves ha si
do retirada temporalmente.

(Avisos núm. 29, 1.2 de Enero de 19-34.) 
D errotero núm*. 4.—Cartas del Almi

rantazgo Insglés núms. 1595, 594 y 
2202 A .— Cartas- núms. 2: 4 4 ( p larm ), 
241 A. y  342a.
ATLANTICO SUR, AFRICA PORTU

GUESA.—-Angola.— Isla de Loanáa.-— 
Luz ni©ii#eada.— Avisos- Nave
gantes, núm. 43 | 50 (T.>. Lisboa, 

.1933.
Núm. 30 (T ).— Situación.— Latiutd: 8o 

45’ ,9 S.— Longitud: 13° 15’,4 E. (apro
ximada).

Detalles.— La luz de la isla Loanda 
funciona irregularmente p or m otivos de 
reparaciones y cambio de la luz fija por 
un a d e r el amp a g o s b lanca .

Et cambio de la luz tendrá lugar des
pués del 15 de Febrero de 1934, en fe
cha que se fijará p or  aviso posterior.

Las características de la nueva luz 
blanca son las siguientes: luz, 0,3 seg.; 
ocult., 2,7 seg,. Período 3 segundos.

La torre continuará siendo de hierro 
y.será pintada en franjas alternadas h o
rizontales blancas y negras, en lugar de 
toda negra como estaba.

(Aviso núm. 30,12 de Enero de 1934.) 
Cartas del Almirantazgo Inglés nú

meros 604, 627, 1013 y 2202A.—List o f 
Lights, Part. IV, de 1933, núm. 1182 —  
Cartas núms. 174, 342a y  151,
OCEANO INDICO, AFRICA, COSTA E. 

Mozambique. —  Puerto de ' Lorenzo 
Márques.— Polana.— Luz nueva.—A vi
so aos Navegantes, núm, 44 | 51 (P .). 
Lisboa, 1933

Núm. 31.— Site ación .— Lr/itud : '25a* 
38’ 33” S.— L on gitud : 32ú 55’ 48”  E* 
(aproxim ada).

Detalles.— En el torreón NE. del 
Gremio Náutico, .en la playa de Pola- 
lia, se enciende una luz sin vigilan
cia, verde fija, de 12 millas de' alcan
ce geográfico y 18 lum inoso, 11 m e
tros de elevación y sobre torreón p in 
tado* de amarillo, efe 9,5 metros- de al
tura, para dar una enfilación con  la 
b o y a . “ N.° 3” de la prim era parte del 
canal de Polana, junto a Xeíina.
■ Visible del 340'° al 160°.

(Aviso núm. 31, 12 de Enero de 
193 Id 

earías del Almirantazgo Inglés, nú
m eros 644, 846, 748 A, 597, 648: y 2.083, 

List o f Lights, Part. VI, de 19-33.
- ATLAN TICA NU DTE, ESTADOS- UNI-’ 

DOS.— New- York. —  Low er Bay»— - 
Sliee-psliead Iláy*— Luz destruida.--* 
No tice* to Mariuers, núm. 3.107. W ás- 
híngfüii, 1933.
Núm. 32 (T ).—  Situación..— Latitud :i 

4'0'p 35, NV—L on gitu d : 73, 55 W. (apro
xim ada).

Detalles.— La luz de Sheepshead Bay 
ha sido destruida y en su lugar se 
exhibo temporalmente* la boya núme
ro* “ lO-A” del canal de Sheepshead 
Bay, pintada de rejo  y exhib iendo 
•una luz roja de relámpagos, período  
3 segundos, a s í: luz, 1 seg.; oculta
ción , 2 segundos; de 2,5 metros de. 
elevación.

La luz. de Sheepshead Bay será .res
tablecida.

(Aviso* núm ero 32, 12 de Enero de 
1934.)

List o í . Lights, Part.. IX , de 1931, 
número* 442. Observaciones-;.

ü.. S. Coast Survey Cha,rts, números 
542, 389 y 1.21.5.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
m eros 3.204 y 2.491.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS.— Nueva Jersey.— Litte E¿g. Ixi- 
le.—Luz trasladada.:— No-tice. to. Mari-: 
ners, núm. 3.110. Washington, 19-33. 
Núm. 33 (P) .— - Situación.—  L atitud: 

3.9° 29, 3-0” N.— •Longitud: 74° 18’ 0” - 
W. (aproximada;).

Detalles.— A causa de haber sido so
cavada por el mar la estructura actual 
de L iltle Egg ínlet ha 'sido apagada 
esta luz y reemplazada por otra de las 
mismas icaracterísíácaiS, a 25 pies (7,6 
metros) de elevación sobre un poste 
pintado- de rojo.

La nueva luz se ha co locado  a algu
na distancia al N. de  la luz actual.

Se dará nuevo aviso-.
(Aviso núm ero 33, 12 de Enero de 

1934 A
List o f  Lights, Part. Xg, de 1931, nú

m ero 504.
U. S. Coast Survey Gharts, núm eros 

1.216, 1.217, 1.108 y 1.000.
Carta del Almirantzgo Inglés, nú

m ero 2.480.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA E.— MarylantL—Point 
Looko-nttf—Luz..y señal de niebla canr- • 
Madas*-—N otice to Mariners, número. 
3.044. W ashington, 1933.
Núm. 34.— Situación.— L atitud: 3-8°

2’ N.— L ongitud ; 76° 19’ W. (aproxi
mada) .

Detalles.— La luz de Point Lookout 
ha cam biado a lu cir  blanca de grupo 
de dos destellos cada veinte segundos^ 
asi: luz, 2 segundos; ocultación , 2 se
gun dos; luz, 2 segundos; ocultación* 
14 segundos.
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La señal de niebla ha cambiado a 
un silbato que dará un sonido cada 20 
segundos, así: sonido, 3 segundos; si
lencio, 17 segundos..

(Aviso núm. 34, 12 de Enero 1934.) 
List of Lights, Parte IX, de 1931, nú- 

roero 732. '
U, S. Coast Survey Cbarts, números 

557, 1.224 y 78.
(darlas del Almirantazgo inglés, nú

meros 2.848 y 355-A.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA E. — Virginia.—Oíd 
Plantaíion Fíats.—Señal de niebla 
cambiada.—-No tice to Marinees, nú
mero 3,043. Washington, 1933.
Núra. 35.—Situación.—Latitud: 37° 

14’ N.—Longitud: 76° 3’ W. (aproxi
mada).

Detalles.—La señal de niebla de Oíd 
Planta Pon Fíats ha sido cambiada por 
un diáíono que dá un.sonido cada 20 

''segundos, así: sonido, 3 segundos; si
lencio, 17 segundos.
-'(Aviso iiúrn» 35, 12 de Enero 1934.)

List of L ighisfParíe IX, de 1931, nú
mero 643.

Ü. S. Coast Survey Charís, números 
1.22-2, 78 y 1.109.

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 2.843 y 855-A.
PACIFICO NORTE, ESTADOS' UNI

DOS, COSTA W^CaIiformúi--Íf>la 
: Yerba.—Señal de (liiéhla camhrada.— 

Noiice'to Mariners, núm. 3.057. Was
hington, 1533.
Núm. 3-6.—Aviso anterior núm. 1.429 

ño 1933 (véase).
Situación.—L atitud : 37° 48’ 30” N. 

Longitud: 122° 21’ 40” W. (aproxi
mada) .

Detalles.—El oscilador eléctrico en 
la isla Yerba Buena, ha sido reempla
zado por un diáíono con las mis-roas 
características.

(Aviso núm. 38, 12 de Enero 1934.) 
List of Lights, Parte VII, de 1933, 

número 949.
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 591 y 229.
U. S. Coast Survey Ghart, números 

5.535, 5.531, ‘5.532, 5.530-, 5.402 y 5.502. 
ATLÁNTICO- SUR, BRASIL.—Cabo

Santo Ágostínho.—Estructura de luz 
modificada.—No tice to Mariners, nú
mero 3.122. Washington, 1933.
Núm. 37. — Situación.—Latitud: 8o 

S.—Longitud: 34° 56’ W. (aproxi
mada) .

Detalles. — La estructura de la luz 
de Santo Agoslinho ha sido cambiada 
por una torre de manipostería situada 
a 280 metros ai 320° de la  antigua es
tructura.

Las características de la luz siguen 
invariables.

(Aviso núm. 37, 12 de Enero de 1934.) 
List of Lights, Part. VII, de 1933, 

núm. 71.—Cartas del Almirantazgo In 
glés, números 891 y 529.—Cartas nor
teamericanas, núms. 1.504, 1.330, 957, 
1.130 y 1.071.
ATLANTICO'.SUR, BRASIL.—Chny^- 

Luz cambiada;—Notice to Mariners, 
número 3.123. Wáshington, 1933, 
Núm. 38.—Situación.—Latitud.: 33° 

45’ S.—Longitud: 53° 22’ W. (aproxi
mada).

Detalles.—La luz de Chuy ha sido 
cambiada de blanca de relámpagos a 
blanca de grupo de relámpagos, pe
ríodo 10 segundos, así: luz, 0,5 segun
dos; ocultación, 1,5 segundo^; luz, 0,5 
segundos; ocultación, 7,5 segundos.

(Aviso núm. 38,12 de Enero de 1934.) 
List of Lights, Part. VII, de 1933, 

núm, 209. — Cartas norteamericanas, 
números 1.333 y 958.— Carta del Almi
rantazgo Inglés, núm. 2.522.
PACIFICO SUR, CFUL’E.—Canal Srayth. 

Baliza Cutter , desaparecida.—Aviso 
a los Navegantes, núm. 222; Valparaí
so, 1933.
Núm. 39 (T).—Situación.—Latitud: 

52° 18’ S.—Longitud: 73 41’ W. (apro
ximada) .

Detalles.—La baliza Gutter en la si
tuación arriba indicada ha desapare
cido. •

Se dará nuevo aviso cuando sea re
puesta.

(Aviso núm. 39, 12 de Enero de 1934.) . 
Caria d e l ' Almirantazgo Inglés, nú

mero 83i .—Carta chilena, Cuarterón 
XXXI-A.
MAE BE LA CHIMA MERIDIONAL, 

JOHORE, COSTA E.—1Tanjong Sedili 
Kechil (Scylla Point).—Naufragio pe
ligroso,-—Admiralty Notice to Mari
nees, número 1.961—Londres, 1933. 
Núm. 40. — Situación.—-Latitud: I o 

53’ 45” N.—Longitud: 104'° 13’ 30” E. 
(aproximada).

Detalles,—A una distancia de cerca 
de 4,5 millas al E. de la entrada a la 
bahía Jason se encuentra el naufragio 
de un junco chino can dos mástiles vi
sibles sobre el mar.

Marcarlo “ (P. A.) 1933) en las car
tas.

(Aviso número 40, 12 de Enero' de 
1934.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 3.839, 3.543 y 1.355.
MAE DE LA CHINA MERIDIONAL, 

SXAM, COSTA E.—Golfo de Siam.—. 
Proximidades de Prasa.—-Existencia 
de roca,—Notice to Mariners, núme
ro 199. Bangkok, 1933.
Núm. 41 v — Situación. — Latitud: 12° 

38’ 9”, 25 N. — Longitud: 101° 49’ 
3”,47 E.

Detalles.—Una roca de cerca de 50 
metros de diámetro con 8 metros 
(4 V4 brazas) de agua en bajamar se 
encuentra en ila posición arriba men
cionada.,

(Aviso número 41, 12 do Ener@ de 
1934.)

China Sea Pilot, Yol, III, de 1923, pá
gina 142.

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 2.721. '

"Cartas siamesas, números 17 y 2. 
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS

TA SW.—Babia dé -Cádiz.—«Puerto 
de Santa María.—Trabajos en el ca
nal de entrada.—Delegación Marítima 
de Cádiz, 2 de Enero de 1934.
Núm. 42.—Detalles,—Con motivo de 

la rectificación del canal de entrada del 
río Guadalete se está haciendo en la 
orilla de Levante un relleno de esco
llera que ha quedado balizado con tres 
boyarines en línea, distante 20 metros 
de lo niás avanzado de la misma.

(Aviso número 42, 12 de Enero de 
1934.)

Carta, número 8-1 a, 635 y 115A.
, ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS

TA SW.—Bahía de Cádiz.—Puerto de 
Santa María*—Luces de enfilación 
que sé establecerán.—Servicio Cen
tral d e  Señales Marítimas. Madrid, 3 
de Enero de 1934,
Núm. 43 (P).—Detalles.—El día 1.° 

de Enero de 1934 se pondrán- en ser
vicio las luces de la nueva enfilación

del canal de entrada, rectificado, del 
Puerto de Santa María, cuyas caracte
rísticas serán:

Luz anterior.—Luz blanca de relám
pagos, periodo un segundo, así: luz,
0,3 seg.; ocult., 0,7 seg.

Alcance en tiempo medio: 7 millas. ' 
Altura del plano focal sobre el nivel * 

del mar: 8 metros. '*
Luz posterior.—Luz blanca de deste- |  

líos, período 4 segundos, así: luz, 2 se* J; 
gundos; ocult., 2 seg. Ú

Alcance en tiempo medio: 7 millas. k 
Altura del plano focal sobre el niveCky 

del mar: 12 metros.
Ambas luces van montadas sobre cas- j 

tílleles metálicos pintados de gris, de 
alturas 6 y 10 metros sobre el terreno* ¡ 
respectivamente, separadas 200 metros 
entre sí y en la orilla E. de la ría. j 

En la misma fecha dejarán de preslaí 
servicio las dos enfilaciones actuales de 
2 luces rojas y 2 verdes, respectiva
mente.

( Aviso núm. 43,12 de Enero de 1934.) 
Libro de Faros de 1930, Parte II, nú< 

mero 342.—-Cartas núms. 81a, 635 
y 115A.
GOLFO BE GUINEA, GUINEA ESPA

ÑOLA.—--Bata.—Luz apagada.-—Ayu
dantía de Marina de Santa Isabel, 6 
de Enero de 1934.
Núm. 44 (T).—Situación.—Latitud: 1N 

52’ N.—Longitud: 9o 46’ E.
Detalles.—E l faro de Bata está apa

gado temporalmente*
Se dará nuevo aviso cuando recupere 

su funcionamiento.
(Aviso -núm. 44,12 de Enero de 1934.) 
Libro de Faros de 1930, Parte H, nú

mero 679 bis, Suplemento núm. 3 de
1933.—Cartas núms. 241A y 342a.

San Fernando, 12 de Esero de 1934, 
El Director, León Herrero.

GRUPO 3 

Del número 45 al 76.
ESPAÑA.—Huelva.—Centralización d# 

“AVISOS A LOS NAVEGANTES”.—-
Delegación Marítima de Huelva, 11 
de Enero de, 1934.
Núm. 45.—Aviso anterior núm. 1 de ' 

1934 (véase).
Detalles.—En la Delegación Maríti

ma de Huelva se reciben y pueden 
consultarse “Avisos a los Navegantes” 
franceses, portugueses, daneses, sia
meses, polacos, noruegos y holandeses. 

(Aviso número 45, 19 de Enero de
1934.)
ESPAÑA.—Bilbao,—Centralización de 

“AVISOS A LOS NAVEGANTES”.— 
Delegación Marítima de Bilbao, 13 
de Enera* de 1934.
Núm, 46»—Detalles.— En la Delega

ción Marítima de Bilbao se reciben y 
pueden consultarse los siguientes “Avi
sos a los Navegantes” :

Berrcht aan Zeevarenden van de 
Afdeeling Hydrographie, Gravenhage, 
La Haya (Holanda).
. Underratteiser for Sjofarande. Stoc- 

kolm (Suecia).
Efterretninger for Sofarende. Ko- 

benhavn (Dinamarca). •
Efterretninger for Sjofarende, Utgití 

av Sjokartverket. Oslo (Noruega,).
Bureau Ilydrographique de la Mari* 

lie de Guerre, Warszawa, Varsovia (Po
lonia) .

•Hydrographie BuIIetin. División of
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FPublics Documents. Wáshington, D. G. 
:Official Business.

, Notice lo Mariners Hydrographic Of- 
’ íice U. S. Navy.—Wáshington. 
j Hydrographic S e r v i c e.—Bangkok, 
Siam.

1 Hydrographic Service.—Bangkok Bar 
iSiaro.
| (Aviso núm. 46,19 de Enero de 1934.) 
MAR BALTICO, SUECIA, COSTA E.— 

?feco-faro “Olandsrev”.—Radiofaro 
hfcsvo y señal submarina retirada.— 
Afmiralty Notice to Mariners, núme
ro  2.033. Londres, 1933.

7 *NUn. 47.—Situación.—Latitud: 56° T  
Norte.—Longitud: 16° 33’ E. (aproxi
madla).

i Detalles.—Un radiofaro ha sido esta- 
i ¡Mecido en el .barco-faro de Olandsrev,
-1 ¡con las características siguientes:

Estación y señal Morse L. — 56° 07’ N. 
L. — 16° 33’ E., barco-faro Olandsrev 
(R).—O nda:kc/s. (metros), 303,5 (988). 
Horas de transmisión (en minutos des
pués de la hora): Niebla, 0, 6, 12, etc.; 

/tiempo claro, 18,48.
Observaciones.—Durante niebla o ma

la visibilidad, las radioseñales se darán 
¡cada 6 minutos.

En tiempo claro.—Dos emisiones de 
la radioseñal se harán a los 18 y 48 mi- 

¡ ñutos después de cada hora. Por ahora 
¡ las transmisiones son experimentales. 

Nota.—La radioseñal será interrum 
pida cuando el barco-faro esté en co- 

; municación radio con la estación radio 
i de Karlskrona, por ejemplo, de 2 a 12 
minutos después de cada hora.

Señal submarina.—La campana sub
marina ha sido suprimida y debe bo
rrarse  de las cartas.

(Aviso núm. 47,19 de Enero de 1934.) 
i List oí Lights, Part. III, de 1932, nú- 

mero 2593.—Cartas del Almirantazgo . 
Inglés núms. 2251, 2842b y 259.—¡List of 

í Wireless Signáis, 1933, Yol. I, núme- 
! ro  2152a.
] MAR BALTICO, ALEMANIA.—Leba.— 

Señal de niebla modificada.—A vis 
aux Navigateurs, núm. 2.404. París,
1933.

v Núm. 48.—Situación.—Latitud: 54° 
‘46’ N.—Longitud: 17* 33’ E. (aproxi
mada).

¡ Detalles.—La corneta de niebla ha 
sido reemplazada por un nautófono, 
dando la letra L (. — . .) cada 30 se
gundos.

Modulación: 300.
; En caso de avería se hacen señales 
todo lo posiblemente semejantes con 
una corneta de niebla.

(Aviso núm. 48,19 de Enero de 1934.) 
List of Lights, Part. III, de 1932, 

núm. 1.174.— Carta del Almirantazgo 
¡Inglés, núm. 2.368.
MAR BALTICO,-ALEMANIA.—Warne- 

mundej—Radiofaro modificado.—Ad
m irad y Notice to Mariners, número 
2011. Londres, 1933.
Núm. 49.—Situación.—Latitud: 54° 

31’ N.—Longitud: 12° 5’ E. (aproxi
mada) .

¡ Detalles.—El Radio-faro de Warne- 
r rnüiide funciona actualmente así: 
f O nda:-288 kc/s. (1.042 metros), 
j Radioseñal: Cada 6 minutos a par- 
s tir  de la hora en punto.
] W N  (. —■ — — .) 3 veces, 14,0 seg.,; 

silencio, 1,3 seg.; 14 rayas de 1 seg. a 
intervalos de 0,3 seg., 17,9 seg.; silen
cio, 0,3 seg.; raya larga (—— ----- ).,
6,5 seg.; silencio, 1,0 seg.; W N ( .-------
— .) 2 veces. 9*0 seg.: 50 segundos.

Silencio, 10,0 seg.;Repetición del gru
po, 50,0 seg.; silencio, 250,0 seg. (4 m i
nutos 10 segundos).

Período, 360,0 seg. 6 minutos. 
Transmisión en tiempo claro: Dos 

emisiones completas de la radioseñal 
a 54 minutos después de la hora en- 
punto.

Señal subm arina: Latitud: 54° 13’ 
12’ N.—Longitud: 12° 4’ 38” E.

Cada m inuto:
W N (, — — — .), 15 segundos; si

lencio, 45 segundos; período, 60 se
gundos.

La señal submarina comienza en el 
instante que termina la WN, WN, WN, 
de la radioseñal.

(Aviso núm. 4 9 ,19 de Enero de 1934.) 
List of Lights, íPart. III, de 1932, 

núm. 559.—List oí Wireless Signáis, 
1933, Yol. I, núm. 2.084.
MAR DEL NORTE, ALEMANIA, COS

TA W.—Río Elba.—Relum.—Infor
mación sobre luz.—Admiralty Notice 
to Mariners, núm. 2.054 (T.). Lon
dres, 1933.
Núm. 50 (T).—Aviso anterior núme

ro 1.535 (T) de 1933 (véase).
Situación.—-Latitud: 53° 49’ 44” N, 

Longitud: 8° 56’ 16” E. (aproximada).
Detalles.—La luz que se enciende 

temporalmente para m arcar el naufra
gio del “S. S. Guilford Castle”, cuando 
el barco-faro se retire a causa del hie
lo, es blanca y verde en sectores de 
ocultaciones, período, 12 segundos.

Las restantes características siguen 
como en el aviso anterior.

(Aviso núm. 50, 19 de Enero 1934.) 
Libro de Faros de 1933, Parte I, nú

mero 1.353-Á. Observaciones.
Carta del Almirantazgo inglés, nú

mero 3.261.
PEQUEÑO BELT, DINAMARCA, COS

TA E.—Svendborg Sund.—Luz esta
blecida.—Admiralty Notice to Mari
ners, núm. 2.048. Londres, 1933.
Núrn. 51.—Aviso anterior núm. 792 

(T) de 1933 (anulado),
¡Situación.—Latitud: 55° V  N.—Lon

gitud: 10° 33’ E. (aproximada).
Detalles.—La luz de Baefckehave ha 

vuelto a funcionar normalmente.
(Aviso núm. 51, 19 de Enero 1934.) 
List of Lights, Parte III, de 1932, 

número 399.
Carta del Almirantazgo inglés, nú

mero 2.116 (con plano).
MAR DEL IJORTE, BELGICA.—Puerto 

de Ostende.—Naufragio.—Avis aux 
Navigateurs. Ostende, 4 de Enero de 
1934.
Núm. 52.—Situación.—L atitud : 51° 

14’ 36” N.—Longitud: 2° 55’ 13” E. 
(aproximada).

•Detalles.—A 360 metros al 204° de 
la luz roja del puerto de Ostende ha 
naufragado una embarcación, cuyos 
mástiles son parcialmente visibles aún 
en pleamar.

Una boya luminosa pintada de ver
de, con campana y con una luz verde 
de ocultaciones (luz, 7 segundos; ocul
tación, 3 segundos), iba sido fondeada 
a 50 metros al W. del naufragio.

(Aviso núm¡. 52, 19 de Enero 1934.) 
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 125 y 324.
MAR DEL NORTE.1—Brown Ridge.— 

Naufragio peligroso.—Admiralty No- 
tice to Mariners, núm. 2,031. Lon- * 
dres, 1933.
Núm. 53.—Situación.—Latitud: 52° 

20’ 0” N.—Longitud: 3o 20’ 0” E. 
(aproximada).

Detalles.—En la.situación arriba in
dicada existe un naufragio peligroso 
para la navegación.

Marcarlo en las cartas “P. A. (1933)”. 
(Aviso núm. 53, 19 de Enero de 

1934.)
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

m eros 1408 y  2182a.
CANAL DE LA MANCHA, INGLATE

RRA, COSTA S.—Proximidades, de 
Plymouíh.—Corrección a Carta.—Ad- 
miralty Notice to Mariners, número 
2.052. Londres, 193.
Núm. 54.—Situación.— (a ) Latitud: 

50° 18’ N.—Longitud: 4o 11’ W. (apro
ximada).

(b) Latitud: 50° 18’ N.—Longitud: 
4° 8’ W. (aproximada).

Detalles.—Las p osic iones  (a) y  (b) 
deben borrarse juntamente con la no
ta referente a Corrientes de Marea.

Las Tablas de corrientes de Marea 
en el ángulo bajo izquierdo de la car
ta, debe borrarse.

(Aviso núm. 54 19 de Enero de 
1934.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú- 
mreo 30.
MAR INTERIOR DE LA COSTA W, BE 

ESCOCIA.—Isla de Skye.-—Punta de 
Sleat.—Luz establecida. — Admiralty 
Notice to Mariners, núm. 2.053. Lon
dres, 1933,
Núm. 55.—Aviso anterior, núme

ro 8 (P) de 1934 (véase).
Situación.—Latitud: 5^*1’ N.t—Lon

gitud : 6° 1’ W. (aproxim ada).
Detalles.—La luz del aviso, anterior 

se encuentra a 1200 pies (366 metros) 
al 81°,5 de Black Dock y tiene de al
cance 13 millas.

No tiene vigilancia.
(Aviso núm. 55, 19 de Enero de 

1934.)
List of Lights, Part. I, de 1931, nú

mero 1113.—Cartas del Almirantazgo 
Inglés, números 2496, 2507, 2475 y 
3674.
ATLANTICO NORTE, IRLANDA, COS

TA W.—Banco Pollock.—Disminución 
de fondo.—Admiralty Notice to Ma
riners, núm. 2.047. Londres, 1933. 
Núm. 56. — Situación. — Latitud: 53° 

40’ N. — Longitud: 10° 2’ W (aproxi
mada).

Detalles.—La nota “Less W ater Repd 
1933” debe insertarse en el banco Po
llock.

(Aviso número 56, 19 de Enero de 
1934.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.765, 2.706 y 2.420.
MAR DEL NORTE, FRANCIA, COSTA 

N.—Dunkerque.—Barco-faro “Dyck”. 
Barco-faro encallado.—Avis aux Na
vigateurs, núm. 2.397 (T.). París, 
1933.
Núm. 57 (T). — Situación. — Latitud: 

51° 3’ N.—Longitud: 2° 8’ E (aproxi
mada) .

Detalles.—El barco-faro “Dyck” está 
encallado en la costa a 4 millas del W. 
de Gravelines. Su naufragio no es pe
ligroso. *

Ya a ser reemplazado provisional
mente por una boya luminosa de luz 
blanca de ocultaciones, período 6 se
gundos.

(Aviso número 57, 19 de Enero de
1934.)

Libro de Faros de 1933, Parte I, nú
mero 1.821.

Carta francesa, número 5.513.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 323 y 1.872.
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List of Wireless Signáis, 1933, Vo
lumen I, número 2.174A.
CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 

COSTA N.—Sandettié.—Baríleur-Gat- 
teville.—Radiofaros cambiados.—A vis 
aux Navigatcurs, núm. 2.432. París,
1933.
Núm. 58. — Aviso anterior número 

1.512 (P) de 1933 (véase).
Detalles.—El aviso anterior se ha 

hecho definitivo por los radiofaros si
guientes :

Sandettié.—Latitud: 51° 14’ N.—Lon
gitud: 2o 13 E (aproximada).

Baríleur-Gatteville— Latitud: 49° 42’ 
N.—Longitud: I o 16’ W (aproximada).

(Aviso número 58, 19 de Enero de 
1934.)

List oí Wireless Signáis, .1933, Yol. I, 
números 2.175 y 2.183A.
CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 

COSTA N.—Cayeux,—Luz modificada. 
A vis aux Navigatcurs, núm. 2.395. Pa
rís, 1933.

! Núm. 59. — Situación. — Latitud: 50° 
11’,7 N.—Longitud: .1° 30’,8 E (aproxi
mada).

Detalles.—La estructura de la luz de 
Cayeux es torre redonda blanca, con la 
parre superior roja.

(Aviso número 59,19 de Enero de 
1934:) ' ' V  - ; ■

Libro de Faros de 1933, Par te; I, nu
mero 1.852. ; 4 > ■

Carta francesa; número 3.800.
GOLFO DE VIZCAYA,. FRANCIA, COS

TA W.~—Creách, La Palmyre, Cap Fe- 
ideLy EckmuhL—Radiofaros modifi-

* cados.—Avis aux Navigateurs, núme- 
; ros 2.430, 2.431 y 2.432. París, 1933.
' Núm 60. — Aviso anterior número 
1515 (P) de 1933 (véase).

Detalles.—El aviso anterior se ha 
hecho definitivo para los radiofaros: 

Creach (isla Ouessant). — Latitud: 
:48o 28’ N.—Longitud 5o 8’ W* (aproxi- 

, mada).
La Palmyre.—Latitud: 45° 40’ N.— 

Longitud: I o 8’ W. (aproximada).
Cap Ferré t.—Latitud: 44° 39’ N.— 

Longitud: I o 15’ W. (aproximada).
Penm arch (Eckmuhl).—Latitud: 47° 

'48’ N.—Longitud: 4o 22’ W. (aproxi
mada).

(Aviso núm. 60, 19 de Enero de 
1934.)

List of Wireless Signáis, 1933, Vol, I, 
fiúrns. 2188 2202a , 2201 y 2194 A. 
GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, COS

TA W.—La Teignouse.—Boya lumi- 
" nosa normal.—Avis aux Navigateurs, 

número 2.398-. París, 1933. 
r Núm. 61.-— Aviso anterior número 
3516 (T) de 1933 (anulado).

Situación. — Latitud: 47° 26’ N.— 
Longitud: 3o 5’ W. (aproximada).
• Detalles.—La boya Goué-Vas-Sud, ha 
yuelto a funcionar normalmente.

(Aviso núm. 61, 19 de Enero de 
1934.)

Castas del Almirantazgo Inglés, nú- 
hieros 2353 y 2646.—Cartas francesas, 
núms. 135, 5420, 5560 y. 5352 
GOLFO DE VIZCAYA, FRANGÍA,• COS

TA W.—Lorient.—Enfilaciones de en- 
trada.—Avis aux Navigateurs, núme- 

; ro 2.396 (T.). París, 1933.
; Núm. 62.—Aviso anterior núm. 1.200 
de 1933 (véase).

Situación. — Latitud: 47° 42’ N. — 
Longitud: 3o 20’ W. (aproximada).

Detalles.-—Paso del S.—La enfilación 
Húmero 1 del paso del S., Campanario 
de Lorient con el faro de la Peyriere 
a 8° 30’, corta el puerto pesquero.

Puede suceder que sea visible de 
Jejos y que brúscamente aparezca ocul
ta por una de las grúas móviles del 
puerto pesquero. En consecuencia, 
hasta nueva orden, se recomienda no 
intentar entrar de noche en Lorient 
fiándose exclusivamente en la visibili
dad de esta enfilación.

De día, las nuevas enfilaciones 1 bis 
y 1 ter, permiten la entrada y la sa
lida en condiciones normales.

(Aviso núm 62 10 de Enero de
1934.)

Instrucíions 336, págs. 478 y 479.— 
Cartas del Almirantazgo Inglés, núme
ros 304 y  2352.—Libro de Faros de 
1933, Parte I, núms. 2134 y 2135.^-
Caría francesa núm. 4981. o
GOLFO DE VIZCAYA, -FRANCIA, COS

TA W,—Río Loira.-—Le Pilier.—Se
ñal de niebla interrumpida.—Avis aux 
Navigateurs, núm. 2.433 (T.). Pa
rís, 1933.
Núm. 63 (T). — Situación. — Latitud: 

47° 3’ N.—Longitud: 2o 22’ W. (aproxi
mada).

Detalles.—La bocina de niebla de Le 
Pilier está interrumpida temporalmen- 
men le.

(Aviso núm. 63,19 de Enero de 1934.) 
Libro de Faros de 1933, Parte I, nú

mero 2193.—<Cartas francesas números 
5039 y 5164.
MAR MEDITERRANEO, FRANCIA, 

COSTA S.-^ToIón.—La Mitre.—-Infor
mación sobre radiogoniómetro.—Avis 
aux Návigáteürs, uum. 2.434. Pa
rís 1933.
Núm. 64.-7-Situación.—Latitud: 43° 6’ 

Norte. — Longitud: 5o 56’ E. (aproxi
mada).

Detalles.—A consecuencia de instala
ciones eléctricas hechas en las proximi
dades, las marcaciones del gonio dadas 
por este puerto pueden ser erróneas en 
15 grados.

(Aviso núm. 64,19 de Enero de 1934.) 
List of Wireless Signáis, 1933, núme

ro 1208.—Cartas del Almirantazgo In
glés núms. 2608 y 2607.
MAR MEDITERRANEO, FRANCIA, 

COSTA'S.—La Garoupe.—Radiofaro 
modificado.—Avis aux Navigateurs, 
número 2.435. París, 1933.
Núm. 65.—Aviso anterior núm. 1518 

(P) de 1933 (véase).
Situación.—-Latitud: 43° 34’ N.—Lon

gitud: 7o 8’ E. (aproximada).
Detalles.—E l aviso anterior se ha he

cho definitivo para el radiofaro La Ga
roupe.

(Aviso núm. 65, 19 de Enero de 1934.) 
List of Wireless Signáis, de 1933, 

Vol. I, núm. 2209 C.
MAR ADRIATICO, ITALIA.—Puerto 

Corsini.^—Luz provisional.—Avvisi ai 
Naviganti, núm. 344 | 693. Génova,
1933.
Núm. 66 (T ).— Situación. — Latitud: 

44° 29’ 26” N.—Longitud: 12° 16’ 42” E. 
(aproximada).

Detalles.—La luz de Puerto Corsiní 
está apagada temporalmente por traba
jos que se efectúan en ella; en su lugar 
funciona una luz provisional estableci
da sobre la terraza del semáforo de 
Puerto Corsini, con las siguientes ca
racterísticas: blanca de relámpagos, pe
ríodo 5 segundos, así: luz, 0,5ieg.; ocul
tación, 4,5 seg.

Alcance luminoso, 14 millas; geográ
fico, 11,6 millas.

No se dará noticia cuando el faro 
normal sea restablecido.

(Aviso núm. 66, 19 de Enero 1934.)

Libro de Faros de 1930, Parte III( 
número 656,

Carta del Almirantazgo inglés, nú< 
mero 200.
MAR ADRIATICO, ALBANIA.—Bahía 

de Santi Quaranta.—Información so* 
bre luz.—Avvisi ai Naviganti, núme
ro 350 | 708. Génova, 1933.
Núm. 67 (T).—Aviso anterior núme-) 

ro 523 de 1933 (véase).
Situación.—Latitud: 39° 52’ N. 
Longitud: 20° 0’ E. (aproximada). 
Detalles.—La luz que se enciende efl| 

la punta Ferruccio se encuentra apa
gada temporalmente.

(Aviso núm. 67, 19 de Enero 1934.) 
Libro de Faros de 1930, Parte III, 

número 1.130-A.
Carta del Almirantazgo inglés, nú

mero 206.
MAR DE AZOF, RUSIA, COSTA $.— 

Crimea.—Akhmanai—Luz estableci
da.— Admiralty Notice to Mariners, 
número 2.035. Londres, 1933.
Núm. 68.—Situación.—Latitud: 45°

. 16’ N.
Longitud: 35° 35’ E. (aproximada). 
Detalles.—A 4,3 millas al 109° del 

centro del fuerte Arabat se enciende 
una luz blanca de relámpagos, período- 
dos segundos.

Elevación: 345 pies (105,1 metros). 
E structura: Armazón negra de , 35 

pies (10,7 metros) de altura.
(Aviso núm. 68, 19 de Enero 1934.)’ 
List of Lights, Parte V, de 1932, nú-: 

mero 1.987-9. .
Cartas del Almirantazgo inglés, nú-) 

meros 2.233, 2,234 y, 2.214.
OCEANO INDICO, MADAGASCAR, 

COSTA W.—Anosi.—Luz cambiada.—■. 
Admiralty Notice to Mariners, núme
ro 2.036. Londres, 1933.
Núm. 69.—Situación.—Latitud: 23° 

21 ’

Longitud: 43° 38’ E. (aproximada). 
Detalles.—El color de la luz ha cam

biado de verde a blanca y el alcance 
de 2 a 8 millas.

(Aviso núm. 69, 19 de Enero 1934.)f 
List of Lights, Parte VI, de 1933, nú

mero 216.
Cartas del Almirantazgo inglés, nú-* 

meros 692 y 760.
OCEANO INDICO, SUMATRA, COSTA 

W*—Pulo Nias.—Goso Baohi (proxi
midades).—Existencia de bajo.—Ad
miralty Notice to Mariners, número 
2.023. Londres, 1933.
Núm. 70. — Situación. — Latitud: 1* 

25’ N.—Longitud: 97° 10’ E (aproxi* 
mada).

Detalles.—A 6,5 cables al 178° de la 
luz de Goso Baohi existe una sonda de 
2,5 brazas (4,6 metros).

Enmendar en las cartas el veril de 
10 brazas (18,3 metros).

(Aviso número 70, 19 de Enero df
1934.)

Malacca Sírait Pilot, de 1924, pági 
na 269.

Carta del Almirantazgo Inglés, nu 
mero 3.853 (plano).
GRAN ARCHIPIELAGO DE ASIA, MA 

LAGA.—Estrecho de Malaca.—Puerté 
de Penang.—Luz establecida.—Admi4 
ralty Notice to Mariners, núm. 2.022* 
Londres, 1933. ,
Núm. 71. — Situación. — Latitud: 5  ̂

24’ N.—Longitud: 100° 20’ E (aproxi
mada).

Detalles.—A 2 millas al 213° del asta 
de bandera del fuerte Cornwallis se 
enciende una luz verde de relámpagos* 
sin vigilancia, neríodo 3 segundos.
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Elevación: 18 pies (5,5 m etros). 
Alcance: 3 millas.
La luz está situada en la cabeza de 

■|os trabajos del espigón del desagua
dero, el cual ha sido prolongado.

(A.viso número 71, 19 de Enero de 
1934.)

List of Lights, Part. VI, de 1933, nú
mero 733-5.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 3,732 y 1.386.
AUSTRALIA.—Victoria. —• E ntrada de 

Puerto Phiílip.—Luces cambiadas.— 
Achniralty Notice to Mariners, núme
ro 2.051 (T.). Londres, 1933.
Núm. 72 (T ).—Detalles.—1) S itúa-' 

fedón.—Latitud: 38° 16’ S. — Longitud: 
144° 40’ E (aproxim ada).

El carácter de las luces de la T orre 
¡Turne, luz anterior y posterio r de 
Cboriland Bluff y Obelisk anterior, han 
•s do cambiadas tem poralm ente a ocul
taciones, períodos 15 segundos.

Nota. — Las demás características 
continúan invariables.

(Aviso número 72, 19 de Enero de 
1934.)

List of Lights, P art. VI, de 1933, nú
m eros 2.729, 2.730, 2.731, 2.733 y 2.749.

Cartas del A lm irantazgo Inglés, nú- 
¡meros 2.747, 309, 1.171, 1.695B, 31.169 
Jy 2.759B.
'ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS

TA S-W.—Sancti-Petri (b a rra ).—Enfi- 
lación restablecida, — Subdelegación 
de Pesca de San Fernando, 12 de Ene
ro de 1334. '
Núm. 73.—Aviso an te rio r núms, 359 

de T933 (véase).
Situación.— L atitud : 36° 23’,2 N.— ■ 

L ong itud : 6o 12’,5 W. (aproxim ada).
D etalles.— Se ha restablecido la en- 

i l a  ción de las luces verdes, actualm en
te al 262°, que tiene por objeto seña
la r  un cánal sólo prac ticab le en p lea
m a r p ara  uso de los pescadores. ̂ Tie
nen m üy pequeño alcance (in ferio r a 
lina m illa).

(Aviso núm, 73,19 de Enero de 1934.) 
L ibro  de Faros de 1930, P arte  II, 

núm . 358. Suplem ento núm. 3, de 1933. 
C artas núms. 618A y 82a,
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS

TA SW.—Sancti-Petri (b a rra ).—En- 
fifación luminosa.—Subdelegación de 
Pesca de San Fernando, 12 de Ene
ro de 1934.
Núm. 74,— Aviso an terio r núm. 1.017 

jf 1933 (véase). ,
S ituación.— L atitud : 36° 23’,2 N.— 

lo n g itu d : 6o 1'2’,5 W. (aproxim ada).
• D etalles.’—Las luces a que hace re- 
terencía el aviso citado son blancas 
fijas, sobre postes de m adera, con las 
características siguientes:

Luz an terio r: alcance aproxim ado,
2.5 m illas; elevación sobre el nivel me
dio del m ar, 7,9 m etros; altu ra sobre 
el terreno, 6 m etros.

Luz posterio r: alcance aproxim ado,
2.5 m illas; elevación sobre el nivel m e
dio del m ar, 11,9 m etros; altu ra sobre 
el terreno , 10 metros.

La posterio r se encuentra a unos 175 
m etros al S. del poblado de Sancti-Pe
tr i. cerca de la ca rre te ra  a Chic!ana,. 

La anterio r, a unos 140 m etros de la 
posterio r.

La eníisación pasa entre Los F a ra 
llones y La Avellana.

(Aviso núm. 74, 19 de Enero de 1934.) 
L ibro de F a ro s-d e  1930, P arte  II, 

lúras. 358A y 358B,— Cartas, núm eros 
U8A y 82a

ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS
TA NW.—Ría de Vigo.—Castres de 
Agoeiro.—Boya luminosa al garete.— 
Delegación M arítima de Vigo, 14 de 
Enero- de 1934.
Núm. 75 (T).-—Situación.— L atitud : 

42" 10’ 8” N.—L o n g itu d : 8° 54’ 23” W. 
(aproxim ada).

DetaAes.— La boya lum inosa “ Cas- 
tros de Agoeiro”, en la en trada S. de 
la ría  de Vigo, se ha ido al garete a 
consecuencia de un tem poral.

Se dará aviso cuando sea repuesta. 
(Aviso núm. 75, 19 de Enero de 1934.) 
D errotero  núm. 2.— Libro de Faros 

de 1930, P arte  II, núm. 164A.— Cartas, 
núm eros 198 A, 64a, 124 A y 961.
MAR MEDITERRANEO, ESPAÑA, 

COSTA E.—Burriana*—Luces estable
cidas,—Subdelegación M arítima de 
B urriana, 16 de Enero de 1934.
Núm. 76 (T).— Situación.— L a titu d : 

39° 52’,5 N. — L ongitud : 0" 3’,3 W. 
(aproxim ada).

Detalles.— En los muelles en cons
trucción  del puerto Me B urriana se han 
establecido provisionalm ente las luces 
sig u ien tes:

En la pro longación  del dique E . : 
Una luz verde, fija, de petróleo. A lcan
ce : 2 m illas. E lev ac ió n : 3,5 m etros.

En la prolongación del dique de Po
n ien te : Luz roja, fija, de petróleo. Al
cance: 2 millas. E levación: 3,5 m e
tros.

(Aviso núm. 76,19 de Enero de 19-34.) 
L ibro de Faros de 1930, P arte  II, 

núm eros 448A y 448B.—-Cartas núm e
ros 792 (plano) y -836.—D errotero  nú 
m ero 3 y Suplem ento núm. 7.

San Fernando, 19 de Enero de 1934. 
El D irector general, León H errero .

GRUPO 4 

Del número 77 al 169.

ESPAÑA.—Barcelona. — Centralización 
de “AVISOS A LOS NAVEGANTES” . 
Delegación M arítima de Barcelona, 
10 de Enero de 1934.
Núm. 77.—Detalles.— En la, Delega

ción M arítim a de Barcelona se rec i
ben “Avisos a los N avegantes” de Es
tados Unidos, Japón, Suecia, P o rtu 
gal, Siam, Yugoeslavia, Polonia, D ina
m arca y Holanda.

(Aviso núm ero 77, 26 de Enero de 
1934.) *
KATTEGAT, DINAMARCA.—IIjelrn.-- 

Luz modificada.—Admiral-ty Notice to 
M ariners, núm. 17. Londres, 1934. 
Núm. 78.— Situación.-— L a titu d : 56° 

8’ N.— Longitud: 10° 48 E. (aproxi
m ada) .

Detalles.— La luz blanca fija, con re 
lám pagos de Hjelm ha sido reem pla
zada por otra con  las -cairacterísticas 
sigu ien tes: Blanca, ro ja y verde en 
sectores de grupo de tres relám pagos, 
período 30 'segundos.

A lcances: Blanco, 19; rojo, 19/ y 
verde, de 40° a 51°; blanco, 51° a 
56°,5; rojo, de 56°,5 a 69°,5; verde, de 
69°,5 a. 88°; blanco, de 88° a 91°; rojo, 
de 91° a 110°, y blanco, de 110° a l--6°.

- (Aviso núm ero 78, 28 de Enero  de 
1934.)

List of Lights, P art. III de 1932, nú
m ero 109.

Cartas del A lmirantazgo Inglés, nú 
m eros 326, 2.116, 2.114, 2,842 A, 259 
y 2.339,

Ealíic Filot, Vol. I, 1926, página 83. 
MAR DEL NORTE. ISLAS DECADAS,. 

Scapa FI'ow.— Luz establecida.—Ad- 
rniralty Notice to Mariners, núm. 13 

• (T.). Londres, 1934.
Núm. 7:9 (Th— Aviso anterior  núm e

ro 23 (T) de 1934 (véase).
S ituación.— Latitud: 58° 53- 54” N, 

Longitud: 3o 10’ 30” W. (aproximada,).
Detalles.—'D uran te  los trabajos de 

salvamento se enciende tem poralm en
te sobre el naufragio del “B ayern” una 
luz blanca.fija a una elevación de 10 
pies (tres metros), con un. alcance de 
dos millas.

Los buques deben reduc ir  la velo
cidad y darle un prudente resguardo 
cuando pasen cerca del naufragio.

(Aviso número 79, '26 de Enero de 
1934.)

List of Lights, P a r t  I de 1931, nú
mero 1.602.

Tartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.578, 3.578, 3.729 y 2.180.
MAE DEL NORTE, . INGLATERRA, 

COSTA E.—Proximidades cié Lo'wes- 
. fcoít.—írnier 'Shoal.-~Bóya cambiada. 
Tri-mty House Notice io M ariners, nú- 
n t r o  1. Londres, 1934.
Núm. 83.— Situación. — Latitud: 52® 

2 8 3 5  N.—Longitud: 1° 4055 E. -(aproxi
man a). ■ .

Detalles.—La boya luminosa de cam
pana Inner Shoal (cilindrica a cuadros 
blancos y negros con luz. roja de re 
lám pagos), lia sido suprim ida y se ha 
establecido una nueva boya luminosa, de 
cam pana Inner Shoal cónica, negra, ex
hibiendo una luz blanca de relám pagos, 
período 10 seg. -a “6,5 cables al Nm. de 
la posición de la antigua, fondeada en 
16 pies (4,9 m etros) en bajam ares v i
vas, demorando 3a luz de Lowestoft ai 
310° y a 8,9 cables de distancia,

(Aviso núm. 80, 26 de Enero de 1934.) 
Cartas del Almirantazgo Inglés núme

ros 1552 y 1543. '
CANAL DE LA MANCHA, INGLATE

RRA, COSTA S.—Puerto de Soiiíliain- 
pton.-—Inform ación sobre boyas y se
ñal horaria.—A dm iralty Notice to 
M ariners, núm. 31. Londres, 1934. 
Núm. 81.—-Situación del sitio de ob

servación junto al W. de la Casa de 
Bombas, — L atitud : 50° 54’ N. — Longi
tud: I o 25’ W. (aproxim ada),.

Boyas luminosas establecidas:
a) A 2,4 cables al 176° del sitio de 

observación se ha fondeado la boya 
P ier Head cónica, negra, exhibiendo una 
luz blanca de ocultaciones, período 4 se
gundos, así: luz, 2 seg.poculh, 2 seg.

b) A 3,5 cables al 276° del sitio de 
observación se ha fondeado la boya 
Crackiiore cilindrica, ajedrezada blanca 
y negra con una luz ro ja de ocultacio
nes^ período 10 seg., así: luz, 7 seg.; 
ocult., 3 seg.

La señal horaria  que se hacía en el 
Souifi W estern Hotel a 5,9 cables al 101° 
próxim am ente del sitio de observación, 
ha sido suprim ida y debe b o rra rse  jun
tamente con la nota en el tí tufo de la 
carta referente a señales horarias. 

(Aviso núm. 81, 26 de Enero de 1934.) 
L ist of L igh ts, P arte  I  de 1931, núm e

ro 5003—1C arta del A lm irantazgo In
glés núm. 2041.—Ghannel P ilot, P arte  I, 
1931, página 179.
MAR DE IRLANDA, IRLANDA, COS

TA Es—Loug StrangforcL—‘Correc
ción a carta)—Adm iralty Notice to 
M ariners, núm, 32. Londres, 1934. 
Núm- 82.—Situación.—L atitu d : 54° 18®
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Norte, — Longitud: 5o 28’ W. (aproxi
mada). -

Detalles,— A 1,4 millas al 34° de Saint • 
pairick ’s Roeks Prrch, debe insertarse 
M (seo note).

(Aviso ninn, 82, 26 de Enero de 1934.) 
Ciarla del Almirantazgo Inglés núme

ro 2156.
CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 

COSTA N.— Aiily.— Radiofaro modi
ficado.— Avis aux Navigateurs, nú
mero' 39. París, 1934.
Núm. 83.—Aviso anterior número 

-1,512 (P) de 1333 (véase).
Situación.— Latitud: 49° 55’ N.— Lon- 

* giíud: 0° 58’ E (aproxim ada).
Detalles.— El ‘ aviso anterior se ha 

hecho deíinitivo para el-radiofaro Ailly, 
(Aviso número 83, 26 de- Enero de. 

1934.) '
List o f W ireless Signáis, de 1933-, 

Y o l  L número 2.180A.
GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, COS

TA W.— Yeti-— He de Seim— Badio- 
■ faros-'modificados.-—Avis anx -N-aviga
tear s, números 40 y 42. París, 1934. 
Núm. 84.— Aviso anterior número 

■í.51'5 (P ) de 1933 (véase).
Detalles.— El aviso anterior se ha 

hecho definitivo para los radiofaros 
siguientes: . -

Yen.— Latitud: 46° 43’ N.— Longitud: 
2° 23’ W  (ap rox im a da%  c 
• lie  de v N.— Lon
gitud:: 4°- 52,r W  (aproxim adaL

( Aviso número 84, 26 de Enero de 
1934.)

List o f Wíreless Signáis, de 1233, 
Yol.. I; números 2.197 y 2.193.
GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, COS- 

k A V . —Les Prtemes,— Radiofaro in- 
ix r n c r k o  —Avis aux Navigateurs, 

j i ó 'i x ’í. {1 % ) .  París, 1934.
Núna. 85 (T ) .— Situación, —  Latitud: 

46° 15’ N.—Longitud: I o 34’ W  (aproxi
mada).

Detalles.— El radiofaro Les Baleines 
ha dejado temporalmente de funcionar.

(Aviso número 85, 28 de Enero de 
1934.) ■ ■

List of Wireless Signáis, de 1933, 
Yol. I, número 2.198.
MAR MEDITERRANEO, FRANCIA, 

COSTA S.— Cap Bear, Planier.— Ra- 
- diofaros modificados.---Avis aux Na

vigateurs, núms. 41 y 44. París, 1934. 
Núm. 88.— Aviso anterior número 

1.518 (P) de 1933 (véase).
Detalles.— El aviso anterior se ha he

cho definitivo para los radiofaros si
guientes:

Cap Bear.— Latitud: 42° 31’ N. 
L ongitud : 3° 8’ E;. (aproxim ada). 
Planier.— Latitud: 4-3° 12” N. 
L on gitu d : 5° 14’ E. (aproxim ada). 
(Aviso núm. 38, 26 de Enero 1934.) 
List o f W íreless Signáis, de 1933, 

vol. I, números 2.203-c y 2.207.
MAR MEDITERRANEO, AFRICA,. COS

TA AL— Túnez»— La Goleta.— Luz m o
dificada.— Avis aux Navigateurs, nú
mero 38. París, 1934.
Núm. 87.— Situación.— Latitud: 36° 

48’ N.
L ongitud : 10° 18’ E. (aproxim ada). 
Detalles.— La luz del m orro del mue

lle N. de La Goleta-" es visible desde 
el uñar, del 215° al 35° (18 0%  y ade
más visible del in terior del canal de 
90° a 121° (31°).

(Aviso núm. 87, 28 de Enero 1934.) 
L ibro de Faros de 1930, Parte III, 

núm ero 1.641.
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 1.184, 250 y  165.

ATLANTICO NORTE, AFRICA, COSTA 
W.— Península de Cabo Verde.— A rre
cife de Almadies.— Boya de silbato 
retirada.— Admiralty Notice to Mari- 
ners, núm. 23. Londres, 1934.
Núm. 83.—-Situación.— Latitud: 14° 

45’ N.
Longitud: 17° 33’ \Y. (aproxim ada). 
Detalles.— La boya de silbato ha sido 

retirada y debe borrarse.
(Aviso núm. 88, 2-8 de Enero ^1934.) 
Carias del Almirantazgo inglés, nú

m eros 1.081 y 509.
Cartas, números 545 (plano), 537 

y 908,
Suplemento núm. 9 al D errotero nú

m ero 4, pá-g. 74.
ATLANTICO NORTE, AFRICA, COS

TA W.— Dahomey. —  Coto non.— Luz 
modificada-.— Avis aux Navigateurs, 
número 50. París, 1934. ' ,
Número 89.-— Aviso anterior núme

ro 745 de 1933 (véase).
Situación.— Latitud: 6o 21’ N. 
Longitud : 2o 26’ £ . (aproxim ada). 
Detalles.— La luz de la extrem idad 

del 'muelle es actualmente fija verde.
Las dos luces rojas fijas del aviso 

anterior, deben insertarse en las ob 
servaciones de esta luz verde p r in ci
pal.

(Aviso núm. 89, 26 de Enero 1934.) 
L ibro de Faros de 1930, Parte: II, nú

m ero 688 y observaciones.
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 1.861 y  5951 v 
Garfa francesa, núm. 2.633.
Carta núm. 342-a.
Suplemento núm. 9 al D errotero nú

mero 4, página 97.
ATLANTICO SUR, AFRICA, COSTA. S. 

Cabo de Buena Esperanza.— Table 
Bay.— Luz aeronáutica establecida.—  
Admiralty No fice to Marinees, núme
ro 24. Londres,. 1934,
Núm. 9'0.— Situación.— Latitud: 33° 

52’ 34” S.— Longitud : 18° 30’ 25”  E. 
(aproxim ada).

Detalles.-— En la situación arriba in 
dicada se ha establecido una luz aero
náutica roja, de relámpagos, período 
7,5 segundos, a 99 pies (30,2 metros) 
de elevación y sobre mástil de arma
zón de acero.

(Aviso núm. 90,26 de Enero de 1934.) 
List o f Lights, Part..'IV, de 1933,. nú- 

. m ero 1,214.— List o f Lights, Part. VI, 
de 1933, núm. 2.— Cartas del Alm iran
tazgo Inglés, núm eros 636, 2,082 y  
2.091.— A frica Pilot, Part. II, 1930, pá
gina 287.— A frica Pilot, ¡Part. III, 1529, 
pág. 51. ^
ATLANTICO NORTE; CANADA.— Nue- 

va Escocia.— Cranberry- IslancL-jr-Luz 
denunciada irregular.— Notice tcT Ma
rinees, núm. 3.161. Washington, 1933. 
Núm. 91.— Situación.-— Latitud: 45° 

19’ 28” N.— Longitud.: 60° 55’ 43”  W. 
(aproxim ada).

Detalles.— La luz de la isla Cranbe- 
rry  ha sido denunciada de funcionar 
irregularmente.

(Aviso núm. 91, 26 de Enero de 1934.) 
List o f Lights, Part, VIII, de 1931, 

núm» 1.175.— Cartas norteamericanas, 
núm eros 1.07-4, 2.257, 2.126, 1.236, 611, 
528, 1.013 y  981.— Cartas del Alm iran
tazgo Inglés, números 2.342 y 727. 
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA EL— Long Island Soimd. 
N-orthport.— Luz establecida.— Notice 
tó Mariners, núm. 3.163. W áshington,. 
1933.
Núm. 9 2 —  Situaciún.— Latitud: 40°

55’ 45” N.— Longitud : 73° 20’ 40” W . 
(aproxim ada).

Detalles. —  En el rom peolas W. de 
N orthport, a 12 pies (3,7 metros) de  ̂
elevación sobre el mar y sobre una 
pila roja de madera cerca de 457 me
tros al 27° de la torre Asharokenj 
Béach, se enciende una luz roja dé 
relám pagos, período 3 segundos; luz* 
0,3 seg.; ocultación , 2,7 segundos . 

(Aviso núm. 92,26 de Enero de 1934.) 
List o f Lights, Part. IX, de 1931.—  

Carta norteamericana, Fondeadero E. 
Carta del Almirantazgo Inglés, núme
ro 2.755.
ATLANTICO NORTE,. ESTADOS UNI

DOS, COSTA E.— Maryland.— Piney, 
Point.— Luz modificada.— Notice to 
Mariners, núm. 3.168. Wáshington, 
1933.
Núm. 93.—•Situación.— Latitud: 38° 8f 

Norte.— Longitud: 76° 32’ W. (aproxi
m ada).

Detalles— La luz de Piney Point ha 
sido cambiada a lucir amarilla fija.

(Aviso núm. 93, 26 de Enero de 1934.) -  
List of Lights, Parte Ip de 1931, núí 

mero 742.—U. S. Coast Survey Charts* 
núms. 557, 558, 77 y 78,—Cartas del A l
mirantazgo Inglés núms. 2846 y 355A. 
ATLANTICO NORTE, ISLAS BERMH-\ 

DAS.— Nortli Rock.— Luz que se apa- j 
gará,— Notice to Mariners, número! 
2.990. Wáshington, 1933. ' |
Núm, 94 (P).-^Situación.—Latitud: 32°' 

28’ 30” N.— ■Longitud: 64° 45’ 45”  WJ 
(aproxim ada).

Detalles.— El 10 de Febrero de 1934¡ 
se apagará la luz de^North Rock.

( Aviso núm; 94, 26 de Enero de 1934. L 
List o f Lights, Parte IX  de 1931, nú

mero 1700.— Cartas -norteamericanas nú-j 
meros 27, 955, 955A, 1411, 526 y 1070.—  
Cartas del Almirantazgo Inglés núme
ros 335 y 360.
GOLFO DE MEJICO, ESTADOS UNI

DOS, COSTA S.— Lousianaj— Clianúe- 
leur,— Luz modificada.— Notice to Ma
rinees, núm. 3.175. Washington, 1933. 
Núm. 95.—-Situación. —  Latitud: 80o* 

3’ N.— Longitud: 88° 52’ \V. (aproxi-¡ 
mada).

Detalles.— Alrededor del 31 de Enero' 
cambiará la luz de Ghandeleur de ro já  
de relámpagos a blanca de relámpagos! 
período 10 segundos, así: luz, 0,5 seg.j 
ocuít., 9,5 seg.

(Aviso núm. 95, 26 de Enero de 1934.Í 
List o f Lights, Parte IX de 1931, nú-1 

mero 1379.—Carias norteamericanas nú», 
m eros 1125, 1290 y 526.—Cartas del Al* 
miran talgo Inglés núms. 2853 y 1467.. 
MAR DE LAS ANTILLAS, COLOMBIA.. 

Punía Galera.— Corrección a Tuz.—j 
Admiralty Notice to Mariners, núme-' 
ro 39. Lohdres, 1933.
Núm. 96. —• Situación. —  Latitud: 10°f 

49’ N.— Longitud: 75° 20’ W. (aproxi-l 
mada).

Detalles— El período de la luz dé 
Punta Galera debe enmendarse a 6 se
gundos. *

(Aviso núm. 96, 26 de Enero de 1934.)' 
List o f  Lights, Parte IX de 1931, nú

mero 2245.—Carta del Almirantazgo LN 
glés núm. 396.
RÍO DE LA PLATA, URUGUAY.— Ra-Í 

da de Montevideo.— Roca Tagus.— ' 
Campana de niebla averiada.— Avisó, 
a los Navegantes, núm. 258. Monte
video, 1933.
Núm. 97.— Situación.—  Latitud: 34* 

55’ S.— Longitud: 58° 15’ W. (aproxD 
m ada).

Detalles. —  Se ha interrum pido ef
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(funcionamiento de la campana de nie
bla de la boya Roca Tagus, continuan
do la luz con sus características nor- 
¡males.

Se dará nuevo aviso cuando se res
tablezca la 'señal de niebla.

(Aviso número 97, 26 de Enero de 
1934.)

•Carta del Almirantazgo Inglés nú- 
hiero 2.001.

Carta argentina número 5 (Cuarte
rón).
RIO DE LA PLATA, URUGUAY.—-Ba

hía de Montevideo;—Piedra Fiera- 
mosca.—Baliza luminosa substituida. 
Aviso a los Navegantes, núm. 257. 
Montevideo, 1933.
Núm. 98.—-Detalles.—La boya lumi

nosa (a 850 metros al 30° 50’ de la ba
liza de la escollera E.), que balizaba 
la piedra Fieramosca, ha sido susti
tuida por una boya ciega pintada de 
rojo.

(Aviso número 98, 26 de Enero de 
1934.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú- 
tmero 2.001.

Carta argentina número 5 (cuarte
rón) .
RIO DE LA PLATA, URUGUAY.— 

Puerto de Montevideo.—Muelle de Es
cala.—Nueva baliza luminosa—Aviso 
a los Navegantes, núm. 256. Montevi
deo, 1933.
Núm 99 .:— Aviso anterior número 

;1.50O (P) de 1933 (véase).
Situaieión.—-Latitud: 34° 54’,3 S .—■ 

L ong itud :-56° 13’,4 W. (aproximada).
De M ies.—En el extremo W. del 

muelle de escala del Puerto de ^Mon
tevideo, se enciende una luz roja de 
relámpagos, período 5 segundos,^así: 
luz, 0,5 segundos; ocultación, 4,5 se
gundos.

Alcancen 5,5 milla-s.
Altura del plano focal: 9,74 metros. 
Altura del terreno, 3,09 metros. 
E structura: Armazón piram idal de 

hierro, pintado de rojo.
Insértese la baliza en- las cartas. 
(Aviso número 99, 26 de Enero de 

9^ 4.)
: -Carta del Almirantazgo Inglés, nu- - 
¿ e r o  2,001. , /

Carta argentina núm. 5 (cuarterón). 
List of Lights, Part. VII de 1933.

JlIO DE LA PLATA, URUGUAY.-— 
Puerto de Colonia.—Luz modificada.

; Aviso a los Navegantes, núm. 221. 
Montevideo, 1933.
Núm. 100.—Aviso anterior número 

1.501 (P) d-e 1933 (véase).
Situación.—-Latitud: 34° 28’ 25” S.— 

Longitud: 57 51’ 25” AV (aproximada).
Detalles.—Se ha instalado un nuevo 

aparato luminoso en la torre-faro 
del puerto de Colonia, siendo sus ca
racterísticas las siguientes:

Roja, grupo de 2 destellos, período 
9 segundos, así: luz, un segundo; ocul
tación, un segundo; luz, un segundo; 
ocultación, 6 segundos.

Alcance: 9,2 millas.
(Aviso número 100, 26 de Enero de 

1934.)
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 2.004, 1.751, 1.749 y 2.544.
Cartas argentinas, números 9 y 5.
List of Lights, Part. VII, de 1933, 

Húmero 254.
¡ATLANTICO SUR, URUGUAY.—Puer

to de la Paloma.—Cabo Santa María. 
Baliza luminosa apagada.—Aviso a. 
los Navegantes, núms. 222. Montevi
deo. 1933.

Núm. 101 (T).—Situación.—Latitud 
34° 40’ 0” S.—Longitud: 54° 9’ 0” M 
(aproximada).

Detalles.—Se en-cúentra apagada tem 
porailmente la baliza luminosa del mo
rro de la escollera del puerto de L z  
Paloma.

Se dará nuevo aviso cuando se res* 
tablezca.

(Aviso número 101, 26 de Enero de 
1934.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 2.544.

List of Lights, Part. VII, 1933, nú
mero 221/
RIO D E LA PLATA, ARGENTINA.— 

Pontón-faro “Prácticos Recalada”.— 
Restablecimiento de sirena de niebla. 
Aviso a los Navegantes, núm. 267. 
Buenos Aires, 1933.
Núm. 102.—Aviso anterior número 

19 (T) de 1934 (anulado).
Situación. — Latitud: 35° 11’ S .—- 

Longitud: 56° 22’ W. (aproximada).
Detalles.—Ha sido restablecida la si

rena de niebla del pontón-faro “Prác
ticos Recalada” con sus características 
normales.

(Aviso número 102, 26 de Enero de 
1934.)

List of Lights, Part. VII, de 1933, nú
mero 263.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.749, 2.544 y 2.039.

Cartas argentinas, números 5, 54 y 51. 
OCEANO INDICO, MADAGASCAR*. 

COSTA E.—Anf alalia.—Información 
sobre baliza—A vis aux Navigateurs, 
número 36. París, 1934.
Núm. 103.—Situación.-—Latitud: 14° 

55’ S.
L ong itud :'49° 37’ E. (aproximada). 
Detalles.—La baliza anterior de la 

enfilación a 207° es de cemento, tron- 
cocónica, de cinco metros de altura, 
pintada a bandas horizontales blancas 
y negras y sobre montada por una per
cha blanca de 1,5 ¡metros.

(Aviso núm. 103, 2o de Enero 1934.) 
Instrucciones, 303.
Carta francesa, núm. 1.441.
Carta del Almirantazgo inglés, nú

mero 758.
PACIFICO NORTE, JAPON.—Honshu. 

COSTA SE.—Manazuru.—Luz estable
cida.—Admiralty Notice tú Mariners, 
número 25. Londres, 1934.
Núm. 104.—Situación.—Latitud: 35° 

9’ 12” N.
Longitud: 139° 9’ 0” E. (aproxima

da).
Detalles.—-En la cabeza del rompe

olas N. de Manazuru se ha establecido 
una luz roja de relámpagos, período 
tres segundos.

Elevación: 40 pies (12,2 metros). 
Alcance: 8 millas.
Estructura circular de manipostería 

roja, de 36 pies (11 metros) de altura. 
Esta luz no tiene vigilancia.
(Aviso núm. 104, 26 de Enero 1934.) 
List of Lights, Parte VI, de. 1933, 

número 2.215-7.
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 953 y 996.
AUSTRALIA.—Nueva Gales del Sur.-— 

Puerto de Newcastle.—Luz modifica
da.—Admiralty Notice to Mariners, 
número 15. Londres, 1934.
Núm. 105.—Situación.—Latitud: 32° 

55’ 30” S.
Longitud: 151° 47’ 30” E. (aproxi

mada).
Detalles.-^La luz aproximadamente 

a un cable al 283° de la baliza lumino

sa “Bull”, ha cambiado de color blanco 
a rojo.

(Aviso núm. 105, 26 de Enero 1934.) 
List of Lights, Parte VI, de 1933, 

número 2.912.
Carta del /Almirantazgo inglés, nú

mero 2.119.
GOLFO DE VIZCAYA, ESPAÑA, COS

TA N.—Aviles.—Estado de las obras 
de la ría.—Subdelegación Marítima 
de Avilés, 13 de Enero de 1934.
Núm. 106.—Aviso anterior núm. 303 

de 1933 (véase).
Situación.—Latitud: 43° 35’,7 N.— 

Longitud: 5o 56’,7 AV. (aproximada).
Detalles.—La escollera oriental, com

prendida entre la dársena de San Juan 
y el río Raíces, está levantada en una 
extensión de 400 metros de S. a N. y 
dragado el lugar que ocupaba a 2 me
tros en bajam ar equinoccial. Conti
núan los trabajos.

La luz verde que se encendía sobre 
una boya en su extremo S., ha sido 
trasladada al extremo S. del muelle de 
Raíces en construcción, y la luz roja 
que se encendía en el límite N. de la 
entrada al fondeadero del Monumento 
ha sido suprimida.

(Aviso número 106, 26 de Enero de 
1934.)

Derrotero núm. 1, págs. 91 y 92 y 
Suplemento núm. 5, págs. 5, 6 y 7.— 
Libro de Faros de 1930, Parte II, nú
mero 77 Observaciones y Suplemen

t o  núm. 3.—Cartas, núms. 641 A, 935 
y 126 a (con plano).
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS

TA- NW.—Ría de Vi-go.—Boya “La 
Negra” a la deriva.—Inspección Ge
neral de Navegación. Madrid, 22 de 
Enero de 1934.
Núm. 107 (T).—Situación.—L atitud : 

42° 9’ 14” N.—Longitud: 8o 53’ 8” AV. 
(aproxim ada).

Detalles.—La boya que señala el ba
jo “La Negra”, en la entrada S. de la 
ría  de Vigo, se fué a la deriva en di
lección SE., sobre los bajos “Serra- . 
lleiras”.

(Aviso número 107, 26 de Enero de 
1934.)

Libro de Faros de 1930, Parte II, 
núm. 178 A.— Cartas, núms. 33a, 198A, 
961, T24A y 64a.—Derrotero núm. 2, 
pág. 184.
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS

TA SW.—Puerto de Cádiz.—Luz tras
ladada.—Delegación Marítima de Cá
diz, 20 de Enero de 1934.
Núm. 108.—Avisos anteriores, núme

ros 127 y 882 de 1933 (véase).
Situación.—Latitud: 36° 31’,6 N\— 

Longitud: 6o 16’,6 AV. (aproximada).
Detalles.—El castillete de hierro con 

luz verde fija, que se colocó a 590 me
tros del muro de cierre de la dársena 
de los Astilleros Gaditanos, ha sido 
trasladado 100 metros al N. próxim a
mente.

(Aviso número 108, 26 de Enero de 
1934.)

Libro de Faros de 1930, Parte II, 
núm. 351A.—Cartas, núms. 81a, 82a y 
635.—Derrotero núm. 2, pág. 40.
AVISO DE GENERALIDAD, ESPAÑA. 

Nueva publicación.—Servicio Hidro
gráfico. San Fernando, 26 de Enero 
de 1931.
Núm. 109.—Detalles.— Se ha publi- 

caclo el Suplemento número 5 al “De
rrotero de la Costa Septentrional de 
España”, edición de 1929. Correccio
nes lie"lwiH hasta el 1.® de Enero 
1934-
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(Aviso número 109, 28 de Enero de 
1934.)

San Fernando, 26 de Enero de 1934. 
El Director, León Herrero.

GRUPO 5

Del número 110 al 145.

MAR BALTICO, ALEMANIA.—Neuku- 
hren.—Información sobre luces.—Ad- 

: miralty Notice to Mariners, núm. 81. 
Londres, 1934.
Núm, 110.—Detalles.—(1) Rompeolas 

Norte.—.Situación de la cabeza: 2,9 mi
llas al 30° de la iglesia Saint Lorenz; 
latitud: 54° 58’ N., y longitud; 20° 13’ 
E* (aproximada).

Nota.—El rompeolas debe insertarse 
en trazo lleno, desde este punto en di
rección 249° bacía la costa.

(2) Luces nuevas—(a) En la cabe
za del rompeolas Norte: Una luz fija 
.verde. Alcance: 9 rbillas.

Elevación: 8,8 metros (29 pies). 
Estructura: Columna octogonal de 

manipostería, gris, de 16 pies (4,9 me
tros) de altura.

Sin vigilancia.
Si la luz e^tá fuera de.servicio se 

exhibe una de reducida potencia. La luz 
fija verde mostrada en Ja carta inglesa 
no existe y debe borrarse.

(b) Sobre el rompeolas Norte: Á 
2,8 millas al 28° de la iglesia Saint Lo- 
renz.

Luz verde de ocultaciones, período 4 
segundos.

Alcance: Una milla, i 
Elevación: 19 pies (5,8 metros). 

■.Estructura: Depósito circular de hie
rro , rojo, de 12 pies (3,7 metros) de 
altura.

Visible del 230° al 71.
Sin vigilancia.
Notas.—Si la luz estuviera fuera de 

servicio se exhibirá uná luz fija verde.
La luz roja de grupo de ocultaciones 

•en la cabeza del rompeolas E. no exis
te y debe borrarse.

El nautófono mostrado en la carta 
■está emplazado en la cabeza del rom
peolas E. y emite 2 sonidos cada 30 se
gundos. .

;En la carta inglesa número 2.842B, 
la descripción abreviada be la luz de
be enmendarse de “Gp. occ. R” a , “F. 
G. 9 M. (U)”.

(Aviso número 110, 2 de Febrero de 
1934.)

List of Lights, Part. III, de 1932, nú
meros 1.274, 1.274-1 y 1.274-2.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú- 
. meros 2.370 y 2.842B.

Baltic Pilot, Vol. II, 1928, página 345, 
Suplemento número 4 de 1933.
MAR BALTICO, ALEMANIA.—Fisch 

Landw—Luz y señal de niebla cambia
das.—Admiralty Notice to Mariners, 
numero 58. Londres, 1934.
Núm. 1 li.-—S itu a c ió n L a t i tud: 54° 

20’ N.—Longitud: 12° 23’ E (aproxi
mada).

Detalles.—La luz fija blanca ha sido 
reemplazada por otra, con las siguien
tes características: blanca de grupo de 
3 ocultaciones cada 12 seg.

Elevación: 39 pies (11,9 metros)^ 
Alcance: 11 millas.

-E stru c tu ra : torre roja en el ángu
lo mV. de la casa de máquinas.

*•*. sirena de niebla Iba sido
* r  -

zada por un nautófono, dando 3 soni- 
\ dos cada 30 segundos.

(Aviso núm. 111, 2 de Febrero de 
1934.)

List of Lights, Parte III de 1932, nú
mero 569.—Cartas del Almirantazgo In
glés. nüms. 2365, 2150, 2842a y 259.—■ 
Balde -Pilot, Vol. I, 1928, pág. 383.
MAR DEL NORTE, NORUEGA, COSTA 

W.—Seibjornso.™Existencia de bajos. 
Admiralty Notice to Mariners, núme
ro 79. Londres, 1934.
Núm. 112.—Situación del centro de 

Fjordfiu.—Latitud: 60° 1’ N.—Longitud: 
T  E. (aproximada).

- Posición de los bajos: 1) 0,6 milla 
330° del centro del Fjordfiu, y 2) 0,6 
milla 151° del centro del Fjordfln. Son
das: 2,25 brazas (4.1 metros, y 2,5 bra
zas (4,6 metros).

Notas.— (1) Debe rodearse por una 
línea de peligro, incluyendo el ancla 
del fondeadero y la sonda de 6 brazas 
(11 metros) inmediata; debiendo ambos 
borrarse.

(Aviso núm. 112, 2 de Febrero de 
1934.)

Carta del Almirantazgo Inglés núme
ro 510.—Norway Pilot, Parte II, 1931, 
páginas 207 y 206.
MAR BALTICO, DINAMARCA.--Barco- 

faro “Gjedser Rey”.—Reemplazo por 
otro nuevo.—Admiralty Nótic'e to Ma- 
riners, núm. 57 (Pl). Londres, 1934, 
Núm. í 13 (P ). — Situación. — Latitud: 

54° 27’ N.—Longitud: 12° 11’ E.- (apro
ximada) . ;/ ) L \  '

Detalles.—En breve se 'cambiará el 
barco-faro Gjedísér Rév por otro nue
vo, que tendrá dos mástiles y exhibirá 
una luz sim ilar a la del antiguo.

La señal de niebla será un nautófono 
y el barco-taro "estafa equipada-do’ con 
un radiofaro y un oscilador submarino 
que usados en conjunción permiten ha
llar la distancia a qué se está del bu
que-faro.

Se dará nuevo aviso.
(Aviso''iiúm. 113, 2 de Febrero de 

1934.)
List of Lights, Parte.III de 1332, nú

mero 876.—Cartas deh Almirantazgo In
glés núms. 3656, 2365,,2150 y 2842a.™ 
List .of Wirelecc Sognals, ,1933, Vol. I, 
núms. 114 y 2114. ;
MAR DEL NORTE, INGLATERRA, 

COSTA E.—Proximidades' del Táme- 
sis.—Barco-faro “Kentish Knock”.—

■ Barco-faro substituido por otro.—Tri- 
nity House Notice to Mariner, núme
ro 3. Londres, 1934, .......... ,
Núm. 114.—Siíuació rn -L atitud : 51° 

39’ N. — Longitud: i° 41’ E. (aproxi
mada).

Detalles.—Se. proyecta alrededor del 
.24 de Febrero colocar.temporalmente 
en Kentish Knock, un barco-faro con 
linterna en el palo de proa, con luz de 
tipo ordinario, sirena de niebla y cam
pan-a submarina, en lugar del barco- 
faro permanente, que será retirado du
rante dos meses.

La luz que se exhiba en el h arco- 
faro temporal será de reducida inten
sidad, pero las caracíerM icas -de la 
luz y de la señal de niebla perm ane
cerán como ha,sta ahora.

El barco-faro tendrá comunicación 
con tierra por telefonía sin hilos.

No se dará nuevo aviso de la colo
cación del temporal ni del restableci
miento del permanente.

(Avisó número 114, 2 de Febrero 
de 1934)

List of Lights, Part. I, 1931, númef 
ro 430.

Libro de F-aros de 1933, Parte I, nü<f 
mero 911.
- Cartas del Almirantazgo Inglés -nú¿ 
meros 1.975, 1.406, 1.610 y 2.675 C. 
MAR DE IRLANDA, INGLATERRA, 

COSTA W.—Proximidades del Río 
Mersey. — Barco-faro “Bar”.—Infór$ 
mación sobre señales.—Admiralty 
Notice to Mariners, núm. 47. Londres# 
1934.
Núm. 115.—Situación.—L atitud: 53* 

32, N.—Longitud: 3o 20’ W. (aproxi* 
mada).

Detalles.—Una marca cilindrica ne
gra de día y una luz azul de noche, en 
el barco-faro “Bar”, indican que la vi« 
sibilidad en el barco-faro “Crosby” esr 
menor de media milla.

(Aviso número 115, 2 de Febrerd 
de 1934.)

List of Lights, Part. I de 1931, nú< 
mero 1.491.

Libro de Faros de 1933, Part I, nm 
mero 339.

W. C. England Pilot, 1922, pág. 405c 
ATLANTICO NORTE, IRLANDA, COS

TA W.—Clew Bay.—Inishgort.—LuZ 
modificada.—Admiralty Notice to Ma< 
riners, número 43. Londres, 1934. 
Núm. 116.—Situación.—Latitud: 53( 

50’ N.—Longitud: 9o 40" W. (aproxh 
mada).

Detalles.—La luz ha variado de fija 
a de relámpagos, período 1,5 'segundos. 
No tiene vigilancia.

(Aviso número 116, 2 de Febrero 
de 1934.) ;

List of Lights, Part I, de 1931, nu
mero 2.060.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.057, 2.420 y 1.824 B.
CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 

COSTA N.—Gris Nez.—Roches Dou- 
. Yj-es,—Radiofaros modificados.—Avis 

aux Navigateurs, núm. 78. París, 1934. 
Núm. 117.—Aviso anterior número 

1.512 (,P) de 1933 (véase).
Detalles.—El aviso anterior se, JpL 

hecho definitivo para los radiofarof j; 
Gris Nez.—Latitud: 50° 52’ N. J 
Longitud: 1° 35’ E. (aproxim adlo’ 
Roches Doqvpes.—Latitud: 49° 6’ N, 
Longitud: 2° 49’ W. (aproximada). 
(Aviso núm. 117, 2 de Febrero 1934.)’ 
List of Wireless Signáis, de 1933¿ 

Yol. I, múmeros 2.176 y 2.185-C.
CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 

COSTA N.™Qui!Iebeuf.—Luz modifi
cada.—Avis aux Navigateurs, núme< 
ro 84. París, 1934.
Núnn. 118.—Situación.—Latitud: 49 

23’ N. ’
Longitud: 0o 32’ E. (aproximada). 
Detalles.—La luz de Quillebeuf es 

actualmente verde fija, con alcance de 
2 a 4 millas.

(xAviso núm. 118, 2 d.e Febrero 1934.), 
Libro de Faros de 1933, Parte I, nú

mero 1.897. ,v. ; i
Carta francesa, núm.f5.206.  ̂ I
Carta del Almirantazgo inglés, nú

mero 2.675-C.
GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, COS

TA W .-^ o ira  Marítimo.™Luz modi
ficada.—A vis aux Navigateurs, núme
ro 85. París, 1934.
Núm. 119.—Situación.—Latitud: 47® 

18’ N. ' Av''
Longitud: 2o 4’ W. (aproximada) v  
Detalles.—La luz de la Compañía 

Occidental de Petróleos es actualmente 
blanca y roja en> sectores, fija.

(Aviso núm. 119, 2 de Febrero 1934|
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Libro de Faros de 1933, Parte I, nú- 
tnero 2.189.

Caria francesa, núm. 5.456.
Carta del Almirantazgo inglés, nú

mero 2.646.
GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, COS

TA W.—Río Loira.—Le Pilier.—Se
ñal de niebla restablecida.—Avis aux 
Navigaieurs, núm. 79. París, 1334. 
Núm. 120.— Aviso anterior núm, 63 

'(T) de 1334 (anulado).
Situación.—Latitud: 47° 3’ N. 
Longitud: 2o 22’ W. (aproximada). 
Detalles.— La bocina de niebla lia 

Vuelto a funcionar.
j (Aviso núm. 126, 2 de Febrero 1934.)

Libro de Faros de 1933, Parte I, nú- 
Úero 2.193.
! Carias francesas, números 5.039 y  
5.164.
M AR  MEDITERRANEO, FRANCIA, 

COSTA S.—Porqueroíies*—Radiofaro 
modificado.—Avis aux Navigateurs, 
número 83. París, 1934.
Núm. 121.— Aviso anterior número 

1.518 (P) de 1933 (véase), 
j Situación. — Latitud: 42° 59’ N.—  
¡Longitud: 6° 12’ E. (aproximada).

Detalles. — El aviso anterior se ha 
hecho definitivo para el radiofaro de 
Porqueroíies.

( Aviso núm. 121, 2 de Febrero 1334.) 
List of Wireless Signáis, de 1833, 

iVol. I, núm. 2.209. ,
¡MAR TIRRENO, ITALIA.—Proximida

des de La Spezia.—Islote Tino.—Luz 
modificada,—Avvisi ai Naviganti, nú
mero 356 | 726. Génova, 1933.
Núm. 122. — Avisos anteriores, nú- 

Jneros 1.064 y 1.549 (P) de 1933 (véan
se) .

Situación.— Latitud: 44° 2’ N.—L on
gitud: 9o 51’ E. (aproximada).

Detalles. — El faro del islote Tino  
funciona con luz blanca de grupo de 
3 relámpagos, período de 15 segundos, 
así: luz, 0,75 segundos; ocultación, 2 
segundos; luz, 0,75 segundos; oculta
ción, 2 segundos; luz, 0,75 segundos; 
ocultación, 8,75 segundos.

Las restantes características siguen 
invariables.

(Avisó núm. 122, 2 de Febrero 1934.) 
Libro de Faros de 1930, Parte III, 

aúm. 248.— Cartas del Almirantazgo 
Inglés, números 155 y  157.—Cartas 
galianas, números 163, 91, 137, 126, 
50, 164 y 650a.
feíAR TIRRENO, ITALIA.—Isla de El

ba,—Puerto Longone.—Luz destruida. 
Avvisi ai Naviganti, núm. 356 | 723. 
Génova, 1933.
Núm. 123 (T).— Aviso anterior nú- 

hiero 801 (T) de 1933 (véase).
Situación. —  Latitud: 42° 46* N*~— 

lo n g itu d : 10° 24’ E. (aproximada).
D etalles.— La luz provisional fija, 

yerde, que funcionaba en la cabeza 
. del muelle de Puerto Longone, lia  sido  

(levada por la mar.
(Aviso núin. 124, 2 de Febrero 1934.) 
Libro de Faros de 1930, Parte III, 

iiúm. 312A.—Carta del Almirantazgo 
Inglés, núm. 158.
MAR MEDITERRANEO CERDE&A.— 

Cabo Caccia.—Luz * provisional.—
Avvisi ai Naviganti, núm. 351 | 710 
(P.). Génova, 1933.
Núm. 124 (P).— Situación.— Latitud: 

'40° 34’ N.— Longitud: 8o 10’ E. (apro
xim ada). ^

Detalles.— Se están haciendo obras 
de reparación al faro de Cabo Caccia.

Durante ellas funcionará en su lugar 
Aiua lyg p r o \Í9 ^ m ^  blanca de deste

to s  período 20 seg,, a s í l u z ,  1,3 se
gundos; ocult., 18,7 seg. »

Alcance luminoso: 14 millas.
(Aviso núm. 124, 2 de Febrero  de 

1934.)
L ibro de Faros de 1930, Parte- III, 

núm. 172. — Cartas del A lm irantazgo 
Inglés, núms. 1128 ( J ) y  181b, 
M a e  ADRIATICO, I ± jl —Puerto de 

Cittanava.—Luz C r .—Avvisi- ai
Naviganti, núm. o I N8 (T.). Gé
nova, 1933.
Núm. 125 (T).— Situación.— L atitud : 

45° 19’ N.— Longitud.: 13° 33’ E, (apro
xim ada).

Detalles,— La luz que se enciende en 
la cabeza del muelle de Citíaiiova, fun
ciona verde de destellos, período  5 se
gundos, así: luz, 1,5 seg.; ocult., 3,5 
segundos, con sector blanco, entre las 
dem oras 82°. y 102°,

Alcances lum inosos: Blanca, 11 m i
llas; verde, 7 millas.

■(Aviso núm. 125, 2 de F ebrero  de 
1934.)

Libro de Faros de 1930, P arte  III, 
núin, 741.— Carta del Almirantazgo In
glés, núm. 201.
MAR MEDITERRANEO, AFRICA, COfC 

TA N.—Túnez*—B&ueo E-crkeniialio-— 
Balizamiento modificado.—Avis aux 
N avigateurs, núm. 86, París, 1934. 
Núm. 126.—Aviso an terio r núm ero 

1268 (T) de 1932 (véase),
Detalles.— (1) La boya lum inosa nú

m ero 1, la titud : 35° 6’ N. y longitud : 
1J° 33? E. (aproxim ada), es actual
m ente b lanca de grupo de dos deste
llos, periodo 13 segundos.

(2) La boya luminosa núm, 2, la
titud: 35° 2’ N. y longitud: 11° 37’ E. 
(aproximada), ha sido restablecida.

(Aviso núm. 126, 2 de Febrero de 
1934.)

Cartas francesas, núms. 4237 y 4235. 
Caria del Almirantazgo Inglés, núme
ro 249..
MAü MEDITERRANEO, AFRICA, COS- 
. TA N. —T C a b o  Africa.—-Boya 

restablecida.—Avis aux Navigateurs, 
número 87. París, 1934.
Núm. 127.—Aviso anterior núm. 500 

(T) de 1933 (anulado).
Detalles.—La boya de Cabo Afriéa ha 

sido repuesta.
(Aviso núm. 127, 2 de F’ebrero de 

1£34.)
Cartas del Almirantazgo Inglés núme

ros 165, 249, 250 y 1159.—'Carta france
sa núm. 4086.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA E.—New- York.—Río 
Hndson.—Luz provisional.—No tice to 
Mariners, núm. 4. Washington, 1934. 
Núm, 128 (P).—Situación.—Latitud: 

423 19’ 15” M.—Longitud: 73» 47’ 0” W. 
(aproximada).

Detalles.— A 448 metros aproximada
mente al 192°5 é e  la luz de Fordham 
Poinf Soiífia DÍke, se enciende a 12 pies 
43,7 metros) de elevación sobre el mar 
y sobre .poste para marcar la erección 
de la luz Stockport Middle Ground, ac
tualmente en construcción, ana luz pro
visional roja de relámpagos, cada 2,5 
segundos, así: luz, #,5 seg.; ocu lt, 2 se
gundos.

Esta luz será reemplazada más ade
lante por otra de más potencia, ¿sobre 
torre de acero, de la  cual se dará, llue
vo aviso. . ...

( Aviso núm. 128* 2  .<d© Fábrero^de 
1934.)
. List of Lighls, ¡PaidB.-S de M L — 

U. SCoast Survey Chart, ó

ATLÁNTICO NORTE, ESTADOS UNE 
DOS, COSTA E.—New-York.—Black- 
welIs Island, ReeL—Luz ía-nMada.-— 
No tice to M ariners. núm. W ásiungíon. 
1934.
Núin. 129.— Situación. — Latitud: 4íP 

45’ N.—Longitud: 73° 58’ W. (aproxi
mada) „

Detalles.—La luz-de Blackwells Islaiid 
Reef ha cambiado a lucir verde de re 
lámpagos, período 3 segundos, así: luz, 
1 seg.; ocult., 2 seg.

, Las características restantes siguen 
invariables.

(Aviso mira, 129, 2 de Febrero do 
1934.)

List of Lights, P arte  IX de 1931, nú 
mero 420— i „ 2. í Oc° h buzvey -Charla, 
núms. 71 v 5 A .A y ' i 9 —Carta del 
AimirimL go i i y L  uú .. L"/5o. 
A T L A N rC D  NDt’TE, ELI \B ')S UNI

DOS, COSTA E.—Nueva A v p , -  
Little Egg inleL—Luz tra_ au&uu.— 
Noíice to M ariners, núm. 5. \ \  úsi: . g- 
íon, 1934.
'Núm. 130.—Aviso anterio r número 

33 (P) de 1934 (véase).
Situación.—Latitud: 39° 29’ 30” N.— 

Longitud: 74° 18’ 0” W' (aproxim ada). 
Detalles,—La luz ,de Little Egg Inilet 

se ha colocado a 152 m etros al 34° de 
su a r :igua posición.

i.* iso número 130, 2 de Febrero de 
1ÁL.;

List oí Lights, P art, IX, de 1931, nú
mero 584,

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
m ero  2.48.0, '

U. S.'Coast Survey Charts, números 
1.216, 1.217, 1:168 y 1.000.
MAR' DE LAS ANTILLAS, PUERTO 

RICO,—Cabe San Juan.—Luz que 
cambiará* — No tice to Mariners, nú
mero 14. Washington, 1934.’
Núm. 131 (P).—Aviso an terior nú

mero 1.181 de 1932 (véase).
Situación.—Latitud: 18° 23’ 1” N o -  

Longitud: 65° 37’ 7” W (aproximada).
Detalles.—  Alrededor del 18 de Fe

brero, la luz del Cabo San Juan luci
rá blanca de relámpagos cada 15 se
gundos: iluz, un segundo; ocultación, 
14 segundos.

( Aviso número 131, 2 de Febrero de 
1934.)

List of Lights, Parí. IX, de 1931, nú
mero 1.975.

Caria del Almirantazgo Inglés, nú
mero 2.600.

C a r t a s  norteamericanas, números 
2.318, 1.290 1.411 y  955a.
ATLANTICO SUR, BRASIL.—Taman- 

daré.—Nueva estructura.—No tice to 
Mariners, núm. 15. Wáslíington, 1034. 
Núm. 132,—Situación.—Latitud: .8» 

45’ S .— Longitud: 85» 6’ W (aproxi
mada).

Detalles.— La luz de Tamandaré se 
exhibe actualmente a 90 pies (27,4 m e
tros) sobre una torre de mampostería, 

(Aviso número 132, 2 de F’ebrero de 
1934.)

List of Lights, Part. YU, ele 1933, nú
m ero 73.

C a r t a s  norteamericanas, números 
1.624, 1.504, 1.330 y 957.

Cartas d e l Almirantazgo Inglés, nú- 
:me$m -3® t t  1 2 0 .. .
ATláANTiCD —f t e t a  do

Calaboueo^Liiz ^ ^ gad a , --Admiral- 
ty N tóice-to Mariners, fiám. M. Lon- 
dres, 1934. ;
tMáaa*1 133.-—Bituaíúón.,:— 2*2° ■

54’ s. . . .  ..á :
; Longitouá: W - :.W  '.W*
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Detalles.— La luz blanca de relámpa

gos lia sido apagada y debe suprimirse. 
(Aviso núm. 138, 2 de Febrero 1934c) 
List of LIghts, Parte -Vil, de 1933, 

número 128.
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 541, 3.107 y 3.304,
* S. América Pilot, Yol. I, de 1932, pá

gina 210.
RÍO DE LA PLATA, ARGENTINA.--- 

Buenos Ah’es.™Erección de tina bali
ta luminosa.—-Aviso a los Nayegan- 

, m 8 I u<  ̂ ' i es, 1934, 
Núim i3i,-Bbuiíí(á6io----')mBíHd: 34° *> * > 

c.> O .
Longitud: 53° 22’ W. (aproximada). 
Detalles.— Sobre el extremo SE. de 

hi  ̂m  . escollera de Puerto. Nuevo, 
frcvne a i as- instalaciones de. la (b II. 
'A. D. E., ha sido establecida una bali
za con luz blanca de ocultaciones, pe
riodo 6 segundos, asi: luz, 3 segundos;

• peritación, 3 segundos.
Elevación: 12 metros.
Estructura: Tubo de hierro con pla

taforma, a manera de torce, pintado de 
negro.

(Aviso núm. 134, 2 de Febrero 1334.) 
List of Lights, Parte VII, de 1933, 
Cartas, argentinas, números" 78, 9 y 5. 
Carla del Almirantazgo inglés,., nú

mero 2.544. .
RIO DE LA PLATA*. ARGENTINA.-- 
' Canal Norte ¿e acceso ai puerto de 

Buenos- Aíres.-—Información sobre 
” naufragio y. boya*—Aviso a, los Na

vegantes, núm. 9. Buenos Aires4, 1934. 
Núm. 135.— Situación.— Latitud: 34° 

36, S.
Longitud: 58° 214 W. (aproximada). 
Detalles.— A 144° y a 14,2 cables 

X2.040 metros) de la baliza luminosa 
roja de la-cabecera N. de la Escollera 
exterior de Puerto Nuevo, .se encuentra 
'¡el casco a pique “Vanda” , que no emer
ge y es • peligroso para La navegación,, 

Dicho casco se halla balizado por 
úna boya luminosa de peligro, verde 
.de ocultaciones, período 10 segundos 
¡(luz, 6 segundos; ocultación, 4 segun
dos), fondeada aproximadamente al S. 
y  a 10 metros del mismo..

Marcarlo en las cartas. “Naufragio” 
J1933).

(Aviso núm. 135, 2 de Febrero 1934,) 
Cartas argentinas, números 78, 9 y 5, 
Cartas del Almirantazgo inglés,, nú

meros 2.544 y 1.749.
. ATLANTI€0: SUR, ARGENTINA^ 

Tues Médanos»---Baliza re^taMecite.. 
Aviso a los Navegantes,, núm,. 11, Bue
nos Aires, 1934,
Núm. 136.— Aviso anterior número. 

¡1,461 (T) de 1933 (anulado):.
 ̂ Situación. —  Latitud: 46° 37’ S.—  

[Longitud: 62° 11’ W. (aproximada).
Detalles.— Ha sido restablecida en 

su situación la baliza ciega “ Tres Me
daños” , que se encontraba caída. 

(Aviso núm. 136, 2 de Febrero 1934.) 
Cartas argentinas, núms. 22 y 56.—  

Carla del Almirantazgo, Inglés," núme
ro 1.324.— Derrotero Argentino, Par
te II, de 1928, página 47,
PACIFICO SUR, ECUADOR,—Golfo de 

Giiay aqúil.—Punta An gostura.— Luz 
^tablecida.—Noíice lo Maiimeris, nú- 
mero 17. ‘Wáshte^o&t, !$$&».
Núm. 137,— SM nación, T  

m  15” w  w  w  w.
ía^rox imada).

Detalles.—  En la Punta A ii^ s te a , 
9Ú el: río Guayas, se ha esh&lecMp 
wná luz verde de rel&n^ógaa» período 
& Segundos (luz, 0,5 segundos; oculta

ción, 3,5 segundos), a 15 pies (4,5 me
tros) de elevación y con un alcance 
de 7 millas.

(Avviso núm. 137, 2 de Febrero 1934.) 
List of Lifghts, Part. Vil, de 1933.—  

Cartas norteamericanas, núms. 1.391, 
1.177 y 823a.— Caídas del Almirantaz
go Inglés, núms. 856 y 1.813.
MAR DE ARABIA, INDIA, COSTA W. 

Wagapur.—Corrección a luz.— Admi- 
ralty No tice to Marinera, núm. 50. 
Londres, 1934,
Núm. 138.— Aviso, anterior número 

1,437 de 1933 (véase).
Situación.—-Latitud: 16° 36’ N.—  

Longitud: 73° 19’ E. (aproximada).
Detalles.— El alcance de la Luz es 

de 9 millas.
(Aviso núm. 138, 2 de Febrero 1L34.) 
List of Liglits, Part. VI, de 1933, 

núm. 412.— Cartas del Almirantazgo 
Inglés, núms, 57, 739, 2.738, 826 y 827. 
MAR DE ARABÍA, INDIA, COSTA W. 

Jaf arahad.— Luz modificad a.— Admi- 
ralty No tice, to Marinees, núm. 59. 
Londres, 1934.
Núm. 139.— Situación.— Latitud: 20° 

51’ N.— Longitud: 71° 23’ E. (aproxi
mada).

Detalles.—  El carácter ele la luz-ha 
variado de fija á de relámpagos, pe
ríodo 16 segundos, así: luz, 0.3 segun
dos; ocultación, 15,7 segundos.

(Aviso número 139, 2 de Febrero 
de 1934.)

List of Liglits, Part. VI, de 1933, nú
mero 357.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú- 
• meros 1.773- (pía,no), 50, 2.738=, 826 y 
1.012.
BAHIA DE BENGALA, INDIA, COSTA 

E.—Wizagapatam. — Luz modificada. 
Admira'lty No tice to Marinees, n úme
ro 69. Londres, 1934.
Núm. 140.— Situación.— Latitud: 17° 

41’ 5” N. — Longitud-: 83* 18”  0” E. 
(aproximada).

Detalles.— La luz fija roja en la ca
beza del rompeolas ha sido reemplaza
da por otra luz roja de relámpagos, 
período 6 segundos, así: luz, 1,5 se
gundos-; ocultación, 4,5 segundos. 

Alcance: 48 pies (14,6 metros). 
Estructura: Mástil 'sobre grúa. 
Insértese en» la carta inglesa núme

ro 1.711.
(Aviso número 140, 2 de Febrero 

de 1934.)
List of LigMs, Parí. VI de 1933, nú

mero 574-1.
Cartas del Almirantazgo Ingles, nú

meros 239 (pkno) y 1.7114 
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS

TA SW.--Bahm de Cádiz.—Puerto de 
Santa María.—Luces de cnfilación es
tableció as.-—Delegación Marítima de 
Cádiz, 24 der Enero de 1934.
Núm. 141.—-Aviso anterior núm. 43 

(P) de 1934 (véaise).
Detalles.— lía comenzado a prestar 

servició la enfeción de jas dos luces 
blaroas cuyas características figuraban 
en el aviso anterior.

L^ dirección de la en fila ció i* es 41°. 
La hiz posterior está a 68(f metros 

:ü 126* de la Iglesia Prional y 1& ím 
anterior a 260 metros te  la primera* 

Las antiguas Im m  te  «ofitaraén v&r* 
des y rojas hm sido suprimidas.

(Aviso número 141, 2 te Febrero 
de 1934.)Libro t e  Faam  te  193fi> Parte H, 
n/uperc- 342.- v Carias números 81 a, 635 y  115 A. Derrotero núm. 2, página 46.

MAR MEDITERRANEO, ESPAÑA 
COSTA E.— Castellón.— Luz normal 
Delegación Marítima de Castellón, 21 
do Enero de 1934.
Núm. 142.— Aviso anterior númer 3 

185 (T) de 1933 (anulado).
Situación. —  Latitud: 39° 58’ N.-.q 

Longitud: 0°!’ 30” E. (aproximada).
Detalles.— La luz roja del dique d<* 

Poniente, del puerto de Castellón, fun
ciona normalmente.

(Aviso núm. 142, 2 de Febrero da 
1934.)- , !'■

Libro de Faros de 1930, Parte II,, 
núm. 4x0. Observaciones.—Cartas, nú« 
meros 796 y 836. !
ATLANTICO NORTE, AFRICA, COS

TA N.—Tánger.—Bahía de Tánger.— * 
Boya restablecida. !— Intervención 
Principal de Marina en Marruecos. 
Tetuáii, 25 de Enero de 1934.
Núm. 143.— Aviso anterior número 

1377 (T) de 1933 (véase).
Situación'.— Latitud.: 35° 49’ 38” N< 

Longitud : 5o 45’ 14” W. (aproximada)r 
Detalles.— La boya “Almirante” , cer< 

ca áe la punta Malabata, que había 
sido retirada, ha vuelto a ser restable
cida.

Esta boya está expuesta a faltar, de
bido a la naturaleza del fondo roco
so, que gasta rápidamente la cadena.

(Aviso núm. 143, 2 de Febrero de 
1934.)

Cartas, núms. 959A, 105A, 258, 115A 
y Ú34A.—Suplemento núm. 7 al De
rrotero núm. 3, pág. 32.
ESPAÑA.— Servicia Hidrográfico de la 

Armada.'—Nueva publicación.—Carta 
número 104.
Núm, 144. — Detalles. — Se ha hecha 

lina tirada provisional, fotozincográfi- 
ea, de la nueva carta núm. 104, que 
comprende “ Desde la desembocadura 
del Guadalquivir hasta el Cabo de T í y 
falgar” , construida en 1332 por la 0r v 
mis i ó n H Mr o g r áfi e a.

Fecha de la publicación: 1934. 
Dimensiones en centímetros: 

por 94,8.
Escala numérica: 1/100000.
Escala gráfica en m /m : m — 18,5. 
Precio en pesetas: 10.
La carta número 635 queda cadu

cada. . 1
(Aviso núm. 144, *2 de Febrero ds 

1334.)
Catálogo de cartas de 1931, pág. 6< 

AVISO DE GENERALIDAD, ESPAÑA< 
Nueva publieaeián.— Servicio Hidro
gráfico. San Fernando, 2 de Febrera 
de 1934.
Núm. 145.—Detalles.— Se ha publica^ 

do el Suplemento número 2 al “Derro< 
tero de las Costas de España y Por tu* 
gal” , edición de 1932.

Correcciones hechas hasta el 1.° di 
Enero de 1934.

(Aviso núm. 145, 2 de Febrero di 
1934.)

San Fernando, 2 de Febrero de 1934 
El Director, León Herrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO  
PUBLICO

lotería nacional 
Nota de los números y poblaciones a , 

que han correspondido los 19 pre* 
mios mayores de cada una de ld$,



68  3 Abril 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 93

seis series del sorteo celebrado en 
este día. 

Wúms. Premios. Poblaciones.

27.902 100.000 Cartagena, Lérida, Gra  ̂
nada, San Sebastian, 
Irún, Nerva.

28.305 60.000 Valencia, ídem, id. id.,
ídem id.

10.168 30.000 G r a n a d a ,  Pamplona,
Granada, Barcelona, 
Sevilla, Santa Cruz 
de Tenerife.

23.511 25.000 San Martín del Rey Au-
r e l i o  (Sotrondio), 
Madrid, ídem, Barce- 
lona, Reus, Castro 
del Río.

1.602 1.500 Sevilla, Badajoz, Bar
celona, G r a n a d a ,  
Oviedo, Madrid.

17.655 1.500 Barcelona, P u e n t e 
áreas, Sóller, La Co
ruña, Estepona, Isla 
Cristina.

83.853 1.500 Madrid, ídem, id., Bar
celona, Salamanca, 
Zaragoza.

23.743 1.500 M a d r i d , Barcelona,
Orense, Huesca, Gi~ 
jón, Málaga.

27.722 1.500 Santander, Navia, Ma-
' ■ drid, Barcelona, Vi

go. Sevilla.
7.798 1.500 Madrid, ídem, Sitges,

Ceuta, Pamplona, Li
nares.

173 1.500 Bilbao, B u r g o s ,  Ma
drid, Pizarra, San
tander, La Coruña. 

■41.310 1.500 Barcelona, ídem, ídem,
ídem, id., id.

42.332 1.500 Cartagena, ídem, ídem,
ídem, id., id.

38.074 1.500 Barcelona, ídem, ídem,
ídem, id., id.

B5.614 1.500 M a d r i d ,  Barcelona,
Madrid, Barcelona, 
Oviedo, P a l m a  de 
Mallorca.

41.516 1.500 Barcelona, ídem, ídem,
ídem, id', id.

22.237 1.500 La ■ Coruña, Madrid,
Barcelona, Ánteque- 
ra, Reus, Barcelona. 

25.040 1.500 Benicarló, A l m e r í a ,
Barcelona, Madrid*; 
Valencia, Santander. 

684 1.500 Madrid, Trujlllo, Bar
celona, San Feliú de 
Llobregat, S e v i 11 a, 
Bilbao.

Madrid, 2 de Abril de' 1934 .

■ En ef sorteo celebrado hoy, con arre
glo al articulo 57 de la Instrucción  ge
neral de Loterías de 25 de Febrero de 
1893, para1 adjudicarlos cinco prem ios 
fe  125 pesetas cada uno asignados á 
las doncellas acogidas en los Estable
cimientos de Beneficencia provincial 

. lie Madrid,, h a a ' re ía  líalo- 'agradadas ' 
las siguientes;

María M ercedes García Martin, M a
ría,. Herrero Cañedo, Amalla Algofia 
García e Isabel Lara Man cera, del 
Asilo de Nuestra Señora de las M er-'

cedes, y María del Pilar Alonso Fierro, 
del Colegio de la Paz,

Lo que se anuncia para conocimien
to del publico y demás efectos.

Madrid, 2 de Abril de 1934, —  El 
Director general, P, A., Enrique Ba
rranco.

DÍA 11 DE ABRIL DE 1934.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEQ 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DÍA 11 DE ABRIL DE 1934 
Ha de constar de cuatro series de 

37.000 billetes cada una, al p recio  
de 40 pesetas el billete, d ivididos en  
décim os a cuatro pesetas; distri'hu
yén d ose 1.023.568 pesetas en 1.922 
prem ios para cada serie, de la ma
nera siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de  ........................   120.000
1 de .......................    65.000
1 de  .............   30.000
1 de ................................ 20.000

10 de 2 .000...........  20.000
1.504 de 400. ................  601.600

99 aproxima c i o n e s  de 
400 pesetas cada una, 
para los 99 números 
restantes *dc la cente
na del premio pri
mero . . . . . .       39.600

99 ídem de 400 ídem íd.# 
para los 99 números 
restantes >d¡e la cente
na del premio se
gundo    39.800.

99 ídem de 400 ídem i d , , ,  
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio ter
cero     39.800

99 ídem de 400 ídem id., 
para los 99 números 
restantes -de la cente
na del premio cuarto. 39,600

2 ídem de 1.750 pesetas 
cada una para los nú
meros anterior y pos
terior al del premio 
primero  ............  3.500

2 ídem de 1.000 pesetas 
cada una para los nú
meros anterior y pos
terior al del premio
segundo .............     2.000

2 ídem de 800 pesetas 
cada una para los nú
meros anterior y pos
terior al del premio
tercero  .......   1.60®

2 Idem de 734# pesetas 
cada una pará los nú
meros anterior y pos-' 
teríor al ele] premio 
cuarto . . . . . . . . . . . .............. .1.468

1.922 * 1.023.568

Lis aproximaciones -son computL 
bles con cualquier otro premio que 
pueda- corresponder ’ ai - billete; enten
diéndose, con respecto- .a is» señaladas, 
para los números* anterior y posterior 
al de los premios primero,, segundo, 

‘ tercero y cuarto, que si saliese pre
miado el número 1, m  anterior- es el 
numero 37.000, y .sí Riere éste el agra

ciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproxima* 
ciones de 400 pesetas, se sobreentiende; 
que, si el premio primero corresponde,; 
por ejemplo, al número 25, se conside
ran agraciados los 99 números restan- 
tes de la centena; es decir, desde el 
1 ai 24 y desde el 26 al 100, y en igual 
forma las aproximaciones de los pre
mios segundo, tercero y cuarto.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemnida
des prescriptas por la Instrucción del 
Ramo. En la propia f o rima se hará 
después un sorteo especial para adju
dicar cinco premios de 125 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Be reticencia provin
cial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobra; 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos, Al día siguien
te de efectuados éstos se expondrá.el 
resultado al publico, por medio de lis* 
tas impresas, únicos documentos feha
cientes para acreditar los números 
premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex-, 
pendidos los billetes respectivos, coii 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 27 de Julio de 1 9 3 3 .™ El 
Director general, Arturo Forcat.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS .

ORDENACIÓN DE PAGOS

Debiendo incautarse el Ayuntamiento; 
de San Bartolomé de los Pinares, por 
incumplimiento del servicio a que esta-¡ 
ha afecto, del depósito de la Caja ge
neral números 298.949 de entrada y; 
126.988 de registro de 3.000 pesetas en! 
Deuda amortizadle 3 por 100, consti
tuido por D. Lorenzo Fernández Bá
guena en 4 de Noviembre de 1931, en 
garantía de D. Adolfo Santamaría y  
Medardo Prado para la explotación de 
una cantera de pórfido en el monte El 
Quintanar, a disposición de dicho Ayun
tamiento de San Bartolomé,

Esta Ordenación de pagos, en cum
plimiento de lo prevenido en el artícu
lo 42 del Reglamento de la Caja gene
ral, ha dispuesto se anule el resguardo 
del depósito de referencia, quedando 
sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 28 de Marzo de 1934.— El 
Ordenador de Pagos, J. Sanz de Andino.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

En vista del concurso anunciado; 
por Orden de este Ministerio de 29Me 
Enero último (G a c e t a  del 30), ha sido 
nombrado por el Ayuntamiento de So
ria Interventor de sus fondos D. An
tonio Uriel Diez. - •

Madrid, 2 de Abril de 1934,—El Di- 
, rector general, José Puig de Asprer*
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La G a c e t a  del día 15 de Marzo úl

tim o publica la Orden de convoca toria  
de concurso del 14 del mismo mes pa
ra proveer varias Intervenciones de 
Fondos, entre las que figuran las de 
los Ayuntamientos siguientes: H inojo- 
sa del Duque (C órdoba), cuarta cate
goría, con  6.00-0 pesetas de Sueldo; 
Beas de Segura y Cazorla (Jaén), de 
quinta categoría, con  4.000.

Con posterioridad a la Orden ele 
convocatoria, los Alcaldes de las c i 
tadas Corporaciones han dado cuenta 
a, esta D irección  que la cantidad con 
signada en sus presupuestos del co 
rriente año para el cargo de Interven
tor es de 5.000 pesetas, respectiva- 
'mente.

Lo que se hace público para co n o 
cim iento de los concursantes, a los 
efectos consiguientes. M adrid, 2 de 
Abril de 1934.— -El D irector general, 
José Puig de Asprer.

Con esta fecha 'se ha acordado, en 
el expediente de jubilación  p o r  im po

s ib ilid a d  risica del Interventor de Fon 
dos "de la Diputación, provincia l d é  
M urcia D. Jerónim o Ros Aguirre, el 
siguiente prorrateo, con  arreglo a los 
cuatro quintos del sueldo de 14.000 pe
setas anuales: .

£1 Ayuntamiento de M urcia abona
rá meii’siialmenie 202,26 pesetas.

La D iputación provincia l de Mur
cia, 731,07 pesetas.

La D iputación  provincia l de Murcia 
recaudará del Ayuntamiento de dicha 
capital la cantidad que le ha corres
pon d ido  y abonará mensualmente al 
jubilado íntegramente la m ensualidad 
concedida .

Madrid, 31 de Marzo de 1934.— El 
D irector general, José Puig de Asprer.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRÁULICAS

CONCESIONES

Visto el expediente incoado a instan
cia de D. José Gómez, Alcalde de Reo
cín (Santander), solicitando la conce
sión de las aguas de los.manantiales de
nominados .Moyo s V izcorro , Milanos , 
Llana de la Ría y Solana de Arriba, 
con destino a los abastecimientos de los 
pueblos Quijas y Valles, pertenecientes 
al Municipio de Reocín, y la subvención 
del Estado en la form a y  cuantía esta
blecida en el Real decreto de 9 de Ju
nio de 1925:

Resultando que las aguas solicitadas 
son públicas y que la tramitación del 
expediente se ha verificado de acuerdo 
con las  ̂ disposiciones legales vigentes, 
siendo favorables al otorgamiento de la 
concesión todos los inform es reglamen
tarios y no habiéndose oresentado re** 
clamaciones: .

Resultando que el ¡presupuestó'.' sub- : 
venciónahle, según lo dispuesto en el 

. Real decreto antes citado es de 7.011,25 
pesetas, cuya mitad es de 33;505,62 pe-, 
setas, que es la cantidad que propone 
la División Hidráulica como subven
ción:

Resultando que el Ingeniero Jefe de 
la División Hidráulica del Miño p ro p o 
ne las condiciones con arreglo a las que 
pueden otorgarse, la concesión y la sub
vención! solicitadas:

Considerando que ha sido tramitado 
el expediente con arreglo a las disposi
ciones vigentes, tanto para la concesión 
del agua como para el otorgamiento 
del auxilio solicitado:

Considerando que durante la in for
mación pública no se l M  presentado 
reclam aciones:

Considerando que no se establecen 
tarifas para el suministro de agua, por  
estar destinada preferentemente al ser
vicio público:

Considerando que todos los informes 
son favorables al otorgamiento de la 
concesión:

Considerando que la cantidad p ro 
puesta por el Ingeniero Jefe de la D ivi
sión Hidráulica del Miño, como cuantía 
de la subvención, está bien calculada: 

Considerando que, según el artículo
5.° del Real decreto número 33 de 7 de 
Enero de 1927, es de la competencia del 
Ministro de Obras públicas otorgar la 
concesión que se solicita,
: Este Ministerio ha resuelto autorizar 
ai Ayuntamiento de Reocín ( Santander ( 
para ejecutar las obras de abasteci
miento de aguas a los pueblbos de Qui
jas y Valles de dicho Municipio, con los 
procedentes de.Jos manantiales denomi
nados H oyo, V izcorro y Milanos, para 
el prim ero, y Llana de la Ría y  Solana 
de Arriba, para el segundo, y un barrio 
del primero, con  arreglo al proyecto 
que sirvió de base a la p e tic ió n /su s 
cripto en 24 de Febrero de 1930, con las 
siguientes prescripciones:

a) 1.a El diámetro de la tubería 
comprendida entre el. depósito de Vi- 
nueva y el de Valles no deberá ser in
ferior a G0 milímetros, y el diámetro de 
la tubería maestra de Valles no será in
ferior a 40 milímetros.

Al replantear las obras de toma se 
redactará el proyecto de protección  
más conveniente a fin de asegurar en 
todo momento ía buena calidad de las 
a guas y de evitar posibles con Lamina
ciones. Este proyecto deberá ser apro
bado por el Ingeniero Jefe de la Dele
gación de los Servicios Hidráulicos del 
Miño.

2.a Se instalarán en las tomas de 
aquél ilos módulos correspondientes pa
ra com probar en todo momento los 
caudales que se derivan.

3.a Las obras comenzarán en el fila
zo de tres meses, contando a partir de 
la fecha de ¡la publicación de la conce
sión en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  y de
berán quedar terminadas en' el año y 
medio, a partir de la misma fecha. .

4.a Se ejecutarán las obras bajo, la 
inspección y vigilancia de la Delega
ción de los Servicios Hidráulicos del 
Miño, la que podrá autorizar , o dene
gar la introducción de modificaciones 
de detalle que no afecten a las carac
terísticas del abastecimiento, fundamen
tando ¡la resolución así como las re
formas que se detallan én las anterio
res' prescripciones, debicjidd el cónce^ 
sionario comúniear a la Delegáción dé 
Iosy Servidos Hidráulicos él comienzo 
de las Obras, a los efectos dé la ins
pección, siendo de cuenta del mismo 
los gastos que se ¡originen.

Uina vez téúmlnad ŝ, y previo avisg, 
¿e procederá ¿1 t;ec$noctat#id¿ l|yaii*

tándose acta en la que constará el cum-j 
plimiento de estas condiciones y sal 
consignarán los nombres de los pro-;[ 
ductores españoles que hayan suminisA 
irado la maquinaria y materiales em4 
pleados, sin que pueda empezar la ex-:] 
plotación del aprovechamiento antes doy 
ser aprobada dicha acta por la Diree-Í 
ción general de Obras Hidráulicas. /

5.a Queda sujeta esta concesión a las! 
disposiciones vigentes sobre protección 
a la industria nacional, contratos, ac
cidentes de;l trabajo y demás disposi
ciones de carácter social.

6.a Se otorga esta concesión a per
petuidad, salvo el derecho de propie-’ j 
dad y sin .perjuicio de tercero, y con, 
obligación de ejecutar las obras nece- v 
sartas para- conservar o restablecer las \ 
servidumbres existentes. ,

7.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión lo s ! 
volúmenes que juzgue necesarios para 
la conservación de las carreteras, eif 
la forma que estime conveniente, perú 
sin perjudicar a las obras.

8.a El depósito constituido quedará / 
como fianza a responder del cumpli
miento de estas condiciones y será de
vuelto después de ser aprobada el acta 
de reconocimiento final de las obras.

9.a Se conceden los terrenos de do«s 
minio público necesarios para las obras. 
Las servidumbres legales sobre fincas 
de propiedad particular podrán ser de- v 
cretadas por la ■ Autoridad correspon- ¡ 
diente, una vrz publicada esta conce-? | 
sión y con arreglo a la legislación vi- » 
gente.

10. Será obligación del Ayumtamien- j
to la apertura de información pública, / 
si pretendiera el establecimiento de ta- ‘ 
rifas para el futuro consumo de las j 
aguas, las que no podrán tener destino j 
distinto a aquel para que se han soli
citado. '

11. El Ayuntamiento deberá tenei; 
presente las obligaciones y compromi-v 
sos a que hacen referencia el artícu-^ 
lo 15 del Real decreto de 9 de Junio, 
de 1925 y el párrafo duodécimo de la 
Real orden de 11 de Julio del misma 
año.

12. Caducará esta concesión por in* 
cumplimiento por parte del concesión 
nario de estas condiciones y en los cav, 
sas previstos en las disposiciones vi-i 
gentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la ley y Regla-! 
mentó de Obras públicas. ^

b) 1.a Se declaran de utilidad pú
blica estas obras a los efectos de ex-! 
própiación forzosa y ocupación de te-, 
rrenos de dominio público necesarios, 
con todos los derechos y deberes quej 
señalan las deposiciones legales vi-» 
gentes,

2.a La subvención que se concede al , 
Ayuntamiento de Reocín, ya acordada 
en Consejo de Ministros, con cargo al¡ 
capítulo 21, artículo 4.°, concepto 3.° 
dfil presupuesto vigente para este MR 
nisíerio, es de 33.305,62 pesetas, paga-- 
dera en cinco anualidades iguales, con- \ 
lando a partir de la fecha en que sé j 
apruebe el acta de reconocimiento final , 
de lás obras y siempre que el estado j 
áe los créditos lo permita. #

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone, 
la vigente ley :dél llípbre^ qué duedá; \ 
Unida, al expédiente, de Orden del sé-* y 
ñor Ministro lo comunico a V. S. para
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su conocimiento, -el del interesado y de
más efectos, con publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia, con for
me al Decreto de 29 de Noviembre de 
1932, publicado en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  de 1.° de Diciembre siguiente.

Madrid, 27 de Marzo de 1934.—El Di
rector general, J, Valenzuela Soler. 
Señor Delegado de los Servicios Hi

dráulicos del Miño,

Examinado el expediente promovido 
por D. Lisardo González Alonso, en so
licitud de la concesión de un aprove
chamiento de aguas del río Porto Pe
queño, en término de Entrimo, con des
tino a la producción de energía eléc
trica :

Resultando que por causa de ciertas 
[deficiencias se abrió por dos veces com- 
ipetencia de proyectos, sin que hayan 
presentado oíros, aparte del iniciador 
del expediente:

Resultando que en la información pú
blica 110 'han aparecido reclamaciones: 

Resultando que el Ingeniero que 
practicó la confrontación estima que el 
/proyecto se ajusta al terreno, y está, 
en general, bien estudiado, no encon
trando inconveniente al otorgamiento: 

Resultando que el Abogado del Esta
do y el Delegado de los Servicios Hi
dráulicos, informan también favorable
mente:

Resultando que la potencia del salto 
es menor de 1.000 caballos; pero el pe
ticionario ha acreditado el disponer de 
los terrenos necesarios para emplazar 
la casa de máquinas:

Resultando que la Asamblea Repre
sentativa de intereses en los Aprove
chamientos de Fuerza, informa en sen
tido favorable en cuanto a la tempora
lidad y nacionalidad, proponiendo se 
establezca una concesión preventiva de 
los requisitos a llenar en caso de trans
ferencias o arrendamientos:

Considerando que el-expediente ha se
guido todos los trámites reglamenta
rios :

Considerando que no aparece perjui
cio de tercero, y, por otra parte, el 
aprovechamiento que se pretende es be
neficioso, ya que permite la utilización 
de una riqueza natural, hasta ahora im
productiva,

Este Ministerio ha resuelto otorgar 
a D. Lisardo Gonzalo Alonso, vecino de 
Entrimo (Orense), la concesión que tie
ne solicitada, referente al aprovecha
miento de aguas del río Porto Pequeño, 
derivándolas cerca del puente del ca
mino de Entrimo a Lancanel, e inme
diatamente agua abajo de la confluencia 
del río lile, en término de Entrimo, con 
destino a producción de energía eléctri
ca, con arreglo a las siguientes condi
ciones:

1.a Las obras se sujetarán al pro
yecto que sirvió de base a la petición, 
suscrito en 15 de Diciembre ele 192$,

con las modifica ció o es que resulten obli
gadas por las restantes condiciones o 
aquellas de detalle que no afecten a la 
esencia de la concesión y que autorice 
la Delegación de los Servicios Hidráu
licos.

2.a El volumen máximo que se podrá 
derivar será de 3üG litros por segundo 
en el estiaje y 500 el resto del año. De
berá'darse a las aguas entrada por sa
lida, quedando prohibido el alterar su 
composición y pureza. El concesionario, 
previa aprobación del Delegado de Ser
vicios Hidráulicos, construirá un mó
dulo que limite el caudal derivado al 
concedido.

3.a El desnivel que se concede dere
cho a utilizar es de 45,53 metros, con
tados desde la coronación de Ja presa 
enrasada en su parte central a nivel 
con una señal establecida en la margen 
derecha, y 21 metros del puente del ca
mino de Entrimo a Lancanel. La coro
nación podrá elevarse hacia las márge
nes hasfti 0,20 metros, en una cuarta 
parte de su longitud total, contada des
de cada uno de los estribos.

4.a Se otorga esta encesión por el 
piazo de setenta y cinco años, contados 
a partir dé la fecha en que se autorice 
su explotación total o parcial, pasado 
el cual revertirá ai Estado libre de car
gas, como preceptúa el Real decreto de 
11) de Noviembre de 1322, a cuyas pres
cripciones queda .sujeta, así com o.a la 
Real orden de 7 ce Juño ‘de 1921, y a 
los artículos 2.°, 4h y 6.° del Reai de
creto de 14 de Junio del mismo año.
. 5.a Las obras empezaran en ei pla
zo de seis meses, a partir de ia fecha 
de publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  de esta concesión, y deberán que
dar terminadas a. los dieciocho meses, 
a partir de igual fecha.

6.a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes sobre Protección 
a ia Industria nacional, contratos y ac
cidentes del trabajo y demás de carác
ter social.

7.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la Delegación 
de los Servicios Hidráulicos del Miño, 
siendo de cuenta del concesionario ios 
gastos que por aquélla se originen. De
biendo darse cuenta a dicha entidad 
del principio de los trabajos.

Una vez terminados y previo aviso- 
del concesionario, se procederá, a su 
reconocimiento, levantando acta en la 
que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, y expresamente se consig
nen los nombres de-los productores es
pañoles que hayan suministrado., las má
quinas y materiales empleados, sin que 
pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección general.

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar cié la concesión los 
volúmenes que sean necesarios para la 
conservación de carreteras, en la forma 
que estime coíivenáente, pero sin per
judicar las obras de aquélla.

9.a . El concesionario queda obligado 
a cumplir, tanto en la construcción, co* 
rao en la explotación, las disposiciones 
de la ley de Pesca lluvial para conser
vación de las especies,

10. Los depósitos constituidos que
darán como lianza definitiva, a respon* 
der el cumplimiento de estas condicio
nes, y serán devueltos después de apro* 
barse el acta de reconocimiento final 
de las obras.

11. El concesionario queda obligado; 
a no alterar el régimen actual deí río, 
Porto Pequeño, en ninguna forma, me
dida ni tiempo, no puniendo, por lo- 
tanto, embalsar ni retener el agua ba-: 
jo ningún pretexto ni motivo, dejando 
circular constantemente agua abajo del 
aprovccbainientcr por io menos, el con
dal mismo del estiaje.
< 12. Si hubiese .que transferirse o: 

arrendarse el salto, deberá darse-cuen
ta a la Administración, justificando la- 
nacionalidad del cesionario y el cumpli
miento de las condiciones del Real de
creto del 14 de Junio de 1921 y Real 
orden de 7 de Julio de aquel año, es
pecialmente con Jos documentos si
guientes, si se trata de una Sociedad*

Certificación de inscripción en el'Re
gistro mercantil; certificación de que 
el Consejo de Administración, cargos 
directivos y personal, cumplen los re
quisitos de dichas disposiciones, y un 
ejemplar de los Estatutos que la rijan-*, 
de cuyas modificaciones quedan obliga
dos a dar cuenta. - ' ■ .

13. be concede la ocupación del do
minio público necesario para las obras* 
En cuanto a las servidiunhves legales» 
podrán ‘ ser decretadas por la Autori
dad correspondiente, una vez publica-- 
da esta concesión.

14. Se. otorga está concesión dejan
do a salvo el derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero y con obligación 
de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres 
'existentes.

15. Caducará la concesión por in
cumplimiento de estas condiciones, y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según, 
los trámites señalados en la Ley y Re
glamento de Obras- públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, que queda uni
da ai expediente, de orden del Sr. Mi
nistro lo comunico, a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás, 
efectos, con publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, conform e al 
Decreto de 2& de Noviembre de 1932,: 
publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 
1 de Diciembre siguiente.

Madrid, 23 de Marzo de 1931.—El DR 
rector general, J. Valenzuela Soler.

* Señor Delegado de los Servicios Hk
dráulicos del Miño*
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA

SECCIÓN DE POLÍTICA ARANCELARIA

Reglamento para la aplicación de la 
iey de Admisiones temporales de 14 
de Abril de 1888, aprobado por De
creto-ley de la Presidencia del Con- 
Consejo de Ministros de 16 de Agos
to de 1930, declarado Ley de la Re
pública en 16 de Septiembre de 
1931.

A V I S O

Para conocimiento general, y a los 
efectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente 
instancia de admisión temporal pre
sentada en el Ministerio de Industria 
y  Comercio.

“ Excmo. Sr.: D. Antonio Radía Mar
tí', en nombre y representación de la 
¡casa Viuda de B. Radía, súbdito es
pañol, casado, mayor de edad, con 
dom icilio en la calle Caridad, núme
ro 52, de esta ciudad, y cédula per
sonal número 6.764, clase 11 de la ta
rifa 2.a, acompañando recibo de la 
contribución industrial, a V. E. acude 
y como mejor proceda, expone:

Que la industria de fabricación de 
curtidos está actualmente atravesando 
una grave crisis que podría, en gran 
parte, ser resuelta si los fabricantes de 
curtidos tuvieran facilidad para la ex
portación de suela para el calzado, ex
portación fácilmente realizable si fue
sen abonados los derechos arancela
rios del extracto de quebracho, mate
ria indispensable para la curtición; es 
por esto que el que suscribe acude an
te el Minisetrio de Industria y Co
m ercio en soliotid de acogerse al ré
gimen de Admisiones temporales, pues 
ello le daría, con toda seguridad, fa- 

, cilidades para realizar la exportación 
de grandes partidas de suela en benefi
cio de las industrias pecuarias y de 
la riqueza nacional.

El que suscribe consume únicamen
te cuero nacional. En el proceso para 
la transformación de este cuero en 
suela para el calzado es indispensable, 
entre otras materias de producción na
cional, el extracto de quebracho, de 
procedencia extranjera, que tributa 
por la tarifa 1.008 del vigente Aran
cel.

El proceso de industrialización re
quiere un plazo de uno a seis meses, 
realizándose el mismo en la fábr-ica 
de curtidos que el que suscribe tiene 
emplazada en la casa número 8 de la 
calle. Concepción, de esta ciudad de 

, Igualada.
Pra el buen orden y funcionamien

to de la curtición, las partidas de cue
ro nacional se agrupan en lotes de 
650 kilogramos, para curtir los cuáles 
son necesarios 800 kilogramos de ex
tracto de quebracho, dando un resul
tado de 1.000 kilogramos de suela para 
el calzado, es decir, que son necesarios 
80 kilogramos de extificto de quebra
cho por 100 kilogramo de suela, de

donde se deduce que los derechos 
arancelarios que paga el fabricante 
de curtidos por 100 kilogramos de sue
la, son:

80 kilogramos extracto de quebra
cho, partida 1.008 del Arancel, a 25 
pesetas oro los 100 kilogramos, 20 pe
setas oro.

Por lo tanto, ateniéndose al régi
men de Admisiones temporales, la 
Aduana debería abonar a la cuenta 
corriente del que suscribe, la cantidad 
de 0,20 pesetas oro por kilo de suela- 
que se exportara.

La Aduana por donde deberían ve
rificarse las importaciones y exporta
ciones sería la de Barcelona, por ser 
la más cercana al lugar de emplaza
miento de la fábrica»

Se tiene la absoluta convicción de 
que, si son abonados al fabricante de 
curtidos los derechos de Aduana sa
tisfechos por la entrada del extracto 
de quebracho,, el mercado extranjero 
lia de absorber una gran cantidad de 
suela, y es por ello que la concesión 
se solicita con carácter permanente.

Por todo lo expuesto, a V. E. su
p lica :. *

Que dando por presentada en tiem
po y forma la presente solicitud, se 
sirva conceder, previos los trámites 
legales, los beneficios del régimen de 
Admisiones temporales para el ex
tracto de quebracho, materia de im
portación indispensable para la trans
formación del cuero en suela para el 
calzado y que en el caso que nos ocu 
pa representa la cantidad de 0,20 pe
setas oro por kilo de suela.

Es justicia que espera merecer del 
recto proceder de V. E.

Igualada, 14- de Marzo de 1934.— Fir
ma ilegible.”
Señor Ministro de Industria y Comercio.
• Las entidades que se citan en el ar
tículo 7.° del expresado Reglamento y, 
en general, todos aquellos a quienes 
afecte la’ concesión solicitada, podrán 
exponer, durante el plazo de treinta 
días, ante el Ministerio de Industria y 
Comercio y mediante escritos formula
dos por duplicado cuanto estimen con
veniente hacer observar en relación con 
la admisión temporal de que se traía.

Madrid, 27 de Marzo de 1934.— El 
Director general, Vicente Ihorra.

MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS DE LA REPUBLICA EN 

ESTE MINISTERIO
I). Mariano Romanos Pinilla, Secre

tario de Expedientes del Delegado del 
Tribunal de Cuentas de la República, 
en el Ministerio de Comunicaciones, don 
Francisco Sicilia y Traspaderne.

Certifico que en el expediente de re
integro número 1.067 instruido contra 
Tomás Caballero Morales, por irregu
laridades cometidas en los servicios de 
Correos, en la estafeta de Villamartín 
(Cádiz) y al folio 61, obra una senten
cia, cuyo encabezamiento, parte dispo

sitiva y diligencia de publicación, soií 
del tenor siguiente:

“ En la villa de Madrid a 28 de Di
ciembre de 1933: visto el expediente 
administrativo judicial acumulado, ins
truido contra D. Tomás Caballero Mo-¡ 
rales, sobre reintegro de 8.572,89 pese-: 
tas, descubierto resultante por irregu
laridades cometidas en el servicio de. 
Correos, en la estafeta de Villamartín 
(Cádiz); y

1.° Resultando: ¡
Fallo que debo declarar y declaro:
1.° Partida de alcance, la de ocho 

mil quinientas setenta y dos pesetas 
ochenta y nueve céntimos, suma de los 
tres libramientos de 7.171,96, 1.395,68 y  
5,25 pesetas, contra el Tesoro público, 
abonados en 21 de Octubre de 1927, 26 . 
de Diciembre de 1928 y 28 de Noviem
bre de 1927 y mandados expedir para 
nivelar los fondos del Giro postal inte
rior, los dos primeros, y los del Giro; 
postal internacional, el tercero, de la 
estafeta de Correos de Villamartín, con. 
cargo al capítulo 27, artículo 3.°, con* 
cepto único de los presupuestos ele Gas
tos, de Gobernación, vigentes en las fe-; 
chas de dichos abonos.

2.° Que es responsable directo de sil 
reintegro al Tesoro, el ex Oficial do 
Correas, D. Tomás Caballero Morales, 
Administrador que fué de dicha esta
feta, con más los interqses al 5 por 100 
anual, de la expresada suma, durante 
cinco años, ascendentes a dos mil ciento 
cuarenta y tres pesetas y veintidós cén* 
timos.

3.° Que no existen responsabilidades 
subsidiarias, por lo expresado en el 
Considerando tercero, de esta sentón* 
cia; y

4.° Que condeno al mencionado don 
Tomás Caballero Morales, al pago de 
dichos alcances e intereses y de los gas
tos de procedimiento, reducido, por 
ahora, al reintegro del papel invertido 
en él, conforme al artículo 132 de la 
ley del Timbre del Estado; procedién* 
dose, por la vía de apremio, para el co* 
bro de las responsabilidades declara* 
das, tan pronto como tal sentencia sea’ 
ejecutiva.

Así por esta mi sentencia, que publi
cada qiie sea y notificada al único en* 
cariado, deberá elevarse en consulta a 
la Sala segunda del Tribunal de Cuen* 
tas de la República, en el caso de no; 
ser apelada en tiempo y forma y pre* 
via contracción, .en todo caso, del al
cance declarado y de sus intereses, en 
las respectivas cuentas de Rentas pú
blicas, lo pronuncio, mando y firmo.—» 
Francisco Sicilia.”

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el señor De
legado D. Francisco Sicilia y Traspa
derne, que la firma, en el día de su fe
cha; y que yo, el Secretario, doy fe.—  
Mariano Romanos.

Lo relacionado es copia que concuer
da con su original, y para que conste 
expido la presente visada por el señor 
Delegado, en Madrid a 27 de Marzo 
de 1934.—Mariano Romanos.—V.° B.°: el 
Delegado, Francisco Sicilia.


